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GOBIERNO FEDERAL 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE SALUD 
 

CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos para la ejecución del 
Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018, por concepto de apoyo económico para 
el pago de intervenciones cubiertas por el SMSXXI, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de 
Tamaulipas. 
 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA 
LA EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR 
RUIZ,  COMISIONADO NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE 
DENOMINARÁ  "LA SECRETARÍA", ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. 
JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, LA DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. 
ANETTE ELENA OCHMANN RATSCH, Y EL DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO 
MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ, Y POR OTRA PARTE, EL EJECUTIVO 
DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO POR LA DRA. GLORIA DE JESÚS 
MOLINA GAMBOA, SECRETARIA DE SALUD Y DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE TAMAULIPAS; LA C.P. MARÍA DE LOURDES ARTEAGA 
REYNA, SECRETARIA DE FINANZAS, ASÍ COMO POR EL MTRO. YORVIC RAMÍREZ VÁZQUEZ, 
DIRECTOR GENERAL DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TAMAULIPAS, 
AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “EL ESTADO”, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

 

ANTECEDENTES 
 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su artículo 4o., párrafos cuarto y 
noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud, disponiendo que la Ley definirá las 
bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho que tienen los niños y las 
niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda 
construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera 
importante el rendimiento educativo de los escolares, y éste, a su vez, tiene un efecto significativo en la 
salud y la capacidad productiva en la edad adulta, es decir, la salud de los primeros años determina las 
condiciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 establece en su apartado VI. “Objetivos, Estrategias y Líneas de 
Acción”, literal VI.2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3, lo siguiente: 
Objetivo 2.2. Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.2.2. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de la 
población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los 
tres órdenes de gobierno y la sociedad civil. 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 
Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para el 
mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud. 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 
Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna, e intensificar la capacitación y supervisión de la calidad de la 
atención materna y perinatal. 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, en su Anexo 26 establece al 
Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cual el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la cobertura 
de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades del territorio 
nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que no cuentan con 
ningún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la afiliación inmediata de toda la familia al 
Sistema de Protección Social en Salud. 
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5. Con fecha 10 de octubre de 2012, “LA SECRETARÍA” y “EL ESTADO” suscribieron el Acuerdo Marco de 
Coordinación, con el objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia  de 
salubridad general, así como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar  a la Entidad de 
recursos, en lo sucesivo “EL ACUERDO MARCO”, instrumento jurídico que establece la posibilidad de 
celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas  de 
Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018 en lo sucesivo “LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN” 

7. El objetivo específico de “EL PROGRAMA” consiste en otorgar financiamiento para que los menores de 
cinco años beneficiarios del mismo, cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de cobertura 
amplia de atención médica y preventiva, complementaria a la considerada en el Catálogo Universal de 
Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos 
del Sistema de Protección Social en Salud. 

8. Para llevar a cabo el objetivo general de “EL PROGRAMA”, se realizará la transferencia de recursos a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, que dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal,  por conducto 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias 
con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán conforme a las 
disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias  y subsidios deberán sujetarse a los criterios de 
objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

 

DECLARACIONES 
 

I. “LA SECRETARÍA” declara que: 

I.1. Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto en los 
artículos 2, 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le corresponde, entre 
otras atribuciones, las de establecer y conducir la política nacional en materia de asistencia social y 
servicios médicos y salubridad general. 

I.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en adelante la “CNPSS” es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud, en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento Interno 
de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
administrativa y de operación. 

I.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para  suscribir el 
presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los artículos 38, fracción V,  del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud; y 6, fracción I, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento  de fecha 16 de septiembre de 2017, 
expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

I.4. La “CNPSS” cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; impulsar la 
coordinación y vinculación de acciones del Sistema de Protección Social en Salud con las de otros 
programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados, rurales y, en general, a cualquier 
grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona y su cultura, así 
como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el marco del Sistema le 
suministre la Secretaría de Salud y efectuar las transferencias que correspondan a las entidades 
federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4, fracciones I, VI  y XIII, del Reglamento Interno de la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.5. La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la “DGGSS” cuenta con atribuciones 
para: (i) proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de las intervenciones 
clínicas al Sistema, así como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura universal de los 
servicios; (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la provisión de nuevos 
servicios, con base en los protocolos clínicos y terapéuticos previendo su impacto económico en el Sistema, 
(iii) coadyuvar en la determinación de las cédulas de evaluación del Sistema, que se utilicen en el proceso 
de acreditación, en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, y 
(iv) coordinar las acciones para propiciar la cobertura y calidad de la atención médica integrando al Sistema 
los programas dirigidos a grupos vulnerables, conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones I, II, III 
BIS 3, y XI del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

I.6. La Dirección General de Financiamiento, en adelante la “DGF” cuenta con atribuciones para:  (i) diseñar y 
proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, los 
esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del Sistema de 
Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a grupos indígenas, 
marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable; (ii) determinar los criterios para la operación 
y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las funciones comprendidas en el 
Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a la atención de grupos vulnerables; 
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(iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas competentes de la Secretaría de Salud, 
en las acciones de supervisión financiera del Sistema de Protección Social en Salud, y de los programas de 
atención a grupos indígenas, marginados, rurales y en general a cualquier grupo vulnerable para garantizar 
el cumplimiento  de las normas financieras y de operación, así como de sus metas y objetivos, de 
conformidad  con el artículo 9 fracciones III, VI, VII, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. 

I.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo “DGA SMSXXI”, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la “CNPSS” responsable de “EL 
PROGRAMA” para el mejor desempeño de las funciones inherentes a la operación del mismo, previstas en 
las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

I.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

I.9. Para llevar a cabo el objetivo de “EL PROGRAMA”, realizará la transferencia de recursos federales a las 
Entidades Federativas, de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto  y 
Responsabilidad Hacendaria, en sus artículos 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ejercerán 
conforme a las disposiciones generales aplicables. Dichas transferencias y subsidios deberán sujetarse a 
los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, selectividad y temporalidad que en la Ley 
citada se señalan. 

I.10. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54, colonia Guadalupe Inn, Delegación Álvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México. 

II. “EL ESTADO” declara que: 

II.1. Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su Poder 
Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los artículos 40, 42 fracción 
I y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y funciones que le 
confieren la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tamaulipas y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas. 

II.2. La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de 
Tamaulipas comparece a la suscripción del presente Convenio, de conformidad con los artículos 23, 
fracción XII, y 35, fracción III, de la Ley Orgánica de la Administración Pública  del Estado Tamaulipas, 
cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 20 de abril de 2017, expedido por el 
Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas. 

II.3. La Secretaria de Finanzas comparece a la suscripción del presente Convenio de conformidad con los 
artículos 23, fracción III, y 26, fracción XXVI, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, cargo que quedó debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de julio de 2017, 
expedido por el Lic. Francisco Javier García Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y 
Soberano de Tamaulipas, y participa con carácter de "RECEPTOR DE LOS RECURSOS". 

II.4. El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tamaulipas, en lo sucesivo "EL 
REPSS", comparece a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 5, 
fracción II, y 10, fracción III, del Decreto de creación del Organismo Público Descentralizado denominado 
Régimen Estatal de Protección Social en Salud del Estado  de Tamaulipas, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de  octubre de 2017, expedido por el Lic. Francisco Javier García 
Cabeza de Vaca, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Tamaulipas. 

II.5. Para los efectos de este Convenio se considera como "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" a los 
SERVICIOS ESTATALES DE SALUD DE TAMAULIPAS. 

II.6. Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento son:  El 
fortalecimiento de los Servicios de Salud de la Entidad, para que, conforme a los lineamientos establecidos 
en las Reglas de Operación del programa, se brinde la atención médica a los beneficiarios del Seguro 
Médico Siglo XXI. 

II.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida Francisco I. Madero 
número 414, Zona Centro, C.P. 87000, en Victoria, Tamaulipas. 

III. "LAS PARTES" declaran que: 

III.1. “EL PROGRAMA” es federal, público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un subsidio 
federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades federativas 
reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de 
Protección Social en Salud, así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios de Salud 
del Ramo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 
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III.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia 
de recursos para la ejecución de “EL PROGRAMA”, conforme a las estipulaciones que se contienen en las 
siguientes: 

 

CLÁUSULAS 
 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que  “LA SECRETARÍA” 
transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados  a “EL PROGRAMA”, por concepto de 
"Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI", señalado en el 
numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transferirá a  “EL ESTADO” 
por conducto de “EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a “EL PROGRAMA”, conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2018, para coordinar su participación en materia de salubridad general en términos de los 
artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, “EL ACUERDO MARCO”, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN” y el 
presente instrumento jurídico. 

“LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF” realizará la transferencia de recursos en términos  de las 
disposiciones aplicables, radicándose al “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, en la cuenta  bancaria productiva 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega  de los recursos, informando de ello 
por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a  “LA SECRETARÍA”, con la finalidad de que 
los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto  de “EL 
PROGRAMA”. 

Para garantizar la entrega oportuna de las ministraciones a “EL ESTADO”, éste por conducto de la “UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS” deberá realizar, en forma inmediata a la suscripción del presente 
instrumento, las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 
Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente: 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones cubiertas 
por “EL PROGRAMA” realizadas a los beneficiarios del mismo durante el periodo del 1 de enero al 31 de 
diciembre de 2018, y procederá para eventos terminados, es decir, padecimientos que han sido resueltos, 
salvo aquellos que ameritan tratamiento de continuidad. El monto a cubrir por cada una de estas 
intervenciones se determinará conforme a las tarifas del tabulador establecido  por la “CNPSS” que se 
encuentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear, 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación física y 
neurosensorial, su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al sustentar el 
diagnóstico. Será responsabilidad del prestador de servicios demostrar que el paciente recibió la prótesis 
auditiva externa y el implante coclear. 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de “EL PROGRAMA” y que no  se enlisten en 
el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la “CNPSS”, por conducto  de “DGA SMSXXI”, 
determinará si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de  “EL PROGRAMA”, así como de fijar el 
monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos,  el cual será como máximo la cuota de recuperación 
del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social, que tenga la institución que haya 
realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente administrativo correspondiente e 
informado a la “CNPSS” por “EL REPSS”, antes de la validación del caso. 

Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por  "LA 
SECRETARÍA", se transferirá el monto correspondiente al tabulador señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por  "LA SECRETARÍA", 
se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o, en su caso, de la tarifa aplicada a las intervenciones no 
contempladas en el Anexo 1. Una vez que el Establecimiento para la prestación médica cuente con la 
acreditación por parte de "LA SECRETARÍA", "EL ESTADO" deberá informarlo a la “CNPSS” por conducto de 
“DGA SMSXXI” y enviarle copia del documento en el que conste la acreditación, para que se actualice el 
estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI y, a partir de entonces le sean cubiertas las 
intervenciones realizadas por el prestador como Establecimiento acreditado. En ambos casos, los 
beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrirá solamente el tratamiento de 
sustitución, y/o medicamentos especializados, así como los insumos que se requieran de acuerdo a la 
aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizará en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo 
XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médica acreditado y del médico 
validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 
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B) “EL ESTADO” a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por cada transferencia de 
recursos federales deberá enviar a la “DGF”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a la  misma, un recibo 
que será emitido por el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, y deberá cumplir  con lo siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social  en Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

c) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 
recibidos. 

La notificación de transferencia por parte de la “CNPSS” se realizará por conducto de la “DGF” a  "EL 
ESTADO", e independientemente de su entrega oficial, podrá ser enviada a través de correo electrónico a la 
cuenta institucional que para tal efecto indique "EL ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, 
deberá notificarse de manera oficial a la “DGF”. 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" serán las disposiciones 
jurídicas aplicables, “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, las intervenciones cubiertas reportadas por “EL 
ESTADO” y autorizadas para pago por “DGA SMSXXI”, así como el presente Convenio. El documento 
comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración III.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda, a los 
recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación 2018, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben de la Federación por 
conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de Protección Social en Salud, así 
como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los  Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a la 
prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos para 
cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de  "EL ESTADO", se 
consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación  de entregar el recurso 
a "EL ESTADO". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que señala el artículo 175 del 
Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de  "EL ESTADO", 
verificar la veracidad de los datos contenidos en la información que se proporcione  a "LA SECRETARÍA" sobre 
el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso a “LA SECRETARÍA” a 
través de la transferencia de recursos federales de “EL PROGRAMA”. 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de "LA SECRETARÍA", así como de las entidades 
fiscalizadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

Cuando “EL ESTADO” conforme a lo señalado en el numeral 5.3.2 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, solicite 
el reembolso de una intervención cubierta, "LA SECRETARÍA", por conducto de “DGA SMSXXI”, revisará los 
soportes médicos y administrativos de su competencia, de cada intervención registrada y validada por "EL 
ESTADO", a través del Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGA SMSXXI” validará el registro de los casos realizado por  "EL ESTADO", 
verificando que contengan la información de carácter médico requerida, y su correcta clasificación de acuerdo al 
tabulador del Anexo 1 de este Convenio y, de ser procedente, autorizará los  casos y montos para pago y enviará 
a la “DGF”, un informe de los casos en que proceda transferir  los recursos respectivos, para que ésta los 
transfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

“EL ESTADO" enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “DGF”, el recibo correspondiente señalado en la 
Cláusula Segunda. 

“LA SECRETARÍA" a través de “DGA SMSXXI” no autorizará las intervenciones cuya información requerida para 
ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su autorización, así como, 
cuando durante el proceso de autorización se determine la improcedencia del reembolso y, en consecuencia, 
dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.- COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. Los 
recursos presupuestales transferidos por "LA SECRETARÍA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un reembolso 
y hasta por los importes que por cada intervención se indica en “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”  y en el Anexo 
1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS” y que sea enviado por la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” a la “DGF”, en 
los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 
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SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en “LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN”, "EL ESTADO" se obliga a proporcionar a "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”,  la 
información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud,  el cual forma 
parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presente Convenio, "EL 
ESTADO", además de lo establecido en el numeral 5.1.4 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, se obliga, entre 
otras acciones, a: 

I. Recibir, a través del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” las transferencias federales que  “LA 
SECRETARÍA” le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones cubiertas por 
el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el “RECEPTOR DE LOS RECURSOS” 
aperture para la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto referido. Es responsabilidad 
de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dar seguimiento a las transferencias de recursos que 
realice “LA SECRETARÍA”. 

II. Enviar a la “DGF”, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, un recibo emitido por el 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

III. Informar y ministrar a la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, por conducto del “RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS”, los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los rendimientos financieros que se 
generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

 Transcurrido el plazo señalado, la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” dentro de los 5 días 
hábiles siguientes, comunicará a la “DGA SMSXXI” la recepción u omisión del informe que el “RECEPTOR 
DE LOS RECURSOS” le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando  el monto total de los 
recursos federales ministrados. 

IV. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, quien se hace responsable 
del uso, aplicación y destino de los citados recursos. 

V. Mantener bajo su custodia, a través de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”,  la 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá a 
disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso,  de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y "LA SECRETARÍA", cuando así le sea requerido. Igualmente, 
proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las disposiciones jurídicas 
correspondientes y “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados  al 
“RECEPTOR DE LOS RECURSOS” no hayan sido informados y ministrados a la  “UNIDAD EJECUTORA 
DE LOS RECURSOS” o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para los fines y en los 
términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con los rendimientos 
financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 

VII. Mantener actualizados por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” los indicadores 
para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se obtengan con los 
mismos. 

VIII. Establecer mediante la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, con base en el  seguimiento de las 
metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua 
para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS” sobre la suscripción de este 
Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles  copia del mismo. 

X. Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con recursos 
humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá relación laboral 
alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como patrón sustituto o 
solidario. 

XI. Supervisar a través de “EL REPSS”, el cumplimiento de las acciones que se provean en materia  de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso,  la aclaración 
o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá solicitar la información  que corresponda. 

XII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de “EL PROGRAMA” a través de la 
integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad 
de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte  de la contraloría 



Periódico Oficial Victoria, Tam., miércoles 19 de septiembre de 2018 Página 9 

 

 

social, mediante el “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI  para el 2018”, identificado 
como Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, que para efectos  del presente convenio se identifica 
como Anexo 3. 

XIII. Publicar en Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el 
presente Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la “UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS”, el 
concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario, contenga una copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la última 
atención otorgada. El expediente deberá llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana NOM-004-
SSA3-2012, Del Expediente Clínico, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 
2012 y sus respectivas modificaciones. 

XVII. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud del 
cumplimiento del presente instrumento, que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante “LA SECRETARÍA” los cobros de las intervenciones cubiertas por el Seguro 
Médico Siglo XXI, de tal manera que no existan dificultades para la atención médica oportuna de los 
beneficiarios. 

XIX. Dar aviso a “LA SECRETARÍA”, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, cuando deje de tener vigencia o 
sea suspendido alguno de los dictámenes de Acreditación expedidos por la Secretaría de Salud, a los 
establecimientos que brindan los servicios médicos. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA". "LA SECRETARÍA" por conducto de la “CNPSS”,  se obliga 
a: 

I. Transferir a través de la “DGF” a “EL ESTADO” por conducto del “RECEPTOR DE LOS RECURSOS”, los 
reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo con los plazos 
derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria y la autorización de 
pago que “DGA SMSXXI” envíe a la “DGF”. 

II. Coadyuvar en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores competentes, en la verificación de 
que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la realización de 
los fines a los cuales son destinados. 

III. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier otro 
instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son destinados 
los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar, por conducto de “DGA SMSXXI”, de acuerdo al esquema de monitoreo, supervisión y evaluación 
de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico de Supervisión 
del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar, por conducto de la “DGF”, la supervisión financiera de “EL PROGRAMA” consistente en verificar el 
cumplimiento de las normas financieras y de operación, de acuerdo a lo estipulado en la Cláusula Segunda, 
inciso B), de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de “DGA SMSXXI” de forma oportuna, a los órganos de control de "EL 
ESTADO", así como de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública, los 
casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no tengan como 
origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado en el numeral 5.3.2 de 
“LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", a través de “DGA SMSXXI”, el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos, incluyendo los 
intereses que correspondan conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, en los supuestos y términos 
señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y en los demás informes que sean requeridos, a 
través de la “DGF” lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de “DGA 
SMSXXI” sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI que 
motivaron la transferencia de los recursos federales en términos del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento del objeto del 
presente instrumento. 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas, de acuerdo a su ámbito de competencia, con base en 
el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas 
de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 
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XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación  de la 
Contraloría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el  Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la 
integración, operación y reporte de la contraloría social, mediante  el “Esquema de Contraloría Social 
Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como  Anexo 12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”, 
que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página  de Internet. 

NOVENA.- VIGENCIA. El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. “LAS PARTES” acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables.  Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

En caso de contingencias para la realización del Programa previsto en este instrumento, “LAS PARTES” se 
comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, 
mismos que serán formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que “EL ESTADO” reintegre los 
recursos que le fueron transferidos cuando: 

I. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operación. 

II. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando “LA SECRETARÍA” tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula, 
deberá hacerlo oportunamente del conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de la 
Función Pública y de los órganos de control de “EL ESTADO”, a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ámbito de competencia. 

“EL ESTADO” deberá notificar de manera oficial a “LA SECRETARÍA” por conducto de la “CNPSS”,  la 
realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos 
en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. “LAS PARTES” no tendrán responsabilidad por 
los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y términos que acuerden “LAS 
PARTES”. 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con motivo de 
este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicilios señalados por “LAS 
PARTES” en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de “LAS PARTES” cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente a la 
otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA.- CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan que 
la supervisión, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos en virtud 
de este instrumento, serán realizados con apego a las disposiciones jurídicas aplicables, según corresponda, por 
"LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la Función Pública, la Auditoría 
Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales competentes, en su respectivo 
ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión, vigilancia, control y evaluación que de forma 
directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública, realicen los órganos de control de "EL 
ESTADO", así como “EL REPSS”. 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse por terminado cuando se 
presente alguna de las siguientes causas: 

I. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Acuerdo de “LAS PARTES”. 

III. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a cargo de  “LA 
SECRETARÍA”. 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las  siguientes causas: 

I. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se utilizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento, o 

II. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas en el mismo. 
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DÉCIMA SÉPTIMA.- ANEXOS. “LAS PARTES” reconocen como Anexos integrantes del presente instrumento 
jurídico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal  que el mismo: 

Anexo 1. “Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes”, 
identificado como Anexo 1 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

Anexo 2. “Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXI”, identificado como Anexo 2 de  “LAS REGLAS 
DE OPERACIÓN”. 

Anexo 3. “Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018”, identificado como Anexo 
12 de “LAS REGLAS DE OPERACIÓN”. 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS. Dado que el presente Convenio 
Específico deriva de “EL ACUERDO MARCO” a que se hace referencia en el apartado de Antecedentes de este 
instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso, establecidas en “EL 
ACUERDO MARCO” se tienen por reproducidas para efectos de este instrumento como si a la letra se insertasen 
y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el presente documento. 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse algún 
conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio  “LAS PARTES” lo 
resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

I. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento del 
presente instrumento. 

II. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la jurisdicción 
de los tribunales federales competentes con residencia en el Distrito Federal, por lo que, en el momento de 
firmar este Convenio, renuncian en forma expresa al fuero que en razón de su domicilio actual o futuro o por 
cualquier otra causa pudiere corresponderles. 

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman por sextuplicado a 
los dieciséis días del mes de mayo de dos mil dieciocho.- Por la Secretaría: el Comisionado Nacional de 
Protección Social en Salud, Antonio Chemor Ruiz.- Rúbrica.- El Director General de Financiamiento, José de la 
Rosa López.- Rúbrica.- La Directora General de Gestión de Servicios de Salud, Anette Elena Ochmann 
Ratsch.- Rúbrica.- El Director General Adjunto del Programa Seguro Médico Siglo XXI, Víctor Manuel Villagrán 
Muñoz.- Rúbrica.- Por el Estado: la Secretaria de Salud y Directora General del O.P.D. Servicios de Salud de 
Tamaulipas, Gloria de Jesús Molina Gamboa.- Rúbrica.- La Secretaria  de Finanzas, María de Lourdes 
Arteaga Reyna.- Rúbrica.- El Director General del Régimen Estatal de Protección Social en Salud de 
Tamaulipas, Yorvic Ramírez Vázquez.- Rúbrica. 

 
Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores correspondientes. 
 

Núm. Grupo Enfermedad Clave CIE-10 Tabulador 

1 

Ciertas enfermedades 
infecciosas y parasitarias 

Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,679.32

2 Tuberculosis Miliar A19 $38,646.57

3 Listeriosis A32 $25,671.61

4 Tétanos neonatal A33.X $61,659.24

5 Septicemia no especificada (incluye choque séptico) A41.9 $46,225.45

6 Sífilis congénita A50 $12,329.78

7 Encefalitis viral, no especificada A86 $39,679.32

8 Enfermedad debida a virus citomegálico B25 $22,688.36

9 Toxoplasmosis B58 $27,027.53

10 

Tumores 

Tumor benigno de las glándulas salivales mayores 
(Ránula) 

D11 $30,563.96

11 Tumor benigno del mediastino D15.2 $75,873.96

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38,362.50

14 

Enfermedades de la sangre 
y de los órganos 

hematopoyéticos y ciertos 
trastornos que afectan el 

mecanismo de la inmunidad 

Púrpura trombocitopénica idiopática D69.3 
Pago por 

facturación

15 
Inmunodeficiencia con predominio de defectos de los 
anticuerpos 

D80 
Pago por 

facturación

16 Inmunodeficiencias combinadas D81 
Pago por 

facturación

17 Síndrome de Wiskott-Aldrich D82.0 
Pago por 

facturación

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pago por 

facturación

19 Enfermedades endocrinas, Intolerancia a la lactosa E73 $23,072.48
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20 
nutricionales y metabólicas 

Fibrosis quística E84 
Pago por 

facturación

21 Depleción del volumen E86 $9,605.00

22 Hiperplasia congénita de glándulas suprarrenales E25.0 
Pago por 

facturación

23 Fenilcetonuria E70.0 
Pago por 

facturación

24 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación

25 

Enfermedades del sistema 
nervioso 

Otros trastornos del nervio facial G51.8 $31,057.33

26 Síndrome de Guillain-Barré G61.0 $33,511.56

27 
Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G80 
Pago por 

facturación

28 
Hemiplejía (Diagnóstico, terapia y en su caso, los insumos 
o medicamentos especializados utilizados; anual y hasta 
por 5 años). 

G81 

29 
Paraplejía y cuadriplejía (Diagnóstico, terapia y en su 
caso, los insumos o medicamentos especializados 
utilizados; anual y hasta por 5 años). 

G82 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.B, 00.C (CIE9 

MC) 

31 
Medicina Física y Rehabilitación y procedimientos 
relacionados 

93.08, 93.1, 
93.22, 93.31, 
93.32, 93.33, 
93.34 ,93.99 
(CIE9 MC) 

32 Enfermedades del ojo Retinopatía de la prematuridad H35.1 $38,913.38

33 

Enfermedades del oído 

Hipoacusia neurosensorial bilateral (Prótesis auditiva 
externa y sesiones de rehabilitación auditiva verbal) 

H90.3 $35,421.80

34 
Habilitación auditiva verbal en niños no candidatos a 
implantación de prótesis de cóclea (anual hasta por 5 
años) 

V57.3  (CIE9 MC) $5,668.00

35 Implantación prótesis cóclea 
20.96 a 20.98 

(CIE9 MC) 
$292,355.98

36 
Habilitación auditiva verbal en niños candidatos a prótesis 
auditiva externa o a implantación de prótesis de cóclea 
(anual hasta por 5 años). 

V57.3  (CIE9 MC) $5,668.00

37 
Enfermedades del sistema 

circulatorio 

Miocarditis aguda I40 $74,173.03

38 Fibroelastosis endocárdica I42.4 $26,381.19

39 Hipertensión pulmonar primaria I27.0 $78,030.00

40 

Enfermedades del sistema 
respiratorio 

Neumonía por Influenza por virus identificado J10.0 $19,025.42

41 Neumonía por Influenza por virus no identificado J11.0 $19,025.42

42 Neumonía bacteriana no clasificada en otra parte J15 $44,121.11

43 Bronconeumonía, no especificada J18.0 $44,121.11

44 Neumonitis debida a sólidos y líquidos J69 $60,749.00

45 Piotórax J86 $37,733.42

46 Derrame pleural no clasificado en otra parte J90.X $40,721.27

47 Derrame pleural en afecciones clasificadas en otra parte J91.X $29,228.74

48 Neumotórax J93 $28,575.51

49 

Otros trastornos respiratorios (incluye Enfermedades de la 
tráquea y de los bronquios, no clasificadas en otra parte, 
Colapso pulmonar, Enfisema intersticial, Enfisema 
compensatorio, Otros trastornos del pulmón, 
Enfermedades del mediastino, no clasificadas en otra 
parte, Trastornos del diafragma, Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

J98.0 al J98.8 $54,520.10

50 

Enfermedades del sistema 
digestivo 

Trastornos del desarrollo y de la erupción de los dientes K00 $15,804.10

51 Estomatitis y lesiones afines K12 $14,340.08

52 

Otras enfermedades del esófago (Incluye Acalasia del 
cardias, Úlcera del esófago, Obstrucción del esófago, 
Perforación del esófago, Disquinesia del esófago, 
Divertículo del esófago, adquirido, Síndrome de laceración 
y hemorragia gastroesofágica, Otras enfermedades 
especificadas del esófago, Enfermedad del esófago, no 
especificada) 

K22.0 al K22.9 $38,628.11

53 Constipación K59.0 $13,736.30
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54 Malabsorción intestinal K90 
Pago por 

facturación

55 
Otros trastornos del sistema digestivo consecutivos a 
procedimientos, no clasificados en otra parte 

K91.8 
Pago por 

facturación

56 

Enfermedades de la piel 

Síndrome estafilocócico de la piel escaldada (Síndrome de 
Ritter) 

L00.X $26,384.64

57 Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco L02 $10,143.00

58 Quiste epidérmico L72.0 $8,359.78

59 

Enfermedades del sistema 
osteomuscular 

Artritis piógena M00 $45,830.98

60 Artritis juvenil M08 
Pago por 

facturación

61 Poliarteritis nodosa y afecciones relacionadas M30 
Pago por 

facturación

62 Fascitis necrotizante M72.6 $50,206.96

63 

Enfermedades del sistema 
genitourinario 

Síndrome nefrítico agudo N00 $27,518.60

64 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular mínima N04.0 
Pago por 

facturación

65 Uropatía obstructiva y por reflujo N13 $45,579.12

66 Insuficiencia renal aguda N17 $38,963.98

67 Insuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación

68 Divertículo de la vejiga N32.3 $44,052.99

69 Infección de vías urinarias, sitio no especificado N39.0 $16,716.00

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83

71 Orquitis y epididimitis N45 $20,142.13

72 Fístula vesicovaginal N82.0 $45,902.29

73 

Ciertas afecciones 
originadas en el periodo 

perinatal 

Feto y recién nacido afectados por trastornos 
hipertensivos de la madre 

P00.0 $58,596.63

74 
Feto y recién nacido afectados por ruptura prematura de 
membranas 

P01.1 $20,517.05

75 
Feto y recién nacido afectado por complicaciones de la 
placenta, del cordón umbilical y de las membranas 

P02 $14,764.00

76 Feto y recién nacido afectados por drogadicción materna P04.4 $58,596.63

77 Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición fetal P05 $57,830.70

78 
Trastornos relacionados con el embarazo prolongado y 
con sobrepeso al nacer 

P08 $20,517.05

79 
Hemorragia y laceración intracraneal debidas a 
traumatismo del nacimiento 

P10 $95,077.64

80 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema nervioso 
central 

P11 $93,975.89

81 
Traumatismo del nacimiento en el cuero cabelludo/(incluye 
cefalohematoma) 

P12 $15,906.46

82 Traumatismo del esqueleto durante el nacimiento P13 $39,909.33

83 
Traumatismo del sistema nervioso periférico durante el 
nacimiento 

P14 $29,792.27

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34,354.55

85 Hipoxia intrauterina P20 $32,355.75

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 $20,517.05

88 Neumonía congénita P23 $29,439.78

89 Síndromes de aspiración neonatal P24 $31,014.78

90 
Enfisema intersticial y afecciones relacionadas, originadas 
en el periodo perinatal 

P25 $40,254.35

91 Hemorragia pulmonar originada en el periodo perinatal P26 $40,254.35

92 Displasia broncopulmonar originada en el periodo perinatal P27.1 $41,161.75

93 Otras apneas del recién nacido P28.4 $33,072.23

94 Onfalitis del recién nacido con o sin hemorragia leve P38.X $27,096.53

95 

 

Hemorragia intracraneal no traumática del feto y del recién 
nacido 

P52 $61,645.44

96 Enfermedad hemorrágica del feto y del recién nacido P53.X $29,449.55

97 Enfermedad hemolítica del feto y del recién nacido P55 $28,803.22

98 Hidropesía fetal debida a enfermedad hemolítica P56 $30,176.39
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99 Ictericia neonatal debida a otras hemólisis excesivas P58 $27,833.72

100 Ictericia neonatal por otras causas y las no especificadas P59 $17,701.70

101 
Coagulación intravascular diseminada en el feto y el recién 
nacido 

P60.X $51,245.46

102 Policitemia neonatal P61.1 $23,338.14

103 
Trastornos transitorios del metabolismo de los 
carbohidratos específicos del feto y del recién nacido 

P70 $23,399.09

104 
Trastornos neonatales transitorios del metabolismo del 
calcio y del magnesio 

P71 $23,129.98

105 Alteraciones del equilibrio del sodio en el recién nacido P74.2 $23,129.98

106 Alteraciones del equilibrio del potasio en el recién nacido P74.3 $23,129.98

107 Íleo meconial P75.X $11,285.14

108 Síndrome del tapón de meconio P76.0 $35,391.90

109 Otras peritonitis neonatales P78.1 $57,553.53

110 Enterocolitis necrotizante P77 $83,382.70

111 Convulsiones del recién nacido P90.X $27,401.30

112 Depresión cerebral neonatal P91.4 $41,384.86

113 Encefalopatía hipóxica isquémica P91.6 $33,072.23

114 

Malformaciones congénitas, 
deformidades y anomalías 

cromosómicas 

Anencefalia Q00.0 $15,501.64

115 Encefalocele Q01 $37,246.95

116 Estenosis y estrechez congénitas del conducto lagrimal Q10.5 $16,223.88

117 Catarata congénita Q12.0 $17,410.00

118 

Otras malformaciones congénitas del oído (Microtia, 
macrotia, oreja supernumeraria, otras deformidades del 
pabellón auricular, anomalía de la posición de la oreja, 
oreja prominente) 

Q17 $20,258.28

119 Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial Q18.0 $19,457.84

120 Malformaciones congénitas de la nariz Q30 $18,722.95

121 
Malformación congénita de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

Q31 $15,714.40

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de los 
bronquios 

Q32 $35,067.59

123 Malformaciones congénitas del pulmón Q33 $35,794.42

124 
Otras malformaciones congénitas del intestino (Incluye 
divertículo de Meckel, Enfermedad de Hirschsprung y 
malrotación intestinal) 

Q43 $64,916.21

125 
Malformaciones congénitas de vesícula biliar, conductos 
biliares e hígado (Incluye atresia de conductos biliares y 
quiste de colédoco) 

Q44 $76,250.03

126 Páncreas anular Q45.1 $42,097.89

127 Anquiloglosia Q38.1 $2,392.00

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53,839.99

129 

 

Duplicación del uréter Q62.5 $34,275.20

130 Riñón supernumerario Q63.0 $40,986.94

131 Riñón ectópico Q63.2 $40,341.75

132 Malformación del uraco Q64.4 $38,920.28

133 Ausencia congénita de la vejiga y de la uretra Q64.5 $60,096.31

134 Polidactilia Q69 $65,269.27

135 Sindactilia Q70 $26,550.25

136 Craneosinostosis Q75.0 $138,668.31

137 Hernia diafragmática congénita Q79.0 $73,510.59

138 Ictiosis congénita Q80 $22,781.51

139 Epidermólisis bullosa Q81 $22,982.77

140 Nevo no neoplásico, congénito Q82.5 $21,767.16

141 Anormalidades cromosómicas (Diagnóstico) Q90–Q99 $30,414.45

142 
Síntomas y signos 

generales 
Choque hipovolémico R57.1 $43,282.45

143 
Traumatismos, 

envenenamientos y algunas 
otras consecuencias de 

causas externas 

Fractura de la bóveda del cráneo S02.0 $20,182.00

144 Traumatismo intracraneal con coma prolongado S06.7 $230,116.37

145 Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75

146 Herida del tórax S21 $23,941.92
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147 
Traumatismo por aplastamiento del pulgar y otro(s) 
dedo(s) 

S67.0 $7,119.00

148 Quemaduras y corrosiones 
Quemaduras de tercer grado de las diferentes partes del 
cuerpo 

T20.3,T21.3, 
T22.3,T23.3, 
T24.3,T25.3, 
T29.3,T30.3 

$107,138.31

149 Complicaciones de la 
atención médica y quirúrgica 

Efectos adversos de drogas que afectan primariamente el 
sistema nervioso autónomo 

Y51 $18,331.93

150 Efectos adversos de vacunas bacterianas Y58 $18,810.36

151 
Factores que influyen en el 
estado de salud y contacto 
con los servicios de salud 

Atención de orificios artificiales (que incluye Atención de 
traqueostomía, gastrostomía, ileostomía, colostomía, otros 
orificios artificiales de las vías digestivas, cistostomía, otros 
orificios artificiales de las vías urinarias y vagina artificial) 

Z43 $31,469.11

 

Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el SMSXXI. 
 

1 Adquisición de anteojos.  

2 Cama extra.  

3 Compra y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos, así como pulmón artificial, marcapasos y zapatos ortopédicos.  

4 Padecimientos derivados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares, no prescritas por un médico.  

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de Medicamentos e Insumos del Sector Salud.  

6 Renta de prótesis, órtesis y aparatos ortopédicos.  

7 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes.  

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales.  

9 Educación especial para síndromes cromosómicos.  

10 Traslados en ambulancia aérea.  

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, así como prótesis dental, derivados de intervenciones No 
cubiertas por el SMSXXI.  

12 Tratamientos en vías de experimentación.  

13 Tratamientos o intervenciones quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa externa  
 

 
Anexo 12. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 
 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI, todos los niños menores de cinco años de edad afiliados al 
Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del Programa, es 
financiar mediante un esquema público de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores de 
cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 
contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar, que la estrategia de Contraloría Social se fundamenta en la actuación de los Comités de 
Contraloría Social (padres o tutores del menor) de cada Entidad Federativa, en los hospitales de las 32 entidades 
federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloría Social 
en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloría Social para el 
Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de Contraloría 
Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: I. Difusión, II. Capacitación y Asesoría, III. Seguimiento y IV. 
Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro Médico Siglo 
XXI, a través de la Contraloría Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas 
y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta aplicación de los recursos 
públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 
establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría 
Social a la autoridad competente. 
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1. DIFUSIÓN 

1.1. La Instancia Normativa definirá y mencionará los medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoverá que se realicen actividades de 
difusión para la Contraloría Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará como 
prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que contendrá 
la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

I. Características generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

II. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

III. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutoras del programa federal y órganos de control, así como sus respectivos 
canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social; 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico a las 
32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de recursos 
económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. 

1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de Contraloría 
Social, implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

 Nombrará un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS. 

 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloría Social. 

 Designará al Gestor del Seguro Popular. 

 Enviará el informe ejecutivo de actividades a la DGAPSMSXXI. 

EL GESTOR DEL SEGURO POPULAR 

 Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloría Social, así como explicar brevemente que los 
tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán considerados como un 
Comité. 

 Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI que 
sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente. 

 Las Cédulas de Vigilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SICS) de 
forma trimestral. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 

 La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 
Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido. 

 Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o tutores que sean 
atendidos por la patología seleccionada. 

 Evaluará las acciones del informe ejecutivo emitido por el REPSS posterior al análisis de los resultados 
de las Cédulas de Vigilancia. 

2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI y la Dirección 
General con Entidades Federativas, asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las Entidades 
Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos relativos a 
Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXI y la DGCEEF gestionarán como apoyo la participación de 
la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos y el uso del Sistema 
Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF) con el apoyo de la Secretaría de la Función Pública, 
previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 
REPSS. 
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2.2 Brindar asesoría para que se realicen adecuadamente las actividades de supervisión  y vigilancia. 

● Los REPSS son los responsables de capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 

● El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

● El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS, será el responsable de capturar el Registro de 
Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

● Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 
capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social. 

Los Comités de Contraloría Social tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta del menor en 
los hospitales seleccionados, dichas Cédulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia o 
tutores, respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor beneficiario. 

3. SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimiento a los programas estatales de trabajo y a la 
captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloría Social: 

 Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloría Social (PETCS) 

 Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 

 Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

 Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividades en el SICS, los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las Unidades 
Médicas derivadas del Esquema de Contraloría Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema Informático de Contraloría 
Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente dirección: 
http://sics.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social, en 
este caso, conformados por los padres de familia o tutores, se capturarán en el SICS. 

4. ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el marco 
de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes y a la 
normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el “ACUERDO por el que se 
emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018” 
“_____. Contraloría Social”. 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del SMSXXI 
a través de la integración y operación de contralorías sociales, para el seguimiento, supervisión y vigilancia 
del cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, así como de la correcta aplicación 
de los recursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán sujetarse a lo 
establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
Contraloría Social, mediante un esquema validado por la Secretaría de la Función Pública. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 
 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 032 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de LPE-
N45-2018, “Reposición de 700 m de tubería de PVC para alcantarillado 91 cm de diámetro, serie 25 en 
calle Blvd. de Los Ríos entre calle 11 y Av. de La Industria, fraccionamiento FIMEX, incluye: descargas, 
en Altamira, Tamaulipas.”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N45-2018 $2,000.00 

 

28/09/2018 26/09/2018 

10:00 horas 

26/09/2018 

11:00 horas 

04/10/2018 

10:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Reposición de 700 m de tubería de PVC para alcantarillado 91 cm de diámetro, 
serie 25 en calle Blvd. de Los Ríos entre calle 11 y Av. de La Industria 

26/10/2018 120 $3’500,000.00 

 

 Ubicación de la obra: Altamira, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo 
mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número 
de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en el acceso principal del edificio de la Presidencia Municipal de Altamira, 
Tam. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 
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 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  

 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
 

CONVOCATORIA 033 
 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, 
Servicios y Obras Públicas y con fundamento en lo establecido en los Artículos 35, 36, 37 y 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Tamaulipas (LOPSRMET), se 
convoca a los interesados en participar en la(s) Licitación(es) de carácter Nacional para la contratación de 
LPE-N46-2018, “Primera etapa de la rehabilitación del camino Real a Tula, en Victoria, Tamaulipas.”, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita al sitio de 
realización de 
los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de proposiciones y 
aperturas técnica y económica 

LPE-N46-2018 $2,000.00 

 

28/09/2018 26/09/2018 

10:00 horas 

26/09/2018 

11:00 horas 

04/10/2018 

12:00 horas 

Descripción general de la obra Fecha de inicio Plazo de 
ejecución 

Capital Contable 
Requerido 

Primera etapa de la rehabilitación del camino Real a Tula 26/10/2018 145 $25’000,000.00 
 

 Ubicación de la obra: Victoria, Tam. 

Las Bases de la(s) Licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en: a).- La Dirección de 
Licitaciones y Contratos (DLC) dependiente de la Subsecretaría de Servicios Técnicos y Proyectos de la 
Secretaría de Obras Públicas (SOP), ubicada en el Centro Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque 
Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam. C.P. 87083, 
teléfono 01 (834) 107-81-51, extensión 42321, de 9:00 a 14:00 horas, deberán presentar oficio original indicando 
su deseo de participar y el pago correspondiente a más tardar en la fecha arriba señalada como límite para 
adquirir las bases de Licitación, la forma de pago es mediante cheque de caja o certificado a favor de la 
Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Tamaulipas; b).- La dirección de Internet: 
http://tamaulipas.gob.mx/ (Gobierno del Estado de Tamaulipas>Servicios en Línea>Licitaciones 
Públicas>Licitación Secretaría Obras Públicas), quienes deseen participar por este medio, deberán notificarlo 
mediante oficio enviado al correo electrónico sop.dlc@tam.gob.mx a más tardar en la fecha arriba señalada como 
límite para adquirir las Bases de Licitación, la forma de pago es en el Banco HSBC mediante depósito al número 
de cuenta 04046687208, clabe 021810040466872085 sucursal 271, en Cd. Victoria, Tamaulipas.  

A los LICITANTES que previo a la fecha de presentación de propuestas cumplan con la presentación de la 
documentación complementaria (de acuerdo a lo solicitado en el punto 19.2 “PRIMERA ETAPA” DEL ANEXO 
AT1 “INSTRUCCIONES A LOS LICITANTES”), en La Dirección de Licitaciones y Contratos de la SOP se les 
entregará una CONSTANCIA DE REVISIÓN, la integración de una copia simple de este documento será 
suficiente para cumplir con los requisitos solicitados para integrar el sobre que contenga la documentación 
diferente a la Proposición Técnica y Económica. 

 La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna 
correspondiente, partirán de reunión en las oficinas de la Subsecretaría de Infraestructura de Transporte, 
ubicadas en Centro Gubernamental de Oficinas piso 10, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas 
con Prolongación Bulevar Práxedis Balboa S/N, Cd. Victoria, Tam, C.P. 87083. 

 La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicados en la columna correspondiente, en el lugar de 
los trabajos. 

 El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el 
día y hora indicados en la columna correspondiente en: la Sala de Juntas de la DLC, ubicada en el Centro 
Gubernamental de Oficinas Piso 4, Parque Bicentenario, Libramiento Naciones Unidas con Bulevar Praxedis 
Balboa S/N, C.P. 87083, Cd. Victoria, Tam. 

 El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: Español. 

 La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: Peso mexicano. 

 Se podrá subcontratar parte de las obras con previa autorización por escrito de la SOP. 

 Se otorgará un anticipo del 30% del monto total del contrato. 

 La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada mediante el currículum vitae de la empresa y a su 
criterio, relacionar los Contratos de obra ejecutados dentro de los últimos 10 (diez) años (anexar copia simple 
de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto y 
características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los Contratos de obras que tengan en 
proceso de ejecución (anexar copia simple de los contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. 
En caso de no tener Contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito.  
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 Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copias de los documentos que acrediten la capacidad 
financiera, como declaraciones fiscales, estados financieros dictaminados o no de los últimos dos ejercicios 
fiscales o, en caso de empresas de nueva creación, los más actualizados a la fecha de presentación de 
proposiciones. 

 Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: A) Para personas físicas, copia de 
identificación oficial vigente con fotografía en la que aparezca su firma, B) Para personas morales, escrito 
mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: B.1) De la persona moral: clave del 
registro federal de contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 
relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta 
constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio, y B.2) Del representante: nombre del apoderado: número y fecha de los instrumentos notariales de 
los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción 
del notario o fedatario público que los protocolizó.  Así mismo, deberá integrar copia simple de identificación 
oficial vigente con fotografía del que suscribe la propuesta, en donde aparezca su firma. 

 ORIGINAL Y COPIA del COMPROBANTE DE PAGO expedido por la CONVOCANTE, o en su caso; quien se 
haya inscrito por Internet, ORIGINAL Y COPIA del depósito bancario, con el sello de la Institución Bancaria 
correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo, también se aceptará como 
comprobante de pago, transferencias interbancarias que cuenten con sello original o certificación del banco al 
que corresponda la cuenta del licitante. 

 Solicitud por escrito indicando el interés de participar en la licitación. Si dos ó más empresas se agrupan para 
participar, todos los requisitos deberán ser presentados por cada uno de los asociados y asociantes, además 
deberán presentar un convenio de proposición conjunta (manifestando el número de licitación y descripción de 
la obra),  de conformidad con el artículo 42 de la LOPSRMET. 

 Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven 
de los actos del procedimiento de contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para 
practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán todos sus efectos legales mientras no 
señale otro distinto.  

 Escrito que manifieste no encontrarse en los supuestos del artículo 59 de la LOPSRMET. 

 Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: Una vez hecha la evaluación de las propuestas 
técnicas y económicas, el Contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte 
solvente, porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las Bases de la Licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la SOP y garantiza satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes por que 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la SOP, el Contrato se adjudicará a quien presente 
la proposición cuyo precio sea el más bajo, siempre y cuando la diferencia de dicha proposición no sea menor o 
mayor en un 15% del Presupuesto Base. La SOP emitirá un Dictamen que servirá como fundamento para el 
fallo, en el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las 
proposiciones y las razones para admitirlas o desecharlas.  

 Las condiciones de pago son: Con estimaciones que abarcarán un mes calendario, mismas que se pagarán 
una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite, a los 20 (veinte) días naturales, contados a 
partir de la fecha en que se hubieren autorizado por el Residente de la Secretaría de Obras Públicas (SOP). 

 Las fechas de esta Convocatoria fueron acordadas por el Comité para la Licitación de Obras Públicas. 

 Ninguna de las condiciones contenidas en la convocatoria, en las Bases de la Licitación, así como en las 
proposiciones presentadas por los Licitantes, podrán ser negociadas o modificadas, una vez iniciado el acto de 
Presentación y Apertura de Proposiciones. 

 La empresa que se contrate deberá tener debidamente registrados a todos sus trabajadores ante el IMSS, lo 
cual acreditará con la opinión positiva emitida por el mismo Instituto. 

 
VICTORIA, TAMAULIPAS, A 19 DE SEPTIEMBRE DEL 2018.- SECRETARIA DEL COMITÉ PARA LA 
LICITACIÓN DE OBRAS PÚBLICAS.- LIC. MELISSA IGLESIAS BRAÑA.- Rúbrica. 
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R. AYUNTAMIENTO REYNOSA, TAM. 
SECRETARÍA DE OBRAS PÚBLICAS 

 

E D I C T O.- Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo           
No. SOPDUMA/DN/DDU/019/20I8 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual 
solicita el C. RUBÉN RUÍZ RIVERA, REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V., el cambio de USO DE SUELO a la zonificación secundaria del programa de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO SECUNDARIO a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en 
BOULEVAR VILLA ESMERALDA ESQUINA CALLE PLATA S/N DEL FRACCIONAMIENTO VILLA 
ESMERALDA en esta Ciudad, con clave catastral No. 31-01-23-152-026, 31-01-23-152-027, 31-01-23-152-028, 
31-01-23-152-029 y 31-01-23-152-030 y con el fin de establecer un Comercio al por menor de gas L.P., en 
cilindros y para tanques estacionarios, según la cédula de identificación fiscal No. MDI361221UU0, expedida por 
el Servicio de Administración Tributaria, a favor de MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V.  Y con el objeto 
de que los habitantes del citado fraccionamiento conozcan la propuesta de modificación presentada por el 
interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y así también para dar la 
publicidad a los programas de desarrollo urbano y someter a consulta pública las cuestiones que afecten a la 
comunidad, se ordenó mediante acuerdo de fecha 22 de Agosto del 2018, y con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 16 primero párrafo, 115 fracción II y V inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 351 último párrafo del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en relación con el artículo 12 numeral 1 fracciones VII, X y XVIII de la Ley para el Desarrollo Urbano 
del Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción III, 52, 53 último párrafo y 54 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Tamaulipas, y Capítulo IV artículo 20 del Reglamento de Administración Pública 
de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, propietarios y/o poseedores de los inmuebles ubicados en el 
Fraccionamiento Villa Esmeralda en esta Ciudad, y a las personas interesadas en el presente procedimiento 
administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse por TRES DÍAS consecutivos en un Periódico de los de 
mayor circulación de la Ciudad y en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en el cual se les comunica la 
petición del C. RUBÉN RUÍZ RIVERA Representante de la persona moral MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. 
DE C.V.,  respecto del cambio de uso de suelo a la zonificación secundaria del programa de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano de esta ciudad, y que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO SECUNDARIO, a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en 
BOULEVAR VILLA ESMERALDA ESQUINA CALLE PLATA S/N DEL FRACCIONAMIENTO VILLA 
ESMERALDA EN ESTA CIUDAD, con clave catastral No. 31-01-23-152-026, 31-01-23-152-027, 31-01-23-152-
028, 31-01-23-152-029 y 31-01-23-152-030, con una superficie de 604.50 m2, otorgándoles un término de TRES 
DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la última publicación; para que ocurran mediante escrito a fin de que 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, ubicada en Calle Matamoros No. 635 Oriente esq. Calle Escobedo en la Cd. Reynosa, Tam., en un 
horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes. Y en el caso de no comparecer a realizar algún tipo de 
manifestación dentro del término concedido, se presumirá su consentimiento al referido cambio de uso de suelo.-- 
 

Cd. Reynosa, Tam., a 22 de agosto del 2018.- ATENTAMENTE.- El C. Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (2ª Publicación)  

 
E D I C T O.- Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo           
No. SOPDUMA/DN/DDU/020/20I8 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual 
solicita el C. RUBÉN RUÍZ RIVERA, REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V., el cambio de USO DE SUELO a la zonificación secundaria del programa de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO SECUNDARIO a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en 
BOULEVAR PASEO DEL SOL S/N (MANZANA 45 LOTE-143) DEL FRACCIONAMIENTO VALLE SOLEADO en 
esta Ciudad, con clave catastral No. 31-01-23-514-143,  y con el fin de establecer un Comercio al por menor de 
gas L.P., en cilindros y para tanques estacionarios, según la cédula de identificación fiscal No. MDI361221UU0, 
expedida por el Servicio de Administración Tributaria, a favor de MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V.  Y 
con el objeto de que los habitantes del citado fraccionamiento conozcan la propuesta de modificación presentada 
por el interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y así también para 
dar la publicidad a los programas de desarrollo urbano y someter a consulta pública las cuestiones que afecten a 
la comunidad, se ordenó mediante acuerdo de fecha 22 de Agosto del 2018, y con fundamento en lo dispuesto 
en los artículos 16 primero párrafo, 115 fracción II y V inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; artículo 49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 351 último párrafo del Código Municipal para el Estado de 
Tamaulipas, en relación con el artículo 12 numeral 1 fracciones VII, X y XVIII de la Ley para el Desarrollo Urbano 
del Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción III, 52, 53 último párrafo y 54 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo para el Estado de Tamaulipas, y Capítulo IV artículo 20 del Reglamento de Administración Pública 
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de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, propietarios y/o poseedores de los inmuebles ubicados en el 
Fraccionamiento Valle Soleado en esta Ciudad, y a las personas interesadas en el presente procedimiento 
administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse por TRES DÍAS consecutivos en un Periódico de los de 
mayor circulación de la Ciudad y en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas, en el cual se les comunica la 
petición del C. RUBÉN RUÍZ RIVERA Representante de la persona moral MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. 
DE C.V., respecto del cambio de uso de suelo a la zonificación secundaria del programa de ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano de esta ciudad, y que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO SECUNDARIO, a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en 
BOULEVAR PASEO DEL SOL S/N (MANZANA 45 LOTE-143) DEL FRACCIONAMIENTO VALLE SOLEADO 
EN ESTA CIUDAD, con clave catastral No. 31-01-23-514-143, con una superficie de 870.00 m2, otorgándoles un 
término de TRES DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la última publicación; para que ocurran mediante escrito 
a fin de que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, ubicada en Calle Matamoros No. 635 Oriente esq. Calle Escobedo en la Cd. 
Reynosa, Tam., en un horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes. Y en el caso de no comparecer a realizar 
algún tipo de manifestación dentro del término concedido, se presumirá su consentimiento al referido cambio de 
uso de suelo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto del 2018.- ATENTAMENTE.- El C. Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (2ª Publicación)  

 
E D I C T O.- Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo           
No. SOPDUMA/DN/DDU/021/20I8 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual 
solicita el C. RUBÉN RUÍZ RIVERA, REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V., el cambio de USO DE SUELO a la zonificación secundaria del programa de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO SECUNDARIO a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en CALLE 
PICO DE BOARD (MIGUEL ÁNGEL) ESQUINA CON VIADUCTO REYNOSA (MANZANA 15, LOTE 1) DEL 
FRACCIONAMIENTO ALMENDROS II en esta Ciudad, con clave catastral No. 31-01-23-720-001,  y con el fin de 
establecer un Comercio al por menor de gas L.P., en cilindros y para tanques estacionarios, según la cédula de 
identificación fiscal No. MDI361221UU0, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, a favor de 
MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V. Y con el objeto de que los habitantes del citado fraccionamiento 
conozcan la propuesta de modificación presentada por el interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y así también para dar la publicidad a los programas de desarrollo urbano y 
someter a consulta pública las cuestiones que afecten a la comunidad, se ordenó mediante acuerdo de fecha 22 
de Agosto del 2018, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 primero párrafo, 115 fracción II y V 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 
351 último párrafo del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 12 numeral 1 
fracciones VII, X y XVIII de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción 
III, 52, 53 último párrafo y 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas, y Capítulo 
IV artículo 20 del Reglamento de Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, 
propietarios y/o poseedores de los inmuebles ubicados en el Fraccionamiento Almendros II en esta Ciudad, y a 
las personas interesadas en el presente procedimiento administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse 
por TRES DÍAS consecutivos en un Periódico de los de mayor circulación de la Ciudad y en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas, en el cual se les comunica la petición del C. RUBÉN RUÍZ RIVERA Representante de 
la persona moral MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V., respecto del cambio de uso de suelo a la 
zonificación secundaria del programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de esta ciudad, y que 
consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE CORREDOR URBANO SECUNDARIO, a SUB CENTRO 
URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en CALLE PICO DE BOARD (MIGUEL ÁNGEL) ESQUINA CON 
VIADUCTO REYNOSA (MANZANA 15, LOTE 1) DEL FRACCIONAMIENTO ALMENDROS II EN ESTA 
CIUDAD, con clave catastral No. 31-01-23-720-001, con una superficie de 807.00 m2, otorgándoles un término de 
TRES DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la última publicación; para que ocurran mediante escrito a fin de 
que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Medio Ambiente, ubicada en Calle Matamoros No. 635 Oriente esq. Calle Escobedo en la Cd. Reynosa, Tam., en 
un horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes. Y en el caso de no comparecer a realizar algún tipo de 
manifestación dentro del término concedido, se presumirá su consentimiento al referido cambio de uso de suelo.-- 
 

Cd. Reynosa, Tam., a 24 de agosto del 2018.- ATENTAMENTE.- El C. Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (2ª Publicación)  
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E D I C T O.- Que el R. Ayuntamiento de Reynosa, Tamaulipas, a través del Arquitecto Eduardo López Arias, 
Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, radicó el Expediente Administrativo           
No. SOPDUMA/DN/DDU/024/20I8 con las constancias que integran el expediente técnico, mediante el cual 
solicita el C. RUBÉN RUÍZ RIVERA, REPRESENTANTE DE LA PERSONA MORAL MERCANTIL 
DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V., el cambio de USO DE SUELO a la zonificación secundaria del programa de 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Reynosa, que consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO SECUNDARIO a SUB CENTRO URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en CALLE 
FLOR DE ALHELÍ ESQUINA CAMINO SIN NOMBRE DEL FRACCIONAMIENTO SAN VALENTÍN (POLÍGONO 
4, PREDIO DENOMINADO EL PINTO) en esta Ciudad, con clave catastral No. 31-05-2154,  y con el fin de 
establecer un Comercio al por menor de gas L.P., en cilindros y para tanques estacionarios, según la cédula de 
identificación fiscal No. MDI361221UU0, expedida por el Servicio de Administración Tributaria, a favor de 
MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V. Y con el objeto de que los habitantes del citado fraccionamiento 
conozcan la propuesta de modificación presentada por el interesado ante la Secretaría de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, y así también para dar la publicidad a los programas de desarrollo urbano y 
someter a consulta pública las cuestiones que afecten a la comunidad, se ordenó mediante acuerdo de fecha 28 
de Agosto del 2018, y con fundamento en lo dispuesto en los artículos 16 primero párrafo, 115 fracción II y V 
inciso a) de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 49 fracciones XXVI, XXX y XXXIV, 
351 último párrafo del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, en relación con el artículo 12 numeral 1 
fracciones VII, X y XVIII de la Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; numerales 42, 49 fracción 
III, 52, 53 último párrafo y 54 de la Ley de Procedimiento Administrativo para el Estado de Tamaulipas, y Capítulo 
IV artículo 20 del Reglamento de Administración Pública de Reynosa, Tamaulipas, notificar a los habitantes, 
propietarios y/o poseedores de los inmuebles ubicados en el Fraccionamiento San Valentín en esta Ciudad, y a 
las personas interesadas en el presente procedimiento administrativo, mediante EDICTO que deberá publicarse 
por TRES DÍAS consecutivos en un Periódico de los de mayor circulación de la Ciudad y en el Periódico Oficial 
del Estado de Tamaulipas, en el cual se les comunica la petición del C. RUBÉN RUÍZ RIVERA Representante de 
la persona moral MERCANTIL DISTRIBUIDORA S.A. DE C.V., respecto del cambio de uso de suelo a la 
zonificación secundaria del programa de ordenamiento territorial y desarrollo urbano de esta ciudad, y que 
consiste en el CAMBIO DE USO DE SUELO DE CORREDOR URBANO SECUNDARIO, a SUB CENTRO 
URBANO ESPECIAL, en un predio ubicado en CALLE FLOR DE ALHELÍ ESQUINA CAMINO SIN NOMBRE, 
DEL FRACCIONAMIENTO SAN VALENTÍN (POLÍGONO 4, PREDIO DENOMINADO EL PINTO) EN ESTA 
CIUDAD, con clave catastral No. 31-05-2154, con una superficie de 900.00 m2, otorgándoles un término de TRES 
DÍAS HÁBILES, a partir de la fecha de la última publicación; para que ocurran mediante escrito a fin de que 
manifiesten lo que a sus intereses convenga, ante la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Medio 
Ambiente, ubicada en Calle Matamoros No. 635 Oriente esq. Calle Escobedo en la Cd. Reynosa, Tam., en un 
horario de 8:00 am a 4:00 pm de lunes a viernes. Y en el caso de no comparecer a realizar algún tipo de 
manifestación dentro del término concedido, se presumirá su consentimiento al referido cambio de uso de suelo.-- 
 

Cd. Reynosa, Tam., a 28 de agosto del 2018.- ATENTAMENTE.- El C. Secretario de Obras Públicas, 
Desarrollo Urbano y Medio Ambiente.- ARQ. EDUARDO LÓPEZ ARIAS.- Rúbrica. (2ª Publicación)  

 
FE DE ERRATAS 

 

En el Periódico Oficial del Estado número 112-Anexo de fecha 18 de septiembre de 2018,  se publicó el 
DECRETO Gubernamental mediante el cual se expide el Reglamento Interior de la Secretaría General de 
Gobierno.; en los siguientes términos: 
 
En la página número 16, dice: 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO Y SUS UNIDADES ADMINISRATIVAS 

 
Debe decir: 
 

TÍTULO CUARTO 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE GOBIERNO Y SUS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 

 
 

CONSTE.- SECRETARÍA GENERAL. 
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E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. VÍCTOR MANUEL GARCÉS APARICIO. 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha treinta de noviembre 
del año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01405/2017 relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Divorcio Incausado promovido por ALEJANDRA DEL ANGEL 
BRAVO, en contra de Usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones: 

A.- La disolución del Vínculo Matrimonial que une a la C. 
ALEJANDRA DEL ANGEL BRAVO, con el C. VÍCTOR 
MANUEL GARCÉS APARICIO. 

B.- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del presente Juicio. 

Y por medio del presente edicto se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así como en 
los Estrados de este Tribunal, empezándolo a Usted, a fin de 
que produzca su contestación, a la demanda instruida en su 
contra dentro del plazo de sesenta días, contados a partir deI 
fecha de la última publicación del edicto, en la inteligencia de 
que las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de este Juzgado.- Así mismo se le requiere para 
que señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta 
ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo las 
Subsecuentes notificaciones y aún las de carácter personal se 
le harán por medio de cedula que se fijara en los Estrados del 
Juzgado.- Para este fin se expide el presente edicto en la 
ciudad de Altamira, Tamaulipas a los ocho días del mes de 
agosto del año dos mil dieciocho.- DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5554.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 
Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de junio de 2018 

C. EDITH VELÁZQUEZ BOLAÑOS.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

Por auto de fecha treinta de agosto, el C. Lic. Francisco 
Javier Serna Garza, Juez Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por 
radicado dentro del Expediente Número 00013/2018, relativo al 
Juicio de Interdictos, promovido por el C. ERASMO VALLEJO 
COMPEAN, en contra de la C. EDITH VELÁZQUEZ 
BOLAÑOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, así se fijara en 
la puerta de este Juzgado, convocando a la C. EDITH 
VELÁZQUEZ BOLAÑOS para que se presente a realizar 
contestación a la demanda instaurada en su contra, si a sus 
intereses conviniere, dentro del término de sesenta días, 
contando a partir de la última publicación del edicto, así mismo 
se le requiere a la demandada a fin de que comparezca a 
señalar domicilio para air y recibir notificaciones, apercibida 
que en caso de no hacerlo, las notificaciones se realizaran por 
medio de cédula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

ATENTAMENTE. 
El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 

PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 
5555.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

Cd. Victoria, Tam., 29 de agosto de 2018 

C. EFRAÍN ÁLVAREZ HERNÁNDEZ.  
DOMICILIO IGNORADO. 

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de agosto 
del año en curso, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 00853/2018, relativo al Juicio de Divorcio, promovido 
por ALMA ALICIA GUUERRERO MONTOYA(sic), en contra de 
usted, de quien reclama las siguientes prestaciones:  

A.- La disolución del vínculo matrimonial 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plazo de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

5556.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

C. ANA LUISA GÓMEZ MORENO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 
PRESENTE 

El C. Licenciado Everardo Pérez Luna, Juez Primero de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha cuatro de septiembre del 
dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente Número 
01135/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre 
Otorgamiento de Guarda y Custodia, promovido por el C. 
JOSÉ AMOS CARRILLO HERNÁNDEZ en contra de la C. ANA 
LUISA GÓMEZ MORENO. 

Ordenándose emplazar a C. ANA LUISA GÓMEZ 
MORENO, por medio de edictos, que deberán de publicarse 
POR TRES VECES consecutivas, tanto en el Periódico Oficial 
del Estado y en el periódico de mayor circulación matutino de 
la ciudad de Tampico, Tamaulipas, así como en los Estrados 
de este Juzgado, a fin de que dentro del término de sesenta 
días contados a partir de la última publicación ordenada, se 
apersone a este Juzgado a producir su contestación, si para 
ello tuviere excepciones legales que hacer valer en contra de la 
misma.- Asimismo se hace de su conocimiento que se 
encuentran a su disposición las copias de traslado en la 
Secretaria del Juzgado.- Lo anterior se expide el presente a los 
29 de agosto de 2018.- DOY FE. 

Secretario de Acuerdos, LIC. SALOMÓN SAMPABLO 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5557.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil, del Séptimo Distrito 
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Judicial del Estado, con residencia en ésta ciudad, dentro del 
Expediente Número 00179/2018, relativo a las Diligencias de 
Jurisdicción Voluntaria Sobre Información Testimonial (Ad-
Perpetuam), promovidas por el C. JUAN CARLOS ACOSTA 
MOYA, ordenó la publicación del siguiente acuerdo por medio 
de edictos. 

EDICTO INFORMACIÓN TESTIMONIAL 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (28) veintiocho días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018).- Por recibido 
en fecha veintisiete de agosto de los corrientes, escrito signado 
por el C. JUAN CARLOS ACOSTA MOYA, documentos anexos 
consistentes en: 1.- Manifiesto de propiedad urbana expedido 
por el Departamento de Catastro del municipio de Antiguo 
Morelos, Tamaulipas. 2.- Recibo de pago de impuesto predial 
de fecha seis de agosto del año dos mil dieciocho, 3.- 
Certificación expedido por el Síndico Municipal en Funciones 
de Agente del Ministerio Público Investigador por Ministerio de 
Ley, del municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, 4.- Plano 
perimétrico de predio urbano de fecha agosto del dos mil 
dieciocho, 5.- Oficio número IRCT/MANTE/432/2018, de fecha  
diecisiete de agosto del dos mil dieciocho, expedido par el 
Director de la Oficina Registral de Mante, Tamaulipas. 6.- 
Certificado Número 138/2018, de fecha catorce de agosto del 
año dos mil dieciocho, expedido por el Director del Patrimonio 
Estatal del Gobierna del Estado de Tamaulipas, 7.- Oficio 
número DC/CONTR/288/2018, de fecha veintitrés de agosto 
del año en cursa, expedida por el Director de Catastro del 
Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 8.- 
Constancia de fecha veinticuatro de agosta del año dos mil 
dieciocho, expedido por el Director de Catastro y Predial del 
Municipio de Antiguo Morelos, Tamaulipas, 9.- Capia simple de 
cédula profesional a nombre de Brenda Castillo Infante, 10.- 
Copia simple de título profesional a nombre de Juan Segoviano 
Jiménez, 12.- Acta de posesión expedida par el Sindica 
Licenciado Juan Segoviano Jiménez, de fecha primera de 
octubre del dos mil trece; por lo que téngasele promoviendo 
Diligencias de Jurisdicción Voluntaria Sobre Información 
Testimonial (Ad-Perpetuam), par los hechos ' consideraciones 
de derecho que estima aplicables al caso.- Al tratarse de 
Jurisdicción Voluntaria, se admite a trámite en la vía y forma 
legal propuesta, fórmese expediente y regístrese en el Libro de 
Gobierno, que para tal efecto se lleva en este Juzgado, bajo el 
Número 00179/2018.- Se le previene al compareciente para 
que proporcione el nombre y domicilio de los colindantes, a fin 
de estar en posibilidad de citarlos al presente Juicio, así como 
para que exhiba tantas copias simples como fueren el número 
de colindantes, a fin de estar en posibilidad de correrles 
traslado a los mismos al momento de su notificación, conforme 
a lo dispuesto por el artículo 881, fracción VI, del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado.- Asimismo, se le previene 
para que exhiba copia certificada de la cédula profesional de la 
Ingeniero que suscribe el piano; de igual modo, deberá exhibir 
certificado de catastro de la jurisdicción correspondiente, del 
tiempo que el promovente ha tenido manifestado el inmueble 
respectivo con anterioridad a la fecha de su promoción y si ha 
estado pagando el impuesto predial durante dicho periodo.- En 
este certificado se deberá hacer constar con toda precisión la 
fecha en que dio de alta el manifestante el inmueble de que se 
trata y si los contribuciones han sido pagadas en forma normal, 
a si por lo contrario fueron cubiertas de una sola vez, y en este 
caso, en qué fecha se hizo el pago y cuántos bimestres 
comprende.- Lo anterior, conforme a lo dispuesto por el artículo 
881, fracciones I y V, del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado.- Cítese al C. Agente del Ministerio Público Adscrito a 
este Juzgado, y en su momento procesal oportuno a los 
colindantes del predio materia del procedimiento.- Expídasele 
el edicto correspondiente en el que se señale que la C. JUAN 
CARLOS ACOSTA MOYA, promueve el presente 
procedimiento, y que el bien inmueble objeto del misma se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero y calle González 
Ortega, de Antiguo Morelos, Tamaulipas, el cual tiene una 
superficie de 1,000.00 metros cuadrados, el cual cuenta con 

las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con Ma. Del 
Refugio Villa Nueva Zapata, en 20 metros; AL SUR con calle 
Vicente Guerrero, en 20 metros; AL ESTE con el 
compareciente Juan Carlos Acosta Moya, en 50 metros; y AL 
OESTE con Quintín Domínguez Tinajero, en 50 metros.- En 
consecuencia, publíquese el edicto ordenado en el Periódico 
Oficial del Estado y en el periódico de mayor circulación que se 
edita en Antiguo Morelos, Tamaulipas, en razón de que el bien 
inmueble materia del presente procedimiento se encuentra en 
esa ciudad, por TRES VECES consecutivas de diez en diez 
días, igualmente por conducto de la Central de Actuarios, 
deberá fijarse el edicto ordenado y el aviso de la solicitud del 
promovente en los lugares públicos del lugar donde se ubica el 
inmueble, tales coma la Presidencia Municipal, Oficina Fiscal y 
Hospital General, todos con residencia en Antiguo Morelos, 
Tamaulipas, debiendo el actuario comisionado, hacer constar 
en el acta respectiva el cumplimiento de este requisito, y la 
ubicación exacta de los lugares donde se fijen los mismos, el 
nombre de la persona que le atendió y autorizo la fijación del 
aviso, conforme a la fracción IX del numeral 881 del Código de 
Procedimientos Civiles en vigor.- La publicación de edictos en 
el Periódico Oficial del Estado, se enviará electrónicamente al 
citado Periódico Oficial, a fin de que el compareciente se 
apersone a dicho lugar, a efecto de utilizar los medios 
electrónicos implementados dentro del Sistema de Gestión 
Judicial.- Asimismo, téngasele ofertanto el testimonio de las 
personas que refiere en su escrito de cuenta, el cual se admite 
con citación de las partes y estará a cargo de las personas que 
ofrece presentar en el local que ocupa éste Juzgado; quienes 
deberán comparecer con credencial de identidad oficial vigente 
para su debida identificación, con su copia correspondiente, 
personas que declararán al tenor del interrogatorio que exhibe, 
previa calificación legal del mismo en dicho momento, 
señalándose para efecto de desahogo de la prueba ofertada, 
las DIEZ HORAS, DEL DÍA VEINTE DE OCTUBRE DEL AÑO 
DOS MIL DIECIOCHO.- Se tiene al promovente señalando 
como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
calle Servando Canales número 112, despacho número 2, 
Altos, de esta ciudad Mante, Tamaulipas, entre las calles 
Melchor Ocampo y Miguel Hidalgo, Código Postal número 
89800, de esta ciudad, autorizando para oírlas y recibirlas en 
términos del artículo 68 Bis del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado, quien queda facultado para interponer los 
recursos que procedan, ofrecer e intervenir en el desahogo de 
pruebas, intervenir en la diligenciación de exhortos, alegar en 
las audiencias, pedir se dicte sentencia o hacer promociones 
para evitar la consumación del término de caducidad por 
inactividad procesal y realizar cualquier acto que resulta 
necesario para la defensa de los derechos del autorizante, 
pero no podrá sustituir o delegar dichas facultades en un 
tercero; quedando enterada la persona autorizada en los 
términos de este artículo que será responsable, ante quien lo 
autorice, de los daños y perjuicios que causen de acuerdo a las 
disposiciones aplicables del Código Civil para el mandato.- Lo 
anterior con fundamento en los artículos 4, 22, 30, 40, 52, 53, 
66, 172, 173, 185, 192, 226, 227, 228, 229, 362, 371, 881, 881 
fracción VII del Código de Procedimientos Civiles, vigente en el 
Estado, 1, 3, 9, 149, 162, 165 a 169 de la Ley del Registro 
Público de la Propiedad Inmueble y del Comercio.- Notifíquese 
personalmente al Agente del Ministerio Público Adscrito.- Así lo 
acuerda y firma el Licenciado José Ramón Uriegas Mendoza, 
Juez de Primera Instancia de lo Civil del Séptimo Distrito 
Judicial en el Estado, quien actúa con la Secretaria de 
Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón Rodríguez, que 
autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. 
José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de Acuerdos.- 
Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther Padrón 
Rodríguez.- Se publicó en lista de hoy.- Conste.- Se registró 
bajo el Número: 00179/2018. 

AUTO INSERTO - 

Ciudad Mante, Tamaulipas; a los (29) veintinueve días del 
mes de agosto del año dos mil dieciocho (2018).- Vistos de 
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nueva cuenta los autos que integran el Expediente Número 
00179/2018, tomando en consideración que este Tribunal por 
auto de fecha veintiocho de agosto del año dos mil dieciocho, 
señaló de manera incorrecta coma fecha para el desahoga de 
la prueba testimonial ofrecida por el actor, el día veinte de 
octubre del año dos mil dieciocho, a las diez horas, siendo 
inhábil par ser día sábado, por lo que se ordena subsanar tal 
error señalándose como fecha correcta para que se lleve a 
cabo el desahogo de dicha prueba, el día VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS DIEZ 
HORAS.- Lo anterior con fundamento en los artículos 2, 4, 241, 
108 y 881 del Código de Procedimientos Civiles del Estado.- 
Notifíquese.- Así lo acordó y firma el Licenciado José Ramón 
Uriegas Mendoza, Juez de Primera Instancia de lo Civil, del 
Séptimo Distrito Judicial en el Estado, quién actúa con la 
Secretaria de Acuerdos, Licenciada María Esther Padrón 
Rodríguez, que autoriza y da fe.- C. Juez.- Una Firma Ilegible.- 
Rubrica.- Lic. José Ramón Uriegas Mendoza.- C. Secretaria de 
Acuerdos.- Una Firma Ilegible.- Rubrica.- Lic. María Esther 
Padrón Rodríguez.- Enseguida se publicó en Lista de 
Acuerdos.- Conste. 

Cd. Mante, Tam., a 29 de agosto de 2018.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN RODRÍGUEZ.- 
Rúbrica. 

5558.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

AL C. CESAR ADRIÁN OROZCO REYES  
CUYO DOMICILIO SE IGNORA.  

En el Expediente No. 00406/2016, relativo al Juicio 
Divorcio Necesario, promovido por NORMA ROCIO 
CORDERO SÁNCHEZ, en contra de CESAR ADRIÁN 
OROZCO REYES, se dictaron un auto que literalmente dice:- 
Matamoros, Tamaulipas; a (03) tres días del mes de marzo del 
año dos mil dieciséis (2016).- Por recibido con sus anexos el 
escrito inicial de fecha uno de los corrientes, signado por 
NORMA ROCIO CORDERO SÁNCHEZ, por el cual ocurre a 
interponer Juicio de Divorcio Necesario en contra de CESAR 
ADRIÁN OROZCO REYES, de quien reclama las prestaciones 
que enlista en el mismo, señalando como su domicilio en el 
cual puede ser localizado sito en calle Figulina número 4528, 
esquina Berroqueña, colonia Alfarero, con C.P. 4528, de la 
ciudad de Monterrey, Nuevo León; dada cuenta al Juez dentro 
del término legal, proveyó lo siguiente.- Examinado el escrito 
de cuenta y documentos base de acción que acompaña, 
consistentes en: Acta de Matrimonio Número 289, a nombre de 
CESAR ADRIÁN OROZCO REYES Y NORMA ROCIO 
CORDERO SÁNCHEZ, expedida por el Oficial Segundo del 
Registro civil de esta ciudad, Acta de Nacimiento Número 
3417, a nombre de IRIS ADRIANA OROZCO CORDERO, 
expedida por el Oficial Segundo del Registro Civil de esta 
ciudad, Acta de Nacimiento Número 1437, a nombre de 
ZAYRA MICHEL OROZCO CORDERO, expedida por el Oficial 
Segundo del Registro Civil de esta ciudad, por encontrarse 
ajustada la demanda conforme a las exigencias contenidas en 
los artículos 22, 247, 248, 462, fracción II, 558, 559, párrafo 
primero, del Código de Procedimientos Civiles del Estado; se 
admite a trámite la misma en la Vía Ordinaria y términos 
propuestos; a cuyo efecto, con los referidos documentos, 
fórmese y regístrese expediente conforme al consecutivo que 
le arroje el sistema de gestión electrónico.- Asimismo, con 
base los diversos 66, párrafo primero, 67, fracción I, III y IV, 68, 
párrafo primero, 255, 257 y 463 del referido Ordenamiento 
Adjetivo Civil, mediante notificación personal y conforme a la 
reglas previstas en la especie, emplácese a la parte 
demandada en el domicilio que para tal efecto señaló la parte 
actora; asimismo, con copia de la demanda y anexos exhibidos 
por la accionante, córrasele traslado haciéndole de su 
conocimiento que cuenta con el término de diez (10) días para 

que si así lo estima conducente produzca contestación a la 
referida demanda.- De igual forma, en ese mismo acto, 
prevéngasele para que en el mismo escrito designe domicilio 
convencional para recibir notificaciones, apercibido que en 
cuya omisión, las subsecuentes, aun las de carácter personal 
se le harán por medio de cédula que será fijada en los estrados 
de la Secretaría de este Juzgado. Para lo anterior, tomando en 
consideración que el domicilio señalado por la actora en el cual 
puede ser localizado el demandado se encuentra fuera de este 
Distrito Judicial, con apoyo legal en el artículo 92 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento exhorto al 
Juez de Primera Instancia de lo Familiar, con jurisdicción en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, a efecto de que ordene a la 
Central de Actuarios correspondiente, lleve a cabo la diligencia 
encomendada, para lo cual se reiteran las facultades legales 
previstas en la fracción V, del referido numeral a fin de resolver 
cualquier cuestión que se suscite para ejecutar debidamente lo 
solicitado; quién además deberá de hacerle saber al 
demandado que por razón de la distancia, se amplía el plazo 
para contestar la demanda, agregándose un día más por cada 
ochenta kilómetros o fracción que exceda de la décima parte 
por razón de la distancia, en consecuencia, atento el artículo 
94, fracción III, póngase a disposición de la parte interesada el 
exhorto de referencia, ante la Secretaría de Acuerdos previa 
solicitud que del mismo realice a fin de que lo haga llegar a su 
destino, quien tendrá la obligación de devolverlo a esta 
Autoridad. Asimismo, atento lo previsto por el ordinal 558 del 
Código de Procedimientos Civiles, désele la intervención que 
corresponda al Agente del Ministerio Público de esta 
adscripción. Por otra parte se señala a la promovente día y 
horas hábiles antes de las trece horas, para que comparezca 
ante la presencia judicial a ratificar el contenido y firma de la 
demanda inicial, así como la propuesta de convenio que 
acompaña a la misma. Finalmente, atento a lo previsto por los 
ordinales 52, 66 y 68 Bis, del referido Código de 
Procedimientos Civiles, téngase a la parte promovente por 
designado como domicilio convencional el ubicado en Avenida 
Lauro Villar No. 131 entre Roberto F. Y República de Cuba, C. 
P. 87360, de la Colonia Modelo, de esta Ciudad, así como por 
autorizado para tales efectos a la Licenciada Maricela Almanza 
Tafoya, así mismo se autoriza al P.D. Jorge Luis Hernández 
Sosa Y Carlos Humberto Guerrero Trejo, el acceso al 
expediente. Notifíquese personalmente al demandado y a la 
actora por lista. Así lo provee y firma el Licenciado Joel Galván 
Segura, Juez Primero de Primera Instancia Familiar, del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, quien actúa con la Licenciada 
Sandra Violeta Garcia Rivas, Secretaria de Acuerdos, quien 
autoriza y Da Fe.- Dos Rubricas Ilegibles  

H. Matamoros, Tamaulipas, a los (08) ocho días del mes 
de septiembre del año dos mil diecisiete (2017). Por 
presentada la C. NORMA ROCIO CORDERO SÁNCHEZ, con 
su escrito de cuenta, agréguese a sus antecedentes y como lo 
solicita por las razones que expone y toda vez que se ignora el 
domicilio del demandado CESAR ADRIÁN OROZCO REYES 
es por lo que en consecuencia, con fundamento en el artículo 
67 fracción VI del Código de Procedimientos Civiles del 
Estado, emplácese a éste por medio de un edicto que se 
publicarán por TRES VECES consecutivas en uno de los 
periódicos de mayor circulación que se editen en esta ciudad, 
así como en el Periódico Oficial del Estado y se fijarán además 
en la Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicho 
demandado que deberá presentar su contestación a la 
demanda instaurada en su contra dentro del término de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, quedando a disposición en la Secretaría 
de este Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose al mencionado demandado para ocurrir a Juicio, 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones, apercibido que 
en caso de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter 
personal se le harán por cédula que se fijarán en los Estrados 
de este Juzgado.- Lo anterior con fundamento en lo dispuesto 
además por los artículos 4º, 5, 40, 66 y demás relativos del 
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Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente al demandado CESAR ADRIÁN 
OROZCO REYES por edictos y cúmplase.- Así lo acordó y 
firma el Ciudadano Licenciado Hugo Pedro González Juárez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial del Estado, quien actúa con la Ciudadana 
Licenciada Martha Leticia Troncoso Cordero, Secretaria 
Proyectista en Funciones de Secretaria de Acuerdos, conforme 
al artículo 105 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado 
que.- Dos Rubricas Ilegibles  

H. Matamoros, Tam., a 16 de agosto de 2018. Testigo de 
Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL 
DE LEÓN.- Rúbrica.  

5559.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. JOSÉ JOEL LÓPEZ PIÑA.  
DOMICILIO IGNORADO.  

El Licenciado Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de 
Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, 
con residencia en esta Ciudad Victoria, Tamaulipas, mediante 
proveído de fecha quince de febrero del año en curso, dictado 
dentro del Expediente Número 00590/2018, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Felipe De Jesús 
Pérez González, en su carácter de apoderado de HSBC 
MÉXICO S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC, en contra de C. JOSÉ JOEL LÓPEZ 
PIÑA, ordenó se le emplazará y se le corriera traslado con las 
copias simples de la demanda y sus anexos, por medio de 
edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del Estado y 
en otro de los de mayor circulación en esta Ciudad, por TRES 
VECES consecutivas, y se fijará además en los estrados de 
este Juzgado para que conteste la demanda instaurada en su 
contra dentro del término de sesenta días hábiles, contados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaria de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda y sus anexos. Demandando lo 
siguiente: 

Ciudad Victoria, Tamaulipas; a los (03) tres días del mes 
de julio del año dos mil dieciocho (2018).- Se tiene por recibido 
el escrito presentado en fecha dos de julio del año dos mil 
dieciocho, signado por el Licenciado Felipe De Jesús Pérez 
González en su carácter de apoderado de la empresa HSBC 
MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC.- Competencia.- Este Juzgado es 
competente para conocer del presente Juicio conforme a los 
artículos 38 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 
172,192, 195 del Código de Procedimientos Civiles.- 
Legitimación Procesal.- Acorde con la copia que exhibe, la que 
se encuentra certificada ante la Licenciada Rosa María López 
Lugo, Notario Público Número 223 con ejercicio en México, 
D.F., actualmente Ciudad de México, de la Escritura Pública 
Número 17,873, Libro 545, de fecha 09 de Noviembre del 
2012, en la que se contiene el poder conferido a su favor por la 
persona moral HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO HSBC, se le 
reconoce la calidad de apoderado legal de la misma.- La Vía 
Especial Hipotecaria es la que corresponde a la acción que 
ejerce, por lo que al reunir su escrito de demanda los requisitos 
que señalan los artículos 22, 247, 248, 252, 530 y 532 del 
Código de Procedimientos Civiles, se admite a trámite la 
misma y se ordena su radicación y registro en el libro de 
gobierno bajo el Número de Expediente 00590/2018.- Por lo 
que se le tiene promoviendo Juicio Especial Hipotecarlo, en 
contra de JOSÉ JOEL LÓPEZ PIÑA, de quien reclama como 
prestaciones las que refiere en el ocurso de cuenta, y que se 
tienen por reproducidas como si a la letra se insertaren.- El 

documento base de la acción reúne los requisitos que señala el 
artículo 531 del Código de Procedimientos Civiles, puesto que 
el crédito que reclama consta en Escritura Pública, en la que 
consta que el pago del crédito reclamado se garantizó con 
hipoteca.- Con apoyo en los artículos 532 fracción I, II, III y IV, 
534 y 535 del Ordenamiento Procesal invocado mediante este 
escrito con efecto de mandamiento en forma procédase a 
expedir y entregar a las partes, registrar y publicar la cédula 
hipotecaria del expediente, debiéndose expedir por 
quintuplicado para el efecto de que se envié, dos tantos a la 
Oficina del Instituto Registral y Catastral en Tamaulipas, para 
su inscripción, de las cuales una se quedara en el Instituto y la 
otra con la anotación de la inscripción se agregará a los autos, 
otra se entregará al demandado al ejecutarse el presente 
asunto y el último para su publicación en el periódico local, a 
partir de la fecha en que se entregue a los deudores la cédula 
hipotecaria, quedará el predio hipotecado, en depósito judicial, 
junto con todos sus frutos y todos los objetos que a raíz del 
contrato base de la acción y conforme al Código Civil deberá 
considerarse inmovilizados, formando parte del inmueble 
citado el cual se formulará inventarlo para agregarlo a los autos 
siempre que lo pide el acreedor requiriéndosele al demandado 
para que al momento de la diligencia si es que aquella se 
llegue a entender directamente con él, o en su defecto en el 
término de tres días contados a partir del siguiente de aquél en 
que se notifique legalmente el presente proveído, manifieste o 
no la responsabilidad de depositario reservándose el actor sus 
derechos en caso de no aceptar dicho cargo, para nombrar 
bajo su responsabilidad otro para que sea puesto en posesión 
del bien dado en garantía.- Por lo demás, procédase al avalúo 
del bien hipotecado previo nombramiento del perito hecho por 
las partes, para lo cual y con fundamento en los artículos 339 y 
537 del Código de Procedimientos Civiles vigente, prevéngase 
para que nombre perito que le corresponda, apercibido que de 
no hacerlo este tribunal hará la designación respectiva.- 
Emplazamiento.- Ahora bien, y toda vez de las copias 
certificadas que exhibe del Expediente Número 00437/2017, 
relativo a la Jurisdicción Voluntaria sobre Notificación Judicial, 
y de las cuales se aprecia que el demandado JOSÉ JOEL 
LÓPEZ PIÑA se notificó de la radicación de dicho expediente 
mediante edictos, por tal motivo, se ordena emplazarlo 
mediante edictos a publicarse en el periódico oficial del estado, 
así como en un diario de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, además fijándose en 
la puerta del juzgado comunicándole a la parte demandada, 
que deberá presentar su contestación dentro del término de 
sesenta días contados en a partir de la fecha de la última 
publicación, oponiendo las defensas y excepciones que 
considere pertinentes, y además se le previene para que 
señale domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
apercibido de que en caso de no hacerlo las subsecuentes, 
aún las de carácter personal, se le hará por medio de cédula 
que se fije en los Estrados de este Tribunal, asimismo, que las 
copias de traslado se encuentran a su disposición en la 
Secretaria de Acuerdos de este Juzgado.- Asimismo, se hace 
saber a la parte demandada que de no producir su 
contestación dentro del término que se le concede, de acuerdo 
con lo que dispone el artículo 268 del Código Procesal Civil 
para el Estado, el Juicio se seguirá en su rebeldía y se le 
tendrá por contestada la demanda en sentido negativo.- En 
estricto cumplimiento a lo ordenado por el Acuerdo General 
30/2015 de fecha nueve de septiembre de dos mil quince, 
dictado por el Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado de 
Tamaulipas; se establece que la parte actora exhibió con su 
demanda anexos consistentes en una Contrato de 
Compraventa (Escritura Pública Número 2,155), Certificado de 
Gravamen de la Finca Número 64212, Copias Certificadas del 
Expediente Número 00437/2017, expedidas por el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de lo Civil.- Reglas Generales.- 
Desde ahora, se hace del conocimiento de las partes que de 
acuerdo con to que señalan los artículos 169 y 471 fracciones 
III y IV y 539 de la Legislación de trato en el presente Juicio el 
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término de prueba será de (20) veinte días, de los cuales la 
primera mitad son para ofrecer y la segunda para el desahogo 
de las que se lleguen a admitir; de igual forma que al terminar 
el periodo probatorio se inicia el término de alegatos para que 
de así considerarlo los presenten por escrito, el cual consta de 
(3) tres días.- Domicilio.- A la parte actora se le tiene 
señalando para oír y recibir notificaciones el domicilio ubicado 
en calle Francisco I. Madero (17), número 417, local 1, entre 
las calles Méndez y Ocampo, en la Zona Centro de Ciudad 
Victoria, Tamaulipas, C.P. 87000, se tiene autorizando para 
tales efectos a los Licenciados Fernando Martin Medina de la 
Paz y Noé Berrones Lara, y se designa como Asesor Jurídico 
al primero de los citados, pero no así en los términos del 
artículo 68 Bis del Código de Procedimientos Civiles, en virtud 
de que no exhibe al menos copia simple de su cédula 
profesional. 

TRIBUNAL ELECTRÓNICO. 

Con fundamento en los artículos 22 Bis, 36 y 68 Bis del 
Código de Procedimientos Civiles, se autoriza a la parte actora 
para que bajo el correo electrónico feljesgon©hotmail.com, 
acceder a la consulta del acuerdo y promociones que obren en 
el expediente a través de medios electrónicos, asimismo para 
que por la misma vía se le practiquen las notificaciones de 
carácter personal y también se le permite el envío de 
promociones electrónicas, por lo que se instruye al oficial 
judicial que corresponda para que proceda a darlo de alta en 
los sistemas respectivos.- Centro de Mecanismos Alternativos 
para la Solución de Conflictos.- En atención que del contenido 
del escrito de demanda se advierte que los hechos que dan 
origen al presente Juicio, son susceptibles de resolverse 
mediante el uso de mecanismos alternos para la solución de 
conflictos, como pueden ser: mediación, conciliación, 
transacción y arbitraje.- Por tanto, se comunica a las parte que 
el H. Supremo Tribunal de Justicia del Estado con el propósito 
de concederles otra alternativa distinta a la Vía Jurisdiccional 
para solucionar los conflictos en que se encuentren inmersos, 
ha creado el Centro de Mecanismos Alternativos para la 
Solución de Conflictos, con domicilio en el segundo piso del 
edifico sede de este Tribunal en esta ciudad, sito en Boulevard 
Praxedis Balboa número 2207, entre López Velarde y Díaz 
Mirón, colonia Miguel Hidalgo, donde de manera gratuita se les 
atenderá, a efecto de que auxiliados por un experto les permita 
encontrar una solución a su problemática, por lo que se les 
invita a que acudan a dicho procedimiento, y de así hacerlo y 
llegar a obtener algún convenio, en su momento lo hagan del 
conocimiento de este Juzgado.- Es de señalar que la utilización 
de mecanismos alternativos puede representar a las partes 
beneficios y ventajas como son: que de manera voluntaria a 
través del diálogo, en un procedimiento ágil y flexible, que por 
lo general es breve, de común acuerdo puedan solucionar el 
conflicto sin esperar a la decisión judicial.- Del mismo modo se 
les hace saber, que al tenor del artículo 100 fracción III del 
Código Procesal Civil, el Procedimiento se interrumpe, al 
declararse iniciado el Procedimiento alternativo por el Centro 
de Mecanismos Alternativos o especialista particular certificado 
y registrado de acuerdo a lo dispuesto por la Ley que regula los 
mecanismos alternativos para el Estado, una vez que se 
comunique a esta autoridad y se emita la declaración judicial 
respectiva; dicha declaratoria interrumpe la prescripción y 
preclusión de las acciones, así como la caducidad procesal.- 
Se precisa, que conforme al artículo 252 fracción IV, de la 
Legislación en comento, la manifestación de la voluntad de 
cualquiera de las partes de participar en el procedimiento 
alternativo, no la exime de dar contestación a la demanda y 
demás obligaciones procesales derivadas del juicio, hasta en 
tanto se decrete judicialmente la suspensión del 
procedimiento.- Se hace saber a las partes, que para el caso 
de que dentro del presente Juicio hayan solicitado la 
notificación de un auto, que por su naturaleza requiera su 
intervención al momento de la diligencia, y no concurra en la 
fecha y hora programada, se les impondrá una Multa por 
Treinta Unidades de Medida y Actualización, debiendo el 

funcionario judicial asentar dicha circunstancia, dando vista a 
este Tribunal, al tenor de lo dispuesto por el artículo 29 del 
Código de Procedimientos Civiles, vigente en el Estado.- 
Notifíquese personalmente a la parte demandada mediante la 
publicación de edictos.- Así lo acuerda y firma el Licenciado 
Isidro Javier Espino Mata, Juez Segundo de Primera Instancia 
de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante el 
Licenciado Martin De Jesús Salinas Reyes, Secretario de 
Acuerdos que autoriza y da fe.- Licenciado Isidro Javier Espino 
Mata, Juez Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Primer 
Distrito Judicial.- Licenciado Martin de Jesús Salinas Reyes 
Secretario de Acuerdos.- Enseguida se publicó en lista de 
acuerdos del día.- Conste. 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 04 de julio de 2018.- Secretario 
de Acuerdos, LIC. MARTIN DE JESÚS SALINAS REYES.- 
Rúbrica. 

5560.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

C. GABINA AMADOR CARRILLO.  
DOMICILIO DESCONOCIDO. 

La Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, Jueza 
Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha quince de junio del 
presente año, ordenó la radicación del Expediente Número 
576/2018, relativo al Juicio Ordinario Civil, Sobre Prescripción 
Adquisitiva, promovido por el C. ARTURO ROSALES FLORES, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones. 

A).- La declaración de que ha operado a favor del suscrito 
la Usucapión, respecto al lote de terreno ubicado en la colonia 
Prolongación Cavazos, del piano oficial de esta ciudad, el cual 
tiene una superficie de 150.00 metros cuadrados y se localiza 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE con 
10.00 metros y colinda con el lote número 33, AL SUR con 
10.00 metros y colinda con calle Manuel J. Othón, AL 
ORIENTE con 15.00 metros y colinda con el lote número 10 y 
AL PONIENTE con 15.00 metros y colinda con el lote número 
12; mandándose inscribir ante el Registro Público de la 
Propiedad la constitución de dicho derecho que modifica la 
propiedad inmueble en comento. 

B).- La cancelación de la inscripción existente en la 
actualidad ante el ante el Registro Público de la Propiedad del 
Estado, respecto del lote de terreno aludido en el párrafo 
inmediato anterior, cuyos datos resultan ser los siguientes: 
31787, Legajo 631, sección I, de fecha 4 de Julio de 1975. 

C).- El pago de los gastos y costas que se originen con la 
tramitación del Juicio. 

Por auto de fecha veintisiete de agosto del presente año, la 
Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, ordenó se 
emplazara por edictos a la demandada la C. GABINA 
AMADOR CARRILLO, ordenando la publicación por TRES 
VECES consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en 
otro de los de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se 
fijará además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole 
saber que deberá presentar su contestación dentro del plazo 
de sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cedula fijada en los Estrados de este Juzgado. 

Cd. Reynosa, Tam., a 30 de agosto de 2018.- C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- Rúbrica. 

5561.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

EVA LUCILA GONZALEZ CRUZ.  
DOMICILIO IGNORADO.  

El Ciudadano Licenciado Gastón Ruiz Saldaña, Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha diez (10) de julio del 
año dos mil diecisiete (2017), ordenó emplazarle por edictos la 
radicación del Expediente Número 30/2015, relativo al Juicio 
Ordinario Civil, promovido por YOLANDA ARÉVALO FLORES, 
en contra de usted, de quien reclama las siguientes 
prestaciones:  

Ciudad Victoria, Tamaulipas, (14) catorce días del mes de 
enero del año dos mil quince (2015).- Por recibido el escrito de 
fecha catorce de enero del presente año, signado por 
YOLANDA ARÉVALO FLORES en calidad de parte actora, con 
los documentos y copias simples que se acompañan, se le 
tiene promoviendo Juicio Ordinario Civil Sobre Nulidad 
Absoluta de Documentos Públicos, en contra de: a) el 
Licenciado Héctor Tejeda Rodríguez, Notario Püblico adscrito a 
la Notaria 98, con ejercicio en este Primer Distrito Judicial, 
quien puede ser emplazado en el domicilio ubicado en calle 11 
entre las calles Carrera Torres y Aldama, número 810, Zona 
Centro, en esta ciudad capital; b).- Leopoldo Soler Urbina, 
quien puede ser emplazado en calle Cuitláhuac, número 933, 
colonia Azteca, C.P. 87096 de esta ciudad capital; c).- el 
Licenciado Juan José Luna Franco, Notario Público Número 
176, con ejercicio en este Primer Distrito Judicial, quien puede 
ser emplazado en calle Pino Suárez, número 609 Norte., entre 
las calles Allende y Abasolo, con Código Postal 87000., de la 
Zona Centro de esta ciudad capital; d).- Eva Lucila González 
Cruz, quien puede ser emplazada en el domicilio ubicado en 10 
y 11 Chiapas, número 785, Fraccionamiento Valle de Aguayo 
de esta Ciudad Capital; e).- El Director del Instituto Registral y 
Catastral en el Estado, quién puede ser emplazado en 
domicilio oficial conocido en el parque "Bicentenario" de esta 
ciudad; además, de que solicita se llame a Juicio como tercero 
a Juan Guillermo Mansur Arzola, en virtud de aparecer en el 
contrato de compraventa cuya nulidad se promueve, como 
unido en sociedad conyugal con la demandada EVVA LUCILA 
GONZÁLEZ CRUZ(sic), el citado llamado a Juicio puede ser 
emplazado en el mismo domicilio de la precitada demandada, 
es decir en el 10 y 11 Chiapas, número 785, Fraccionamiento 
Valle de Aguayo de esta ciudad Capital; por lo anterior y toda 
vez que su promoción de cuenta reúne los requisitos de los 
artículos 22, 247 y 248, del Código Adjetivo Civil vigente en el 
estado, se ordena:  

Regístrese y fórmese expediente bajo el Número 
00030/2015.- En esa virtud, y al encontrarse ajustada a 
derecho, córrase traslado a los demandados al Notario Público 
adscrito a la Notaria Publica Número 98, Licenciado Héctor 
Tejeda Rodríguez; a Leopoldo Soler Urbina; al Notario Público 
Número 176, Licenciado Juan José Luna Franco; a Eva Lucila 
González Cruz; y al Director del Instituto Registral y Catastral 
en el Estado; así mismo at tercero llamado a Juicio Juan 
Guillermo Mansur Arzola, en los domicilios señalados por el 
actor, emplazándolos para que dentro del término de diez días 
comparezcan ante este tribunal a producir su contestación y 
oponer excepciones en caso de así convenir a sus intereses, 
así mismo, para que designen domicilio en este lugar para oír y 
recibir notificaciones, como lo dispone el artículo 66 del cuerpo 
de Leyes antes invocado.- De conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 30 del Código de Procedimientos Civiles, se 
autoriza al actuario adscrito al Primer Distrito Judicial del 
Estado, a efecto de que realice las diligencias respectivas.- Así 
mismo se le tiene al promovente señalando como su domicilio 
convencional para oír y recibir toda clase de notificaciones en 
esta instancia, el ubicado en: calle Guadalupe, número 555, 
entre las Calles 21 y 22, Zona Centro, C.P. 87000 de ésta 

ciudad capital.- Con fundamento en lo establecido en la 
fracción IV del artículo 252 del Código de Procedimientos 
Civiles, esta Tribunal, sugiere a las partes someterse a los 
mecanismos alternativos, previstos en la Ley de Mediación 
previsto en el artículo 4 de la Ley de Mediación y Transacción, 
cuyos beneficios y ventajas consistente en que es gratuito, 
voluntario y confidencial, siendo este un trámite rápido, de ahí 
que pueden las partes, si es su deseo acudir al Centro de 
Mecanismos Alternativos para Solución de Conflictos, ubicado 
en el Palacio de Justicia, tercer piso, del Boulevard Praxedis 
Balboa número 2207 de la colonia Miguel Hidalgo de esta 
ciudad capital, teléfonos (824) 318- 71- 81 y 318- 71- 91, y 
para mayor información acceder a la página del Poder Judicial 
del Estado de Tamaulipas www.pjetam.gob.mx.- Así mismo, en 
términos de lo previsto por el artículo 251 fracción Ill del Código 
de Procedimientos Civiles, como medida de conservación de la 
cosa materia del litigio, se ordena girar atento oficio al Director 
del Instituto Registral y Catastral del Estado, con residencia en 
esta ciudad, para el efecto de que realice la anotación relativa 
a que el inmueble inscrito en esa dependencia a favor de la 
demandada señora Eva Lucila González Ortiz, bajo la Finca 
Número 75701, se encuentra sujeto a litigio. Lo anterior 
además con fundamento en los artículos 2, 4, 22, 30, 40, 52, 
53, 66, 67, 68, 108, 192, 195, 226, 227, 462, y 463, del 
Ordenamiento Procesal Civil.- Notifíquese personalmente a las 
partes demandadas.- Así lo proveyó y firma el Licenciado 
Gastón Ruiz Saldaña, Juez Primero de Primera Instancia de lo 
Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado, ante la Licenciada 
María del Carmen Juárez Valdés, Secretaria de Acuerdos que 
autoriza y da fe. Lic. Gastón Ruiz Saldaña.- Lic. María del 
Carmen Juárez Valdés.- Enseguida se hizo la publicación de 
ley.- Conste. 

Por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, se le emplaza a 
Juicio haciéndole saber que deberá presentar su contestación 
dentro del plazo de sesenta días, contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto, en la inteligencia de que las 
copias simples de la demanda y sus anexos debidamente 
requisitados se encuentran a disposición en la Secretaria de 
este Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá este 
en rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones de 
carácter personal mediante cédula. 

ATENTAMENTE 

Cd. Victoria, Tamaulipas, a 30 de agosto de 2017.- Juez 
Primero de Primera Instancia Civil del Primer Distrito Judicial 
del Estado, LIC. GASTÓN RUIZ SALDAÑA.- Rúbrica.- 
Secretario de Acuerdos, LIC. ANASTACIO MARTÍNEZ 
MELGOZA.- Rúbrica. 

5562.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

A LOS C.C. REYNALDO FRANCISCO ARREDONDO NUEZ Y 
SONIA RAMÍREZ LUGO  
DOMICILIO DESCONOCIDO.  

El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular del 
Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado con residencia en la ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas por auto de fecha quince de agosto del 
año dos mil diecisiete, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00629/2017, promovido por el C. Licenciado Eduardo 
Damián Echavarría Rodríguez en su carácter de apoderado 
legal de la persona moral denominada SOCIEDAD LIMITADA 
DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
promoviendo Juicio de Jurisdicción Voluntaria Sobre 
Interpelación Judicial Sobre Notificación de Cesión de 
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Derechos y cambio de Acreedor, así como Requerimiento de 
Pago, respecto de los C.C. REYNALDO FRANCISCO 
ARREDONDO NÚÑEZ Y SONIA RAMÍREZ LUGO, sobre los 
siguientes conceptos: 1.- Que su representada SOCIEDAD 
LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
es la actual titular del Contrato de compra venta y de crédito 
con garantía hipotecaria que consta en la Escritura Número 
3,189 (tres mil ciento ochenta y nueve) de fecha 13 de junio de 
2009, 2.- Todos los trámites, negociaciones y pagos 
relacionados con el contrato de compra venta con garantía 
hipotecaria que se identifica en el hecho 1 del presente, 
deberán realizarse a favor de su representada, SOCIEDAD 
LIMITADA DE LOS ACTIVOS DE GRAMERCY, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, 
en su calidad de nueva titular de los derechos crediticios y 
litigiosos, 3.- De conformidad con el contrato de compra venta 
y de crédito con garantía hipotecaria, así como el Estado de 
cuenta expedido por el Contador Facultado, adeuda a la 
promovente parte actora en este juicio la cantidad de 
$570,923.02 (QUINIENTOS SETENTA MIL NOVECIENTOS 
VEINTITRÉS PESOS 02/100 MONEDA NACIONAL) al día 31 
de diciembre de 2015 por concepto de saldo total adeudado, 
cantidad que comprende el saldo insoluto, intereses moratorio.- 
Y en virtud de que la parte actora manifiesta desconocer el 
domicilio de la parte interpelada, por auto de fecha Tres de 
mayo del año dos mil dieciocho, se ordenó notificar a 
REYNALDO FRANCISCO ARREDONDO NÚÑEZ Y SONIA 
RAMÍREZ LUGO, a Juicio por medio de edictos, motivo por el 
cual se le notifica a éstos en los términos indicados, edictos 
que se publicarán por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado, en uno de los diarios de mayor 
circulación de esta ciudad y en los Estrados de este Juzgado, 
para los efectos legales correspondientes, haciendo 
igualmente de su conocimiento que las copias de traslado 
quedan a su disposición en la Secretaria de Acuerdos de este 
Tribunal, el cual se encuentra ubicado en el Boulevard del 
Maestro, número 2265, con Código Postal 88700, de la colonia 
Modulo 2000 de esta ciudad. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN". 

Cd. Reynosa, Tam., a 01 de junio del año 2018.- El C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

5563.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

C.C. BELÉN CARMONA OSEGUERA Y  
MARIO ALBERTO JIMÉNEZ CASTILLO  
PRESENTE: 

Por auto de fecha tres de abril del año dos mil diecisiete, 
dictado por el Ciudadano Licenciado Rubén Galván Cruz, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Civil del Tercer Distrito 
Judicial del Estado, radicó dentro del Expediente Número 
00105/2017, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Usucapión, 
promovido por JUAN MARIANO FERNÁNDEZ DÍAZ, en contra 
de BELÉN CARMONA OSEGUERA, MARIO ALBERTO 
JIMÉNEZ CASTILLO, SCOTIABANK INVERLAT S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
SCOTIABANK INVERLAT E INSTITUTO REGISTRAL Y 
CATASTRAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ordenándose 
en fecha veintisiete de marzo del presente año, el presente 
edicto. 

Publíquese edicto por TRES VECES consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos de 
mayor circulación en esta ciudad emplazándose a Juicio, 
haciéndoles saber que tienen el término de sesenta días a 
partir de la última publicación para que presenten su 

contestación, fijándose copia del mismo en la misma forma en 
la Puerta del Juzgado y quedando las copias del traslado en la 
Secretaria del Juzgado. 

Nuevo Laredo, Tamps., 14 de junio de 2018.- Secretaria 
Proyectista en Función de Secretaria de Acuerdos, LIC. 
NOEMÍ MARTÍNEZ LEIJA.- Rúbrica. 

5564.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

C. TERESA RANGEL HERRERA.  
DOMICILIO IGNORADO.  

El C. Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia del Ramo Familiar del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha cuatro de 
octubre de dos mil diecisiete, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01208/2017, relativo al Divorcio 
Incausado, promovido por la JOSÉ PEDRO TOVAR 
HERNÁNDEZ, en contra de usted, de quien reclama las 
siguientes prestaciones.  

A.- La disolución del vínculo matrimonial 

B.- El pago de gastos y costas judiciales que se originen 
por la tramitación del presente Juicio. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
de mayor circulación de esta ciudad, así mismo se fijará 
además en la puerta del local del Juzgado, haciéndole saber 
que deberá presentar su contestación dentro del plaza de 
sesenta días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del edicto, en la inteligencia de que las copias 
simples de la demanda y sus anexos debidamente requisitados 
se encuentran a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado, y que de no comparecer a Juicio se seguirá éste en 
su rebeldía, haciéndosele las ulteriores notificaciones por 
cédula. 

Cd. Victoria, Tam., a 29 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ BÁEZ.- 
Rúbrica. 

5565.- Septiembre 18, 19 y 20.-2v3. 

E D I C T O 

Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

SE CONVOCA A PRESUNTOS HEREDEROS: 

La Ciudadana Licenciada Adriana Pérez Prado, Juez del 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado, con residencia en 
Altamira, Tamaulipas por auto de fecha 15 quince de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00914/2018 relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de VICENTE ANDRADE ESCOBEDO Y AMELIA 
RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, quienes fallecieron respectivamente 
el tres de enero de dos mil ocho en Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, y el seis de Agosto de dos mil diecisiete en 
Reynosa, Tamaulipas, siendo su último domicilio en Tampico, 
Tamaulipas, denunciado por os C.C. JOSÉ ANTONIO, SANTA 
CECILIA y VICENTE GUADALUPE todos de apellidos 
ANDRADE RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia para que se presenten a deducirlo en el 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Es dado en Altamira, Tamaulipas, a 22 
de agosto de 2018.- DOY FE. 
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C. Juez, LIC. ADRIANA PÉREZ PRADO.- Rúbrica.- C. 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA HILDA BOCK 
ESPINOZA.- Rúbrica. 

5567.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecisiete de agosto de dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00915/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN MANUEL ZUMAYA GUTIÉRREZ, denunciado 
por los CC. SANYEI HORTENCIA ZUMAYA GONZÁLEZ Y 
JUAN MANUEL ZUMAYA HERNÁNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 27 
días del mes de agosto de 2018.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5568.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintiocho del mes de agosto del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00962/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LUIS MANUEL COURRECH 
MUÑOZ, denunciado por los CC. MARÍA ELVIA Y MANUEL 
ENRIQUE de apellidos COURRECH GÓMEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
treinta días del mes de agosto del año dos mil dieciocho.- DOY 
FE. 

ATENTAMENTE 
"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN" 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5569.- Septiembre 19.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 26 de junio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha diecinueve de Junio del dos mil 
dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 00809/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
del de cujus LIDIO JUÁREZ RAMÍREZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del ultimo edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión al C. RODOLFO JUÁREZ 
BUSTAMANTE. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5570.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha treinta de agosto del dos mil dieciocho, 
la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 01025/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto SERGIO OZUNA GARCÍA, 
promovido por la C. ROSA MARÍA RENDÓN GONZÁLEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 3 de septiembre de 2018.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. WENDY 
VANESSA MARTINEZ GÓMEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, 
en Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

5571.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

Cd. Reynosa, Tam; 14 de agosto de 2018. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

La Ciudadana Licenciada Priscilla Zafiro Pérez Cosío, Juez 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial del Estado, por auto de fecha catorce de agosto del 
año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01161/2018; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LIBRADO RESÉNDEZ GARZA, 
denunciado por FRANCISCA RESÉNDEZ GARZA. 

Por este edicto, que se publicará por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta localidad, convocando a los que se 
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consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se designó a FRANCISCA RESÉNDEZ 
GARZA, como interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. SIMÓN ALBERTO 
LÓPEZ IBARRA.- Rúbrica. 

5572.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiocho (28) 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00899/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JOEL ZAPATA MARTÍNEZ, 
denunciado por AURORA HUERTA GUERRA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 29/08/2018.- El C. Juez Tercero 
de Primera Instancia en Materia Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO REYES 
MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. 
MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- Rúbrica. 

5573.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
01060/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GABRIEL BRIONES CRUZ, MARÍA GUADALUPE 
GARCÍA PERALES, denunciado por GUILLERMINA BRIONES 
GARCÍA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 28 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5574.- Septiembre 19.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha veintiocho (28) 
de agosto del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00902/2018, relativo al proveído de fecha 
veintiocho (28) de agosto del año en curso, dictado dentro del 
Expediente Número 00902/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de FRANCISCO ANTONIO 
HERNÁNDEZ CUESTA, denunciado por VERÓNICA 
ALEJANDRA VARELA HERNÁNDEZ Y JUAN ANTONIO 
BADILLO HERNÁNDEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 30 de agosto de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5575.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Octavo Distrito Judicial. 

Xicoténcatl, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Walter De la Garza Hernández, 
Juez de Primera Instancia Mixto del Octavo Distrito Judicial del 
Estado, que actúa con el Secretario de Acuerdos Civil 
Licenciado Julio Cesar Herrera Paz, por auto de fecha (6) de 
agosto del no en curso, ordenó radicar el Expediente 
00228/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ANTONIA RODRÍGUEZ MARTÍNEZ, denunciado por 
HENRY GARZA RODRÍGUEZ, ordenando la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en los Periódicos Oficial 
del Estado y en uno de mayor circulación en esta ciudad, 
convocando a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores si los hubiere, para que comparezcan a 
deducir sus derechos dentro del término legal de quince días 
contados a partir de la última publicación. 

Xicoténcatl, Tam., a 28 de agosto de 2018.- Testigos de 
Asistencia, MARÍA DEL CARMEN HUERTA ROJAS.- Rúbrica.- 
CLEOTILDE NAVA MARTINEZ.- Rúbrica. 

5576.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha cuatro (04) de 
septiembre del año en curso, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00933/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RAMONA RAMOS TOVAR, 
denunciado por GAMALIEL PORFIRIO ALVARADO RAMOS. 
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Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 05 de septiembre de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5577.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Par auto de fecha veintinueve de noviembre de dos mil 
dieciséis, el Ciudadano Licenciado Raúl Escamilla Villegas, 
quien fuera Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01771/2016; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por la C. MA. TRINIDAD 
ELIZONDO ORTEGA, a bienes de MA. REFUGIO ORTEGA 
LEAL, también conocida como MARÍA R. ELIZONDO 
ORTEGA, MA. DEL REFUGIO ORTEGA Y REFUGIA 
ORTEGA LEAL, y la publicación de edictos por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5578.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha tres de agosto del presente año, la 
Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres Gallegos, en su 
carácter de Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01042/2018; relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. CAMERINO 
SARMIENTO SALVADOR, a bienes de la Señora CARMELA 
SARMIENTO SALVADOR, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los 
de diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 07 de agosto de 2018.- La C 
Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5579.- Septiembre 19.-1v. 

 
 
 

E D I C T O 

Notaría Pública Número 188. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 14 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha trece de agosto de dos mil dieciocho, el 
Licenciado José Leopoldo Lara Puente, Notario Público 
Número 188 con Ejercicio en el Tercer Distrito Judicial en el 
Estado, dio por radicado dentro del Expediente Número J-014, 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora AMADA 
BRIONES SÁNCHEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los presuntos 
herederos y demás que se consideren con derecho a la 
herencia que no tengan carácter de presuntos herederos para 
que se presenten hacer valer sus derechos, dentro del término 
de los 15 días posteriores a la fecha de la última publicación de 
conformidad con los artículos 788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente en el Estado. 

ATENTAMENTE 

Notario Público Número 188, con ejercicio en el Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ LEOPOLDO LARA 
PUENTE.- Rúbrica. 

5580.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 10 de julio de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha seis de julio de dos mil dieciocho el C. 
Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito Judicial en 
el Estado, dio par radicado dentro del Expediente Número 
00902/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
TRINIDAD GARZA RODRÍGUEZ, DOLORES VILLARREAL 
ANTU. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como albacea provisional para 
representar la presente sucesión a la C. SAN JUANA GARZA 
VILLARREAL, OFELIA GARZA VILLARREAL, JUAN 
ROBERTO GARZA VILLARREAL. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5581.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 

Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La Licenciada Adriana Báez López, Juez de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Séptimo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha treinta de agosto de dos mil 
dieciocho (2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
01074/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de GUADALUPE REYNA MIRELES, denunciado por 
ISABEL OVALLE BARRIOS. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, en 
el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor circulación 
en ésta ciudad, se convoca a todos los que se consideren con 
derecho a la herencia, para que se presenten a deducirlo, ante 
este propio Juzgado, ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, 
Pte., entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación del periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 30 de agosto de 2018.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

5582.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Jesús López Ceballos, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha nueve de octubre del año dos 
mil doce, el Expediente Número 01354/2012, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de la señora ALICIA 
ELIZONDO GÓMEZ, denunciado por la C. CLAUDIA SALINAS 
ELIZONDO, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio 
de un edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a los 28 días de enero de 2013.- El 
C. Secretario de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. JESÚS ERASMO CÓRDOVA 
SOSA.- Rúbrica. 

5583.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta García Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha nueve de agosto de dos mil dieciocho, el Expediente 
01362/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PEDRO LOZANO PADILLA, denunciado por 
CARLOS LOZANO LÓPEZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 13 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL 
DE LEÓN.- Rúbrica. 

5584.- Septiembre 19.-1v. 

 
 
 
 
 
 
 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 

Por auto de fecha veinte de junio del dos mil dieciocho, la 
C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria de 
Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el Expediente 
Número 745/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario 
a bienes del señor DAMIAN RODRÍGUEZ JIMÉNEZ, 
promovido por la C. CEDMA MERCEDES MARTÍNEZ 
AMADOR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los presuntos 
acreedores y herederos para que se presenten hacer valer sus 
derechos dentro del término de quince días, contando a partir 
de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 26 de junio de 2018.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. KAREN 
AIDEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, en 
Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

5585.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El C. Licenciado Joel Galván Segura, Juez Primero de 
Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del 
Estado, radicó por auto de fecha veintitrés de abril del año dos 
mil quince, el Expediente 00612/2015, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DE LOURDES 
ELIZONDO GÓMEZ, denunciado por CHRISTIAN 
ALEJANDRO MALTOS ELIZONDO, MISAEL RAÚL MALTOS 
ELIZONDO, CESAR AUGUSTO MALTOS ELIZONDO Y 
LOURDES ASTRID MALTOS ELIZONDO, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de abril de 2013.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar, LIC. SANDRA VIOLETA GARCÍA 
RIVAS.- Rúbrica. 

5586.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 24 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha veinticuatro de agosto de dos mil dieciocho, ordeno la 
radicación del Expediente Número 00287/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario, a bienes de DÁMASO 
CHAIRES VILLA, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
Ejido El Moquetito sin número de la ciudad de H. Matamoros, 
Tamaulipas. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5587.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha seis de septiembre de dos mil dieciséis, 
se radicó en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el Expediente 
Número 01512/2016, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes FRANCISCA SILGUERO DÍAZ, 
denunciado por la C. MA. ESPERANZA DÍAZ HERNÁNDEZ; 
ordenando el C. Juez de los autos, Lic. Carlos Alejandro 
Corona Gracia, la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico 
de mayor circulación en esta ciudad, mediante el cual se 
convoque a personas que se consideren con derecho a la 
herencia y acreedores, para que dentro del término de quince 
días después de hecha última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 15 de septiembre de 2016.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5588.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

El C. Licenciado Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha siete de agosto 
del año dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00639/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OCTAVIANO VALENZUELA 
QUEZADA, promovido por MARÍA HERRADA OVALLE. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 13 de agosto de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5589.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 

Valle Hermoso, Tam. 

Valle Hermoso, Tam., a 20 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El C. Licenciado José Raúl Rodríguez Ornelas, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial en 
el Estado, con residencia en esta ciudad, mediante el auto de 
fecha seis de agosto del dos mil dieciocho, ordenó la 

radicación del Expediente Número 00248/2018, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de EDUARDO 
FALCÓN MORALES, quien tuvo su último domicilio ubicado en 
el Ejido El Moquetito, municipio de H. Matamoros, Tamaulipas. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA 
OCASIÓN en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los 
diarios de mayor circulación de esta ciudad, convocando a los 
interesados en la herencia y acreedores, a fin de que se 
presenten a deducir sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE. 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

El C. Secretario de Acuerdos del Ramo Familiar, LIC. 
FERNANDO FIGUEROA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5590.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

El Licenciado Joel Galván Segura, C. Juez del Juzgado 
Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial del Estado, radicó por auto de fecha dieciocho de 
marzo de dos mil dieciséis, el Expediente 00572/2016, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO 
HUMBERTO HERRERA ALANÍS, denunciado por CECILIA 
RODRÍGUEZ GUTIÉRREZ, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.  

5591.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha siete de agosto de dos mil dieciocho, el Expediente 
01340/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ RAÚL SEGURA LARA, denunciado por 
MARÍA DE JESÚS IBARRA SIFUENTES, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 14 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL DE LEÓN.- Rúbrica.- 
Testigo de Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO 
CORDERO.- Rúbrica.  

5592.- Septiembre 19.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el Expediente 
01445/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAYRA CAVAZOS GONZÁLEZ, denunciado por 
JOSÉ VICENTE MONTEMAYOR NARVÁEZ, MAYRA ZARAÍ 
MONTEMAYOR CAVAZOS Y BRENDA NOHEMÍ 
MONTEMAYOR CAVAZOS, se ordenó dar publicidad a lo 
anterior, por medio de un edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las personas 
que se consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días, contados a partir la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de los periódicos locales de mayor circulación en 
esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 30 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL 
DE LEÓN.- Rúbrica. 

5593.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha diecisiete de agosto del año en curso el 
Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar, ordenó la radicación del Expediente 
Número 01195/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de OCTAVIANO JUÁREZ SÁNCHEZ, 
denunciado por MARIANA SÁNCHEZ OLIVARES, y la 
publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los diarios de mayor circulación 
de la localidad, convocando a quienes se consideren con 
derecho a la herencia, así como a los acreedores, a fin de que 
se presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772, 788 y 789 del Código de 
Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tamaulipas, a 21 de agosto de 2018.- 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar del Quinto 
Distrito Judicial en el Estado.- Secretaria de Acuerdos, LIC. 
SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5594.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Luis Gerardo Uvalle Loperena, 
Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha 
veintinueve de agosto 2018, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00970/2018, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de FELICIANA LUMBRERAS DEL 
VALLE, denunciado par LUCIANO AMAYA JARAMILLO 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 

consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 

Ciudad Victoria, Tam., 30 de agosto de 2018.- La C. 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MAURA EDITH SANDOVAL 
DEL ANGEL.- Rúbrica. 

5595.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, Tamaulipas.- 
Ordenó radicar el Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
PEDRO MARTÍNEZ JIMÉNEZ, quien falleciera en fecha: (10) 
diez de febrero del año (2004) dos mil cuatro, en ciudad 
Madero, Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MARÍA 
GUADALUPE CASTRO RANGEL. 

Expediente registrado bajo el Número 00774/2018, a fin de 
que quienes se crean con derecho a la presente sucesión, 
comparezcan a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la publicación de este edicto, que deberá 
publicarse por UNA SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del 
Estado y en el de mayor circulación en este Distrito Judicial.- 
Es dado el presente en Cd. Altamira, Tamaulipas a los (09) 
nueve días del mes de julio de 2018.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA IBARRA CANUL.- 
Rúbrica. 

5596.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 
veinticuatro de agosto del presente año, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00916/2018, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SERVANDO GÓMEZ 
CHARLES, denunciado por MA. FLORENCIA YÁÑEZ 
MONITA, MARGARITA GÓMEZ YÁÑEZ, MARÍA DE LAS 
NIEVES GÓMEZ YÁÑEZ, SERVANDO GÓMEZ YÁÑEZ, 
ABIGAIL GÓMEZ YÁÑEZ, VERÓNICA GÓMEZ YÁÑEZ, FÉLIX 
GÓMEZ YÁÑEZ, MARÍA GABRIELA GÓMEZ YÁÑEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 24 de agosto de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5597.- Septiembre 13.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00852/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
SERGIO ROBERTO ROSALES NAVA, denunciado por 
EUSEBIA LOREDO PERALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; a 22 de agosto de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5598.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A LA HEREDERA DIANA ERNESTINA MORALES 
QUIJANO 

Por auto de fecha catorce de mayo del dos mil dieciocho, 
la C. Licenciada Patricia Viridiana Ornelas Lamas, Secretaria 
de Acuerdos Encargada del Despacho por Ministerio de Ley 
del Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 573/2018, relativo al Triple Juicio 
Sucesorio Testamentario a bienes del señor CESAR 
AUGUSTO MORALES VELÁZQUEZ e Intestamentario a 
bienes de INTA MARISSA JANITENS y CARLOS ALBERTO 
MORALES JANITENS, promovido por ALICIA ERNESTINA 
GUZMÁN MORALES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en un diario de los de mayor circulación y en el Periódico 
Oficial, además, en la puerta del Juzgado, se cita a la heredera 
DIANA ERNESTINA MORALES QUIJANO, a fin de que 
comparezca a la junta de herederos, la cual tendrá verificativo 
en el local de este Juzgado, el día UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECIOCHO, A LAS ONCE HORAS. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 31 de agosto del 2018.- Oficial 
Judicial “B”, en Función de Testigo de Asistencia, LIC. KAREN 
AIDEE CUEVAS PÁEZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, en 
Función de Testigo de Asistencia, LIC. OSVALDO BOONE 
CANTÚ.- Rúbrica. 

5599.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del Primer 
Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de fecha 09 de 
agosto del presente año, ordenó la radicación del Expediente 

Número 00838/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de CARLOS BOTELLO MIRELES, 
denunciado por MARÍA ANGÉLICA LEAL AVALOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas, 21 de agosto de 2018.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA SÁNCHEZ 
BÁEZ.- Rúbrica. 

5600.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha veintiuno de agosto de dios mil 
dieciocho, se radicó en este Juzgado Segundo de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
el Expediente Número 1245/2018, relativo al Doble Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JESÚS DELGADO 
CHACÓN Y OLGA GUADALUPE SÁENZ GONZÁLEZ, 
denunciado por los C.C. OLGA YOLANDA DELGADO SÁENZ, 
BEATRIZ DELGADO SÁENZ, MARÍA DE LOURDES 
DELGADO SÁENZ, JESÚS DELGADO SÁENZ Y 
ALEJANDRO DELGADO SÉNZ; ordenando el C. Juez de los 
autos, Lic. Carlos Alejandro Corona Gracia, la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del 
Estado y en un periódico de mayor circulación en esta ciudad, 
mediante el cual se convoque a personas que se consideren 
con derecho a la herencia y acreedores, para que dentro del 
término de quince días después de hecha última publicación, 
acudan ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 24 de agosto de 2018.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

5601.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha dieciséis de agosto de dos mil dieciocho, el 
Expediente 01431/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RODOLFO PÉREZ QUINTERO, 
denunciado por PATRICIA BARRÓN PADILLA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores 
y a las personas que se consideren con derecho a la herencia, 
a fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de los periódicos locales de 
mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

H. Matamoros, Tam., a 20 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL 
DE LEÓN.- Rúbrica. 

5602.- Septiembre 19.-1v. 
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E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 

H. Matamoros, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Violeta Garcia Rivas, 
Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, 
encargada del Despacho por Ministerio de Ley, radicó por auto 
de fecha veintiuno de agosto de dos mil dieciocho, el 
Expediente 01460/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN GERÓNIMO MARTÍNEZ 
VARGAS, denunciado por BLANCA ESTHELA ESQUIVEL 
RUIZ, se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a 
los acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el Juicio a 
deducirlo dentro del término de quince días, contados a partir 
la fecha de la última publicación del mismo, la cual se hará, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado, como en uno de los 
periódicos locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY 
FE. 

H. Matamoros, Tam., a 23 de agosto de 2018.- Testigo de 
Asistencia, LIC. MARTHA L. TRONCOSO CORDERO.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. PERLA JANETH LEAL 
DE LEÓN.- Rúbrica. 

5603.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 28 de agosto de 2018. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veinticuatro de agosto del dos mil 
dieciocho, el C. Licenciado Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer Distrito 
Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del Expediente 
Número 01096/2018, Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes 
de la señora MARÍA JULIA ESCALANTE MARTÍNEZ DE 
SALAZAR Y/O MARÍA JULIA ESCALANTE. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocando a los que se 
consideren tener interés en la herencia para que comparezcan 
dentro del término de quince días, contados a partir de la 
publicación del último edicto, a deducir los derechos que les 
correspondan.- Se tiene como Albacea Provisional para 
representar la presente sucesión al C. MAXIMINO SALAZAR 
ROJAS. 

ATENTAMENTE 

El C. Secretario de Acuerdos, LIC. CARLOS GERARDO 
PÉREZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

5604.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha veintinueve de agosto del dos mil 
dieciocho, la Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, en su carácter de Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Quinto Distrito Judicial en el Estado, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01224/2018; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario denunciado por el C. OSCAR 
FERRANT ORTIZ, a bienes de GRACIELA FERRANT ORTIZ, 
y la publicación de edictos por UNA SOLA VEZ en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de diarios de mayor 
circulación de la localidad, convocando a quienes se 

consideren con derecho a la herencia a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación. 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 03 de septiembre del año 2018.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ELIZABETH REYES 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

5605.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 

Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 

Por auto de fecha catorce de abril del año dos mil nueve, el 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00493/2009, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de JORGE LUIS 
GARZA RODRÍGUEZ, denunciado por SYLVIA CORDERO 
GONZALEZ VIUDA DE GARZA, y la publicación de edictos por 
UNA SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, convocando a 
quienes se consideren con derecho a la herencia, así como a 
los acreedores, a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la última 
publicación.- Lo anterior con fundamento en los artículos 762, 
772,788 del Código de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 

Cd. Reynosa, Tam., a 29 de agosto de 2018.- Secretaria 
de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ VARGAS.- Rúbrica. 

5606.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de esta propia fecha, 
ordenó la radicación del Expediente Número 00852/2018, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA 
BRIONES ALEJOS, denunciado por PEDRO ALEJOS. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de agosto de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5607.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 

Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:  

La C. Licenciada Ana Verónica Reyes Díaz, Juez de 
Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha trece de junio 
del dos mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente 
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Número 00505/2018, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA REYES LÓPEZ (también 
conocida como MARÍA LÓPEZ DE GARZA), promovido por 
TOMAS GARZA LÓPEZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, tanto 
en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los de mayor 
circulación en esta ciudad, se convoca a los que se consideren 
con derecho a la herencia pasen a deducirlo dentro del término 
de quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 

Río Bravo, Tam., 29 de agosto de 2018.- El C. Secretario 
de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS DUEÑAS.- 
Rúbrica. 

5608.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 

Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Licenciado José Alfredo Reyes Maldonado, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Primer Distrito 
Judicial en el Estado, mediante auto de fecha trece de agosto 
del año en curso, ordenó la radicación del Expediente Número 
00829/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de FELIPE REYNA RIVERA, denunciado por la C. 
SIMONA SÁNCHEZ OBREGÓN. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA SOLA 
VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un periódico de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a todos los 
que se consideren con derecho a la herencia y en su caso a 
los acreedores, para que se presenten en el Juzgado a 
deducirlo en el término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas; 16 de agosto de 2018.- El C. 
Juez Tercero de Primera Instancia en Materia Familiar del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, LIC. JOSÉ ALFREDO 
REYES MALDONADO.- Rúbrica.- La C. Secretaria de 
Acuerdos, LIC. MARÍA DEL CARMEN JUÁREZ VALDÉS.- 
Rúbrica. 

5609.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha diecinueve de junio del año dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00703/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de CARLOS BETANCOURT CASANOVA, Y ZEFERINA 
SANTIAGO GARCÍA, denunciado por las C.C. ITZEL KARINA 
BETANCOURT SANTIAGO, Y KARLA NATALY 
BENTACOURT SANTIAGO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
diecinueve días del mes de Junio del año dos mil dieciocho.- 
DOY FE. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA MAGDALENA 
ZUMAYA JASSO.- Rúbrica. 

5610.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

La C. Licenciada Antonia Pérez Anda, Juez Segundo de 
Primera Instancia Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha tres del mes de agosto del año dos 
mil dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00846/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARCELO SOLÍS CUITUN, Y LAURA CUMPEAN 
GUTIÉRREZ, denunciado por la C. MA. ANTONIA CUMPEAN 
GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores en su 
caso para que se presenten a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto.- Se expide el presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinte de agosto de dos mil dieciocho.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Segundo de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
en el Estado, LIC. MARÍA MAGDALENA ZUMAYA JASSO.- 
Rúbrica. 

5611.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 

Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna, Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado, por auto de fecha veintisiete de junio del dos mil 
dieciocho, ordenó la radicación del Expediente Número 
00740/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de TOMASA SANTOS HERNÁNDEZ, denunciado por 
el C. LUIS FELIPE MORALES SANTOS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ en 
el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de mayor 
circulación matutino de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que si 
conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado a 
deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 06 de julio de 2018.- FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSA ISELA MORALES 
MÉNDEZ.- Rúbrica. 

5612.- Septiembre 19.-1v. 

E D I C T O 

Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Tercer Distrito Judicial. 

Nuevo Laredo, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 

El Ciudadano Licenciado Ramiro Gerardo Garza 
Benavides, Juez Segundo de Prim Ira Instancia de lo Civil del 
Tercer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis de 
agosto de dos mil dieciocho, dictados en el Expediente Número 
00848/2012, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por la 
Ciudadana Licenciada Ma. Teresa Murillo Flores, en su 
carácter de apoderada legal de la sociedad mercantil 
denominada ABC CAPITAL SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE; dicha sociedad actúa 
en su carácter de Administrador del Fideicomiso Irrevocable 
F/599 y en representación legal de la accionante BANCO 
INVEX,  SOCIEDAD  ANÓNIMA,  INSTITUCIÓN  DE  BANCA 
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MÚLTIPLE, INVEX GRUPO FINANCIERO, en su carácter de 
fiduciario, en el Fideicomiso Irrevocable de Administración y 
Fuente de Pago Número F/599, en contra de la Ciudadana 
RAQUEL GAMBOA MERCADO, se ordenó sacar a remate 
en primera almoneda el siguiente bien inmueble: 

Casa habitación ubicada en: la Avenida Santa Magdalena 
número 614, entre las calles San Joaquín y San Elías, del 
Fraccionamiento Villas de San Miguel II, Código Postal 
88283, en esta ciudad, descrito como lote número 27, 
manzana número 17, con una superficie de terreno 96.00 
metros cuadrados y de construcción 49.25 metros cuadrados, 
con las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 16.00 
metros con lote 26; AL SUR, 16.00 metros con el lote número 
28; AL ESTE, 6.00 metros con Avenida Santa Magdalena; y 
AL OESTE: 6.00 metros, con lote 15, y valuado por los 
peritos en la cantidad de $211,100.00 (DOSCIENTOS ONCE 
MIL CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL). 

Y por el presente edicto que se publicará en el Periódico 
Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en 
esta ciudad, por DOS VECES de siete en siete días 
naturales, en el entendido de que el día de su publicación 
contará como primer día, y la segunda publicación deberá 
realizarse el séptimo día, en el Periódico Oficial del Estado y 
en uno de los de mayor circulación en esta ciudad por 
tratarse de bienes raíces, convocándose a postores al 
remate, siendo postura legal la que cubra las dos terceras 
partes del valor designado por los peritos, y el cual es fijado 
en la cantidad de $211,100.00 (DOSCIENTOS ONCE MIL 
CIEN PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), poniéndose de 
manifiesto la documentación que se tiene en este expediente 
sobre el inmueble materia de la subasta quedando a la vista 
de los interesados, en el concepto de los que deseen tomar 
parte en la subasta deberán depositar previamente en la 
Tesorería General del Estado o en la Oficina Fiscal de ésta 
ciudad y a disposición de este Juzgado el 20% por ciento del 
valor que sirva de base al remate y presentar el certificado 
respectivo sin cuyo requisito no serán admitidos como tal, 
señalándose como fecha para el remate las DOCE HORAS 
DEL DÍA OCHO DE OCTUBRE DEL DOS MIL DIECIOCHO. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. ROXANA HARO 
LÓPEZ.- Rúbrica. 

5613.- Septiembre 19 y 25.-1v2. 
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GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 

FRANCISCO JAVIER GARCÍA CABEZA DE VACA, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas, en ejercicio de las facultades que al Ejecutivo a mi cargo confieren los artículos 77, 91 fracciones V, 
XXVII y XLVIII, 93 y 95 de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; 1 numerales 1 y 2, 2 numeral 1, 3, 
10 numerales 1 y 2, 11 numeral 1, 15 numeral 1, 23 numeral 1, fracciones II y XIII, 25 fracción XXIX y 36 de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; y 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

PRIMERO. Que el párrafo segundo del artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
establece que los poderes de los Estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de ellos. 

SEGUNDO. Que la fracción XXVII del artículo 91 de la Constitución Política local, menciona que es una 
atribución del Gobernador del Estado, la de organizar las dependencias y entidades de la administración pública 
estatal. 

Por su parte, el artículo 93 del referido ordenamiento legal, precisa que la administración pública estatal será 
centralizada y paraestatal conforme a la Ley Orgánica que expida el Congreso, la cual establecerá la 
competencia de las Secretarías y la Procuraduría General de Justicia y definirá las bases generales de creación 
de las Entidades Paraestatales y la intervención del Ejecutivo en su operación.  

Asimismo, dispone que las Secretarías promoverán la modernización permanente de sus sistemas y 
procedimientos de trabajo, la transparencia en el ejercicio de la función pública, la eficiencia que evite la 
duplicidad o dispersión de funciones y aprovecharán óptimamente los recursos a su alcance, a fin de responder a 
los reclamos de la ciudadanía y favorecer el desarrollo integral del Estado.  

TERCERO. Que el numeral 1 del artículo 1 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas, establece como objeto de la citada ley, el de regular la organización y funcionamiento de la 
administración pública del Estado de Tamaulipas, que se integra por la administración pública central y la 
paraestatal. 

En este mismo contexto, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 numeral 1 del citado ordenamiento legal, el 
Gobernador del Estado expedirá los reglamentos internos, acuerdos, circulares y demás disposiciones que 
tiendan a regular el funcionamiento de las Dependencias y Entidades de la administración pública estatal.  

CUARTO. Que en el Plan Estatal de Desarrollo 2016 – 2022 se establece como objetivo para lograr un gobierno 
eficaz, el de implementar una reforma en la administración pública estatal para alcanzar niveles óptimos de 
desempeño con la profesionalización del servicio público y los servidores públicos, de acuerdo con sus funciones 
y capacidades; por medio de una estrategia impulsada por una reforma administrativa que permita optimizar los 
recursos y hacer más eficientes los procesos administrativos, a través de las líneas de acción del Plan Estatal de 
Desarrollo siguientes: 1.9.1.1 ”Analizar y dictaminar las estructuras orgánico-funcionales de las dependencias y 
entidades, en coordinación con la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Administración” y 1.9.1.2 “Realizar la 
adecuada reestructuración organizacional de las dependencias y entidades de la administración pública estatal 
con estructuras orgánicas y funcionales adecuadas, que permitan una efectiva operación institucional”. 

QUINTO. Que la dinámica de la administración pública estatal hace necesario replantear las políticas 
administrativas tendentes a modernizar las estructuras de organización y funcionamiento de las dependencias y 
organismos auxiliares.  

SEXTO. Que mediante el Decreto LXII–1171, publicado en el Periódico Oficial del Estado Anexo al No. 115 de 
fecha 27 de septiembre de 2016, se expidió la nueva Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas.  

SÉPTIMO. Que a través del artículo tercero transitorio del Decreto LXII-1171 referido en el Considerando 
anterior, se facultó al Ejecutivo para reorganizar las estructuras de las dependencias y, mediante el procedimiento 
aplicable, de las entidades; así como para crear las áreas y unidades necesarias y, cambiar la sede de las 
dependencias y entidades para el mejor desempeño de la administración pública.  

OCTAVO. Que mediante Acuerdo Gubernamental publicado en el Periódico Oficial del Estado No. 92 de fecha 2 
de agosto de 2017, se determinó la estructura orgánica de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 
Asimismo, se estableció en su artículo tercero transitorio la obligación del titular de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente de elaborar el Reglamento Interior de la misma; por lo que se hace necesaria su 
expedición en el que se establezca la organización, el funcionamiento y las atribuciones específicas de las 
unidades administrativas que la integran. 
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NOVENO. Que el artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas, 
establece como principales atribuciones que la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, las de: 
formular y conducir la política general de asentamientos humanos, medio ambiente, recursos naturales y 
desarrollo sustentable; elaborar, actualizar y ejecutar los instrumentos de la planeación del ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano y participar coordinadamente con los Municipios en la elaboración de sus Planes 
Municipales respectivos; así como adoptar las medidas y realizar las acciones necesarias en el ámbito de su 
competencia, cuando haya peligro de daño grave e irreversible al medio ambiente o de emergencia ambiental en 
donde exista una afectación continua y grave al mismo, y que afecte los recursos naturales o la biodiversidad del 
territorio estatal, aun tratándose de actividades u obras de competencia de otras autoridades en caso de que 
éstas representen un riesgo inminente a la salud pública. 
 

En virtud de la fundamentación y motivación expuestas, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE 
 

CAPÍTULO I 
DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

ARTÍCULO 1.  

La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente, como dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, tiene 
a su cargo el ejercicio de las atribuciones y facultades que expresamente le encomiendan la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones legales aplicables, así como 
reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes del Gobernador Constitucional del Estado. 

ARTÍCULO 2. 

El presente Reglamento es de observancia obligatoria para la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente 
y sus disposiciones tienen por objeto establecer las bases de su organización interna, estructura administrativa y 
atribuciones de las unidades administrativas que integran a la Secretaría. 

ARTÍCULO 3. 

Para efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

I. Código: El Código para el Desarrollo Sustentable del Estado de Tamaulipas; 

II. Estado: El Estado Libre y Soberano de Tamaulipas; 

III. Ley: La Ley para el Desarrollo Urbano del Estado de Tamaulipas; 

IV. Ley Orgánica: La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tamaulipas; 

V. Organismos Descentralizados: Los Organismos Públicos Descentralizados del Gobierno del Estado 
sectorizados a la Secretaría; 

VI. Reglamento: El Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente;  

VII. Secretaría: La Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; 

VIII. Titular del Poder Ejecutivo Estatal: El Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de 
Tamaulipas; 

IX. Titular de la Secretaría: La persona titular de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente; y 

X. Unidades administrativas: Las Subsecretarías, Coordinaciones, Direcciones de Área, Subdirecciones, 
Jefaturas de Departamento y el Secretario Particular. 

ARTÍCULO 4.  

Para el ejercicio de las funciones, atribuciones y despacho de los asuntos de su competencia, la Secretaría 
contará con la estructura orgánica siguiente:  

I. Secretario de Desarrollo Urbano y Medio Ambiente. 

II. Subsecretaría de Desarrollo Urbano: 

a) Dirección de Planeación Regional y Urbana; 

b) Dirección de Operación Urbana; y 

c) Dirección de Proyectos. 

III. Subsecretaría de Medio Ambiente: 

a) Dirección de Transversalidad Ambiental; 

b) Dirección de Políticas para el Cambio Climático; 

c) Dirección de Gestión para la Protección Ambiental; y 

d) Dirección de Recursos Naturales y Manejo de Áreas Naturales Protegidas. 
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 IV. Despacho del Secretario, integrado por: 

a) Coordinación de Fortalecimiento Institucional;  

1. Dirección Administrativa; y 

2. Dirección de Planeación y Evaluación. 

b) Dirección Jurídica; 

c) Dirección de Comunicación Social; y 

d) Secretaría Particular. 

ARTÍCULO 5.  

1. Además de las unidades administrativas señaladas, la Secretaría contará con las jefaturas y demás áreas 
subalternas que se establezcan por su titular, previo acuerdo del titular del Poder Ejecutivo Estatal, con base en 
las necesidades de la misma y conforme al presupuesto de egresos autorizado, las que deberán contenerse y 
especificarse en el manual de organización de la misma. 

2. Las unidades administrativas de la Secretaría, estarán integradas por el personal directivo, técnico, 
administrativo y de apoyo que las necesidades del servicio requieran. 

ARTÍCULO 6. 

1. La Secretaría conducirá sus actividades en forma programada y con base en las políticas, estrategias y 
prioridades que establezca el titular del Poder Ejecutivo Estatal, para el logro de los objetivos del Plan Estatal de 
Desarrollo y de los programas a su cargo. 

2. Las unidades administrativas de la Secretaría en el ejercicio de sus atribuciones, se sujetarán a los principios 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia; actuarán de manera coordinada, se apoyarán y se 
proporcionarán, a la brevedad los informes, datos o cooperación técnica y jurídica que se soliciten entre sí. 

3. La Secretaría contará con un órgano de control interno, designado en términos del artículo 40 de la Ley 
Orgánica.  

ARTÍCULO 7. 

Las y los servidores públicos de la Secretaría, tendrán las atribuciones previstas en este Reglamento, debiendo 
observar, además, las previsiones de los ordenamientos jurídicos aplicables. 
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA  

 

ARTÍCULO 8.  

Corresponde originalmente al titular de la Secretaría, la representación, el trámite y resolución de los asuntos de 
su competencia. Para la mejor distribución y desarrollo del trabajo, podrá delegar en las y los servidores públicos 
subalternos cualesquiera de sus facultades, excepto aquellas determinadas como no delegables, sin perjuicio de 
su ejercicio directo. Al efecto, expedirá los acuerdos delegatorios respectivos, mismos que deberán ser 
publicados en los medios oficiales de difusión. 

ARTÍCULO 9. 

Al titular de la Secretaría, además de las atribuciones que establece la Ley Orgánica y demás ordenamientos 
legales le corresponden, de manera indelegable, las siguientes: 

I. Establecer, conducir y coordinar la política de la Secretaría, incluida la de las entidades sectorizadas, en los 
términos de la legislación de la materia y de conformidad con los objetivos, propósitos y estrategias del Plan 
Estatal de Desarrollo y de los que expresamente determine el titular del Poder Ejecutivo Estatal; 

II. Someter al acuerdo del titular del Poder Ejecutivo Estatal, los asuntos encomendados a la Secretaría que así lo 
ameriten; 

III. Desempeñar las comisiones y funciones que el titular del Poder Ejecutivo Estatal le confiera y mantenerlo 
informado sobre el cumplimiento de las mismas; 

IV. Firmar, para su validez y observancia, los reglamentos, decretos, acuerdos y órdenes expedidos por el titular 
del Poder Ejecutivo Estatal, relacionados con los asuntos de su competencia y de los organismos sectorizados a 
la Secretaría;  

V. Aprobar el proyecto de presupuesto anual de egresos de la Secretaría, y presentarlo a la Secretaría de 
Finanzas, de conformidad con la legislación aplicable; 

VI. Coordinar los programas sectoriales, regionales y especiales de la Secretaría y supervisar la elaboración y 
ejecución de los programas institucionales de las entidades coordinadas por su sector; 

VII. Someter a la consideración del titular del Poder Ejecutivo Estatal, previo dictamen de la Secretaría de 
Finanzas, el programa sectorial, y verificar su congruencia con el Plan Estatal de Desarrollo, conforme a su 
presupuesto aprobado; 
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VIII. Establecer las comisiones internas, transitorias o permanentes que se requieran para el mejor despacho de 
los asuntos a su cargo, así como designar, conforme a la ley respectiva, a los miembros que deban integrarlas; 

IX. Crear, modificar o suprimir las oficinas de servicio o cualquier otra unidad de la Secretaría, que juzgue 
conveniente, previa autorización del titular del Poder Ejecutivo Estatal, mediante acuerdos que serán publicados 
en el Periódico Oficial del Estado, y dictar las políticas de adscripción del personal, conforme a las necesidades 
del servicio, a la disponibilidad de recursos presupuestales autorizados y a la legislación aplicable; 

X. Solicitar a las instancias fiscalizadoras competentes, la práctica de auditorías internas y externas a las diversas 
unidades administrativas y programas de la Secretaría;  

XI. Proponer al titular del Poder Ejecutivo Estatal, el nombramiento y, en su caso, la remoción de las y los 
servidores públicos de confianza de la Secretaría;   

XII. Acordar con el titular del Poder Ejecutivo Estatal, los nombramientos y, en su caso, la remoción de las y los 
servidores públicos con nivel de Subsecretaría hasta Jefatura de Departamento de la Secretaría, en términos de 
la legislación aplicable y de acuerdo al presupuesto autorizado, así como resolver las propuestas que se le hagan 
para la designación del personal de confianza y la asignación de plazas, de acuerdo al presupuesto autorizado; 

XIII. Suscribir convenios con las otras dependencias y organismos descentralizados del gobierno del Estado,  con 
gobiernos municipales, así como los convenios que celebre el titular del Poder Ejecutivo Estatal con 
dependencias u organismos del ámbito federal, cuando se trate de la competencia de la Secretaría, de 
conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIV. Proponer al titular del Poder Ejecutivo Estatal, el nombramiento y remoción de las y los Directores Generales 
de los organismos descentralizados, sectorizados a la Secretaría; 

XV. Designar a los representantes de la Secretaría en las comisiones, congresos, consejos, organizaciones, 
entidades e instituciones en las que participe la misma; 

XVI. Autorizar la suscripción de los acuerdos, convenios o contratos necesarios para la atención y solución de 
problemas relacionados con la regularización de la tenencia de la tierra, en el ámbito de su competencia; 

XVII. Establecer las políticas generales a que deban sujetarse las unidades administrativas de la Secretaría para 
el otorgamiento de las concesiones, asignaciones, permisos, autorizaciones y licencias en las materias 
competencia de la Secretaría, de conformidad con la legislación aplicable;  

XVIII. Solicitar las expropiaciones de los bienes necesarios para el desarrollo de los programas de la Secretaría; 

XIX. Autorizar la celebración de acuerdos, bases de coordinación o de concertación y de cooperación técnica y, 
en general, todos aquellos actos en los que la Secretaría forme parte; 

XX. Expedir los acuerdos secretariales, avisos, circulares y demás actos que con tal carácter le atribuyan 
expresamente las disposiciones legales aplicables, así como aquellos que le encomiende el titular del Poder 
Ejecutivo Estatal; 

XXI. Proponer al titular del Poder Ejecutivo Estatal, las medidas necesarias para asegurar que las dependencias 
y entidades de la administración pública estatal incluyan, respecto de las materias que les competan, las 
variables ambientales en la elaboración del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas sectoriales, regionales, 
especiales e institucionales que correspondan; 

XXII. Expedir, para su publicación en el Periódico Oficial del Estado, el Manual de Organización General de la 
Secretaría y autorizar los manuales de procedimientos y de servicios que se requieran, de conformidad con la 
normatividad y lineamientos que establezca la Contraloría Gubernamental;  

XXIII. Designar a la o el servidor público encargado provisionalmente del despacho de los asuntos de las y los 
servidores públicos removidos del puesto, a los que hace referencia la fracción XIV del presente artículo, en tanto 
el titular del Poder Ejecutivo Estatal designa al que ocupará el cargo correspondiente; 

XXIV. Establecer las políticas internas que normen, ordenen y agilicen la relación de las oficinas de la Secretaría 
entre sí; 

XXV. Establecer las políticas generales para el otorgamiento de autorizaciones en las materias de su 
competencia, y en su caso, otorgar las autorizaciones que así proceda, de conformidad con la legislación 
aplicable; 

XXVI. Resolver las dudas que se presenten con motivo de la interpretación o aplicación de este Reglamento y los 
casos no previstos en el mismo; y 

XXVII. Las demás no delegables por disposición de la ley, y aquellas que con ese carácter le confiera el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal. 
 

CAPÍTULO III 
DE LAS ATRIBUCIONES COMUNES DE LAS SUBSECRETARÍAS DE LA SECRETARÍA  

 

ARTÍCULO 10.  

Al frente de cada Subsecretaría habrá un titular, a quien le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 
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I. Planear, coordinar, controlar y evaluar el funcionamiento de las unidades administrativas que se le adscriban, 
de acuerdo a lo dispuesto en este Reglamento y a los lineamientos que fije el titular de la Secretaría;  

II. Acordar con el titular de la Secretaría el despacho de los asuntos encomendados a las unidades 
administrativas adscritas a su responsabilidad, e informarle oportunamente sobre el estado de los mismos; 

III. Establecer, de acuerdo a su competencia, los lineamientos, criterios, sistemas y procedimientos que deban 
regir en las unidades administrativas adscritas y apoyar técnicamente la desconcentración y delegación de 
facultades a dichas unidades; 

IV. Someter a la aprobación del titular de la Secretaría, los estudios y proyectos que lo requieran; 

V. Realizar los actos y funciones que le corresponda por suplencia, desempeñar las comisiones que se le 
encomiende e informar al titular de la Secretaría sobre su desarrollo; 

VI. Formular los anteproyectos de los programas que le corresponda, así como participar en los proyectos de 
presupuesto de las áreas asignadas a su responsabilidad y, una vez aprobados, vigilar su correcta y oportuna 
operación y aplicación, por parte de las unidades administrativas de su adscripción; 

VII. Proporcionar, con la aprobación del titular de la Secretaría y de acuerdo con las normas y políticas 
establecidas, la información y la cooperación que sea requerida por otras dependencias del Poder Ejecutivo 
Estatal; 

VIII. Suscribir los convenios de colaboración y los anexos de ejecución en materia de su competencia, con 
dependencias de la administración pública federal, otras dependencias o entidades de los gobiernos estatal o 
municipal, previa autorización del titular de la Secretaría; 

IX. Expedir constancias y copias certificadas de documentos que existan en los archivos a su cargo, o los de las 
unidades administrativas de su adscripción, excepto las previstas en la fracción XIII del artículo 23 de este 
Reglamento; 

X. Presidir los comités que sean de su competencia por ley o por acuerdo del titular de la Secretaría; 

XI. Vigilar que se cumpla estrictamente con las disposiciones jurídicas en los asuntos de su competencia y en los 
que se le asignen; 

XII. Proponer al titular de la Secretaría, con la participación que, en su caso, corresponda a la Dirección Jurídica, 
lineamientos de carácter técnico administrativo para el otorgamiento de las concesiones, asignaciones, permisos, 
autorizaciones y licencias que sean competencia de las unidades administrativas que se les adscriban; 

XIII. Proponer al titular de la Secretaría, la delegación de funciones en las y los servidores públicos subalternos; 

XIV. Sustanciar y resolver los recursos administrativos que conforme a las disposiciones jurídicas y 
reglamentarias les correspondan, así como de los que los instruya el titular de la Secretaría; y 

XV. Las demás que en el ámbito de su competencia le sean conferidas por la superioridad, las disposiciones 
jurídicas aplicables, así como las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO DE LA SECRETARÍA  

 

ARTÍCULO 11.  

Al titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano de la Secretaría, le corresponde el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Formular, coordinar e integrar las políticas relativas al ordenamiento territorial y desarrollo urbano en el Estado; 

II. Proponer al titular de la Secretaría, las acciones y estrategias que se requieran para la formulación, ejecución y 
evaluación de los instrumentos de planeación del ordenamiento territorial y desarrollo urbano; 

III. Poner a disposición del público en general, a través de medios remotos o locales de comunicación electrónica, 
la información que genere la Subsecretaría de su adscripción; 

IV. Someter a la consideración del titular de la Secretaría, los proyectos, instrumentos y las medidas necesarias 
para asegurar que las dependencias y entidades, en concordancia con el Plan Estatal de Desarrollo, cumplan 
con los planes y programas estatales, sectoriales y regionales correspondientes; 

V. Proponer a la Subsecretaría de Medio Ambiente, los elementos que deban integrarse a las políticas de 
desarrollo urbano, en las materias de su competencia; 

VI. Expedir registros, autorizaciones, licencias y permisos, en el ámbito de su competencia; 

VII. Diseñar, implantar, administrar los programas estatales, sectoriales y regionales, de ordenamiento y 
desarrollo urbano e inscribir los acuerdos que de ellos emanen, en el Sistema Estatal de Planeación e 
Información Geográfica para el Desarrollo Urbano y en el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, 
coordinándose con los ayuntamientos para la planificación urbana municipal, evaluando, controlando y vigilando 
su cumplimiento, con la finalidad de observar la normatividad establecida por la ley en la materia; 
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VIII. Elaborar y coordinar el programa operativo anual de trabajo, supervisando su cumplimiento;  

IX. Coordinar la elaboración, modificación, actualización y evaluación de los programas de desarrollo urbano; 

X. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, emitiendo en su caso, opinión ante las autoridades competentes; 

XI. Coadyuvar con los ayuntamientos en lo relacionado a la planeación urbana municipal; 

XII. Desempeñar las funciones técnicas y administrativas que le competen a los ayuntamientos en la materia de 
ordenamiento territorial y desarrollo urbano, cuando éstos así lo hayan convenido expresamente con el titular del 
Poder Ejecutivo Estatal, ya sea por carecer de los órganos administrativos correspondientes, porque la 
complejidad de los asuntos así lo requieran o por las razones que se estimen convenientes, previo acuerdo del 
titular de la Secretaría; 

XIII. Proponer y promover políticas que incentiven las inversiones de los sectores público y privado en materia de 
infraestructura y equipamiento urbano para incrementar la calidad y el desarrollo adecuado de las ciudades; 

XIV. Fomentar la ejecución de fraccionamientos habitacionales populares o de interés social y de condominios; 

XV. Dictaminar, proteger, vigilar y realizar las acciones y obras necesarias para la conservación del entorno 
urbano, así como de las zonas protegidas, bienes inmuebles y monumentos públicos que se encuentren 
catalogados en el Registro Estatal del Patrimonio Histórico y Artístico Edificado; 

XVI. Establecer los lineamientos y prioridades para validar las acciones de desarrollo urbano en los municipios 
del Estado; 

XVII. Resolver sobre los recursos administrativos y calificar las infracciones e imponer medidas de seguridad y 
sanciones en materia de ordenamiento territorial y desarrollo urbano, que conforme a su competencia le sean 
planteados y que deriven de la aplicación de la ley en la materia; 

XVIII. Proponer o, en su caso, emitir opinión respecto de los programas de inversión pública en materia de 
infraestructura y equipamiento para el desarrollo de las ciudades y demás centros de población del Estado, 
garantizando la congruencia con el Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo 
Urbano; 

XIX. Participar en el Consejo Estatal de Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, fungiendo como secretario 
de actas; 

XX. Representar al titular de la Secretaría ante las dependencias de los ámbitos federal, estatal y municipal, 
cuando éste así lo disponga; 

XXI. Informar permanentemente al titular de la Secretaría, de las acciones programadas, en proceso y 
concluidas, con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos; 

XXII. Gestionar que por conducto del Instituto Tamaulipeco de Vivienda y Urbanismo, se adquiera, con base en 
los programas, las reservas territoriales por parte del gobierno del Estado, para fomentar el crecimiento ordenado 
de las ciudades y centros de población, así como para la construcción de infraestructura o equipamiento, previo 
acuerdo del titular de la Secretaría; 

XXIII. Inscribir por conducto de la Dirección de Operación Urbana, en el Sistema Estatal de Planeación e 
información Geográfica para el Desarrollo Urbano, los planes, programas, información geográfica y 
autorizaciones de fraccionamientos; 

XXIV. Vigilar que las autorizaciones emitidas por los ayuntamientos, sean congruentes con el Sistema Estatal de 
Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo Urbano; y 

XXV. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue el titular de la Secretaría y las que le confieran y 
establezcan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 12.  

Al titular de la Dirección de Planeación Regional y Urbana de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes:  

I. Estructurar el sistema estatal de ordenamiento territorial, a través de la elaboración de estrategias de 
planeación urbana y regional, que promuevan la participación de la sociedad, actualizándolo y modificándolo de 
acuerdo a los resultados de los indicadores de medición, que evalúan el comportamiento y desarrollo de las 
ciudades en congruencia con el avance de los planes estatales, sectoriales y regionales; 

II. Impulsar el proceso de desarrollo sostenible, generando datos para la definición de las políticas urbanas, 
creando y difundiendo un sistema de información confiable que permita analizar cuantitativa y cualitativamente la 
calidad de las ciudades a través del tiempo, haciéndolo accesible para usuarios no especializados; 

III. Diseñar metodologías de difusión, organización y homologación de los instrumentos de planeación a nivel 
estatal; 

IV. Elaborar instrumentos de planeación urbano regional, organizar el acopio de documentación e información, 
así como bases de datos para el desarrollo de las ciudades; 
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V. Evaluar los resultados de los indicadores de medición, para identificar los requerimientos de planeación urbana 
en el Estado; 

VI. Brindar apoyo técnico a los municipios en materia de planeación urbana y ordenamiento territorial, de acuerdo 
a las necesidades identificadas; 

VII. Participar en la elaboración, evaluación y resolución de acuerdos relativos a la factibilidad y lineamientos para 
aprobar el desarrollo de los fraccionamientos, cuando exista acuerdo celebrado con los ayuntamientos y el 
gobierno del Estado;  

VIII. Participar en la actualización del marco legal para el desarrollo urbano; 

IX. Programar, diseñar y dar capacitación para las áreas de planeación municipales; 

X. Coordinar, evaluar y dar seguimiento a los trabajos contratados con las consultorías externas; 

XI. Elaborar estudios de requerimientos y dosificación para cada subsistema de equipamiento; 

XII. Participar en los procesos de consulta pública de los planes o programas, leyes y reglamentos de desarrollo 
urbano, evaluando las propuestas recibidas y determinando si son procedentes; 

XIII. Atender y dar seguimiento a las solicitudes de los ayuntamientos en materia de desarrollo urbano, de 
acuerdo a su competencia; 

XIV. Informar permanentemente a la superioridad de las acciones programadas, en proceso y concluidas, con la 
finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de los objetivos; 

XV. Recabar, procesar y actualizar información estadística, demográfica y socioeconómica de las ciudades del 
Estado; 

XVI. Sistematizar la información y garantizar su actualización constante que brinde indicadores que reflejen la 
realidad del Estado, para lo cual elaborará el manual de procedimientos respectivo; 

XVII. Mantener el historial del desarrollo urbano de las ciudades y presentar reportes anuales al titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano; 

XVIII. Dar difusión al sistema de información entre las áreas de planeación, la iniciativa privada y la ciudadanía en 
general, facilitando el acceso a la información a los usuarios no especializados; 

XIX. Definir indicadores urbanos que ayuden a medir la calidad en la planeación de las ciudades del Estado, 
considerando el contexto global, para tener la posibilidad de compararlas con ciudades de otros estados o 
países; 

XX. Elaborar y difundir informes especializados; 

XXI. Incorporar al observatorio urbano del Estado, en las redes nacional y global de observatorios urbanos; 

XXII. Realizar estudios básicos de los sistemas de recolección de basura de los municipios que así lo soliciten; 

XXIII. Realizar estudios de ingeniería de tránsito en puntos, tramos o zonas específicas, dentro de las áreas 
urbanas de los municipios que así lo soliciten;  

XXIV. Participar en la ejecución de proyectos de imagen urbana en zonas específicas de las ciudades, que así lo 
requieran; 

XXV. Colaborar en la realización de los planes o programas de desarrollo urbano en la parte correspondiente a la 
infraestructura sanitaria, de vialidad y transporte;  

XXVI. Emitir opinión para la factibilidad de proyectos de inversión pública en materia de infraestructura para el 
desarrollo de las ciudades; 

XXVII. Colaborar en la elaboración de proyectos de documentos jurídicos, relacionados con la normatividad de la 
planeación urbana del Estado; 

XXVIII. Ofrecer asesoría técnica en materia de ingeniería sanitaria, a las diversas áreas de la Secretaría; y  

XXIX. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 13.  

Al titular de la Dirección de Operación Urbana de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Operar e inscribir en el Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo Urbano, los 
planes, programas, información geográfica, dictámenes, resoluciones y autorizaciones de fraccionamientos, y 
mantener actualizada la base cartográfica de datos que lo integran, formalizando los acuerdos, convenios y 
contratos necesarios para ello;  

II. Analizar el marco legal en materia de desarrollo urbano e identificar las necesidades de actualización, 
promoviendo la propuesta de reforma o modificación;  
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III. Coordinar la elaboración, ejecución y control de los programas o planes estatales, sectoriales, regionales, y 
metropolitanos, conjunta y coordinadamente con los ayuntamientos respectivos, evaluando el avance de los 
mismos; 

IV. Desempeñar las actividades técnicas y administrativas en materia de desarrollo urbano de los ayuntamientos, 
cuando estos así lo soliciten y lo hayan convenido con el titular del Poder Ejecutivo Estatal;  

V. Promover la creación de los Institutos Municipales de Planeación, con el objeto de coordinar y observar la 
aplicación de las disposiciones legales y administrativas de la planeación en el ámbito municipal para el 
desarrollo sustentable, integral, urbano y de ordenamiento territorial, que estén en congruencia con los planes y 
programas que integran el Sistema Estatal de Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo Urbano; 

VI. Determinar conjuntamente con los ayuntamientos las afectaciones en materia de vialidad, previo a la 
adquisición de inmuebles o realización de obra pública;  

VII. Impulsar políticas de inversión pública, en beneficio de programas de infraestructura y equipamiento urbano, 
para incrementar la calidad de las ciudades;  

VIII. Controlar y supervisar en coordinación con las dependencias que intervengan para la ejecución de los 
programas de inversión pública; 

IX. Evaluar el cumplimiento de las disposiciones legales en materia de asentamientos humanos, ordenamiento 
territorial y desarrollo urbano, emitiendo opinión ante las autoridades competentes y promover las propuestas de 
incorporación al desarrollo urbano de los asentamientos humanos irregulares que procedan; 

X. Impulsar el proceso de desarrollo sostenible, generando datos para la definición de las políticas urbanas, 
creando y difundiendo un sistema de información confiable que permita analizar cuantitativa y cualitativamente la 
calidad de las ciudades a través del tiempo, haciéndolo accesible para usuarios no especializados;  

XI. Aplicar los sistemas de planeación urbana y registros para evaluar el avance de los planes en materia de 
desarrollo urbano, con la finalidad de mejorar las condiciones del crecimiento urbano con una funcionalidad 
integral y ordenada; 

XII. Vigilar que las autorizaciones emitidas por los ayuntamientos sean congruentes con el Sistema Estatal de 
Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo Urbano y la ley en la materia, mediante el registro en 
dicho Sistema;  

XIII. Programar inspecciones oculares para la evaluación y vigilancia del cumplimiento de los programas; 

XIV. Identificar los actos y hechos que contravengan la ley de la materia, promover y gestionar las acciones y 
recursos administrativos necesarios, calificar las infracciones, y proponer las medidas de seguridad y sanciones 
conforme a las disposiciones de la ley, que sean de su competencia; 

XV. Evaluar y sancionar de conformidad a la normatividad en la materia, y a su competencia, la elaboración de 
los proyectos de programas de desarrollo urbano o fraccionamientos, previo a la autorización municipal, 
emitiendo los dictámenes de congruencia o de impacto urbano, respectivamente;  

XVI. Promover políticas de mejoramiento en el desarrollo urbano y la participación social y privada en la 
formulación, ejecución, actualización, evaluación y modificación de los programas de ordenamiento territorial y 
desarrollo urbano;  

XVII. Realizar los procesos de consulta pública de los planes, programas, leyes y reglamentos en materia de 
desarrollo urbano; 

XVIII. Gestionar la inscripción de acuerdos, resoluciones, planes y programas que expidan las autoridades 
competentes ante el Instituto Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas;  

XIX. Gestionar las anotaciones marginales de los usos y destinos establecidos en el Sistema Estatal de 
Planeación e Información Geográfica para el Desarrollo Urbano y en el Instituto Registral y Catastral del Estado 
de Tamaulipas;  

XX. Dictaminar, con base en los planes, la adquisición de reservas territoriales por parte del gobierno del Estado, 
así como los espacios territoriales para la construcción de infraestructura y/o equipamiento; 

XXI. Participar en la elaboración y coordinación del programa anual de trabajo, así como llevar el seguimiento de 
sus avances y conclusión, para el cumplimiento de metas y objetivos; 

XXII. Elaborar dictámenes, acuerdos, actas, notificaciones, resoluciones, inspecciones, contratos y convenios en 
los que intervenga la Subsecretaría de Desarrollo Urbano; y 

XXIII. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban.  

ARTÍCULO 14.  

Al titular de la Dirección de Proyectos de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes:  
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I. Promover la construcción o revitalización de espacios públicos, con el objetivo de elevar la calidad de vida de 
los tamaulipecos, favoreciendo la identidad de las ciudades, la cohesión social, la salud personal y mejorar la 
percepción de seguridad, mediante la planificación de acciones enfocadas a los grupos sociales en riesgo, 
generando espacios públicos incluyentes, apropiables y sostenibles; 

II. Contribuir a construir ciudades con identidad, creando un sentido de pertenencia y arraigo, mejorando la 
imagen urbana de las ciudades y su entorno, mediante la implementación de normas que regulen nomenclaturas, 
señalética, anuncios publicitarios, fachadas, alturas, colores, vegetación y mobiliario urbano;  

III. Registrar, conservar y proteger el patrimonio histórico, artístico edificado, el acervo cultural y áreas de 
conservación, reactivando las zonas tradicionales y analizando el costo beneficio de la inversión y promoviendo o 
ejecutando las obras necesarias, con el propósito de conservar los edificios, monumentos y sitios con valor 
arquitectónico, histórico artístico y cultural; 

IV. Identificar los proyectos y ejecutar las obras que sean necesarias para la conservación del entorno urbano 
original y zonas protegidas, así como de los edificios, monumentos públicos o elementos con valor histórico, 
artístico y cultural;  

V. Elaborar y actualizar el registro estatal de edificios, infraestructura histórica, monumentos conmemorativos y 
murales con valor histórico, artístico y cultural; 

VI. Vigilar y dictaminar previamente a la edificación o demolición de inmuebles que puedan tener valor 
arquitectónico, artístico y cultural en los municipios y que se encuentren catalogados en el registro estatal de 
edificios, infraestructura histórica, con valor artístico y cultural; 

VII. Definir la ocupación y la factibilidad para reactivar zonas tradicionales de interés cultural en las ciudades del 
Estado; 

VIII. Emitir opinión sobre los proyectos que organismos descentralizados y otras entidades presenten para la 
construcción, modificación o demolición de obras de ornato y fachadas de los inmuebles ubicados dentro del 
perímetro de una zona declarada;  

IX. Realizar estudios para establecer tipologías y características del urbanismo y arquitectura regional y declarar 
cuando, obras en proyecto o realizadas, colindantes o vecinas a las zonas protegidas, pudieran afectar o afecten 
a éstas negativamente por su cercanía o ubicación; 

X. Efectuar visitas de inspección a los inmuebles, a fin de determinar su estado, la manera como se atiende a su 
protección y conservación, así como para tomar datos de levantamiento descriptivo o cualquier trabajo de 
registro; 

XI. Promover la realización de labores de consolidación, liberación o integración que resulten necesarias; 

XII. Investigar los materiales, normas y procedimientos constructivos de restauración o consolidación de los 
bienes inmuebles, considerados como históricos o de las zonas protegidas; 

XIII. Identificar los espacios públicos requeridos, así como las actividades que se realizarán en los mismos y la 
infraestructura necesaria para su funcionamiento;  

XIV. Diseñar espacios públicos que prevengan conductas delictivas en las comunidades y que garanticen a toda 
la población el goce de los mismos; 

XV. Mejorar la calidad de vida en las ciudades, con énfasis en los grupos sociales en condiciones de desventaja, 
a través de la provisión de espacios públicos, consolidando ciudades seguras y competitivas; 

XVI. Establecer prioridades en los espacios públicos a realizar, en acciones de inmediato, corto, mediano y largo 
plazo, en aras de un desarrollo urbano sostenible; 

XVII. Involucrar a la sociedad en aspectos de diseño, planeación y mantenimiento, estableciendo mecanismos de 
coordinación con la comunidad a través de comités de participación ciudadana; 

XVIII. Coadyuvar con la construcción de ciudades con identidad, arraigo y sentido de pertenencia, mediante la 
imagen urbana; 

XIX. Reactivar el uso eficiente del entorno urbano de las ciudades; 

XX. Coadyuvar en las acciones necesarias con las que se logre aumentar la plusvalía de los inmuebles, mediante 
la conservación y restauración de la imagen urbana, en el ámbito de su competencia; 

XXI. Integrar y comprender la imagen urbana, sus implicaciones dentro de un sistema sustentable de escalas 
regionales, hasta la acción localizada en una obra específica; 

XXII. Coadyuvar esfuerzos para obtener instrumentos funcionales de planeación, operación y diseño de la 
imagen urbana a través de la integración de herramientas técnicas, estudios y proyectos; 

XXIII. Valorar y priorizar la evolución de las ciudades, ligada con el uso de la misma, teniendo como bases el 
aumento de la población, el crecimiento de la mancha urbana, las actividades predominantes y su relevancia 
histórica en el Estado; y 

XXIV. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Desarrollo Urbano y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 
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CAPÍTULO V 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE DE LA SECRETARÍA  

 

ARTÍCULO 15. 

Al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente de la Secretaría, le corresponde el ejercicio de las atribuciones 
siguientes: 

I. Proponer al titular de la Secretaría y coordinar la ejecución de los procesos de mejora regulatoria a cargo de la 
Secretaría; 

II. Participar, en el ámbito de su competencia, en la formulación de proyectos legislativos y reglamentarios 
competencia de la Secretaría; 

III. Proponer al titular de la Secretaría, para su consideración, los proyectos del Programa Estatal para el 
Desarrollo Sustentable, el de Prevención y Gestión Integral de Residuos, el de Cambio Climático y demás 
instrumentos programáticos ambientales; 

IV. Proponer a la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, los elementos que deban integrarse a las políticas de 
medio ambiente, en las materias de su competencia; 

V. Resolver los expedientes administrativos relativos al ejercicio de los actos de autoridad competencia de las 
unidades administrativas de su adscripción, cuando así lo ameriten por sus características especiales, interés, 
trascendencia o determinación del titular de la Secretaría; 

VI. Definir las atribuciones y funciones competencia de las unidades administrativas de su adscripción; 

VII. Instrumentar los mecanismos internos para obtener y mantener la certificación y gestión de calidad de los 
procesos, trámites y servicios que presten las unidades administrativas de su adscripción; 

VIII. Coordinar e integrar los programas, acciones, directrices y metas de planeación del sector medioambiental y 
de recursos naturales; 

IX. Evaluar y, en su caso, proponer al titular de la Secretaría, la formulación y ejecución de los estudios y 
programas de restauración ecológica, así como los proyectos de programas y declaratorias de zonas de 
restauración en aquellas áreas que presenten procesos de degradación, desertificación o graves desequilibrios 
ecológicos y los estudios que las justifiquen, así como proveer lo necesario dentro de las áreas naturales 
protegidas estatales; 

X. Elaborar un informe detallado de la situación general existente en el Estado en materia de equilibrio ecológico 
y protección al medio ambiente, al menos una vez al año y remitirlo al titular de la Secretaría para el trámite 
correspondiente; 

XI. Dar seguimiento al desarrollo de actividades y acciones de coordinación o colaboración que en materia de 
protección ambiental y de desarrollo sustentable, residuos, áreas naturales protegidas y recursos forestales que 
competan conjuntamente a la Secretaría y a los ayuntamientos, de conformidad con los convenios suscritos al 
efecto;  

XII. Expedir guías o formatos técnicos o específicos para evaluar manifestaciones de impacto, informes 
preventivos, estudios de riesgo y de daños ambientales; 

XIII. Proponer al titular de la Secretaría, la declaración de nuevas áreas naturales protegidas estatales, tomando 
como base los resultados de los estudios y propuestas por parte de la Comisión de Parques y Biodiversidad de 
Tamaulipas; 

XIV. Contribuir para que las áreas naturales protegidas de competencia estatal, cuenten con sus respectivos 
programas de manejo, avalados por la Comisión de Parques y Biodiversidad de Tamaulipas, con el seguimiento 
de la Dirección de Recursos Naturales y Manejo de Áreas Naturales Protegidas. Remitir al titular de la Secretaría 
el proyecto completo y su resumen, para los efectos correspondientes y la publicación oficial, en el caso de 
nuevos programas de manejo o actualizaciones de los ya existentes; 

XV. Administrar el Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas; 

XVI. Validar los listados de las actividades riesgosas, que le proporcione la Dirección de Gestión para la 
Protección Ambiental y someterlos a consideración del titular de la Secretaría, para su aprobación y publicación;  

XVII. Regular la certificación de prestadores de servicios técnicos en materia ambiental, el padrón en materia de 
residuos e implementar el registro correspondiente; 

XVIII. Configurar, el proyecto de ordenamiento ecológico del Estado, en coordinación con la Subsecretaría de 
Desarrollo Urbano y los municipios así como las normas ambientales estatales y remitirlo al titular de la 
Secretaría para su consideración y trámite correspondiente; 

XIX. Ejercer, previo acuerdo del titular de la Secretaría en las materias de su competencia, las funciones que 
originariamente corresponden a la Federación sobre las materias de preservación del equilibrio ecológico, 
protección del medio ambiente, recursos forestales, aprovechamiento de recursos naturales y otros, de 
conformidad con la legislación aplicable, acuerdos, convenios o cualquier otro instrumento;  
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XX. Establecer y regular las bases para el cobro de la prestación de servicios relacionados con el manejo integral 
de los residuos de manejo especial;  

XXI. Participar, en coordinación con las autoridades federales, estatales y municipales respectivas, en la atención 
y determinación de las medidas necesarias para la prevención de contingencias ambientales; 

XXII. Proponer al titular de la Secretaría, los programas que contengan las acciones que son necesarias para la 
remediación de los sitios contaminados con residuos, para que en su caso, los autorice; 

XXIII. Conocer, tramitar y resolver, de conformidad con la legislación aplicable, el procedimiento por daños 
ambientales; 

XXIV. Expedir credenciales de identificación a inspectores y demás personal adscrito a las diferentes unidades 
administrativas del área a su cargo, así como habilitarlos para la realización de visitas de vigilancia e inspección, 
a fin de conocer el cumplimiento de la normatividad ambiental, facultándolos para imponer, en su caso, las 
medidas de seguridad que correspondan, o realizar visitas técnicas en los trámites de su competencia, y ordenar 
las referidas visitas;  

XXV. Someter a la aprobación del titular de la Secretaría, los programas de conservación de los recursos 
naturales y restauración de áreas degradadas y de prevención de incendios forestales dentro del Estado, 
propuestos por la Dirección de Recursos Naturales y Manejo de Áreas Naturales Protegidas, tomando en 
consideración la determinación de la Comisión de Parques y Biodiversidad de Tamaulipas y de la Comisión de 
Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas; 

XXVI. Formular y conducir, previa consideración del titular de la Secretaría, la política estatal sobre la 
preservación, conservación, remediación, rehabilitación, restauración, recuperación y aprovechamiento 
sustentable dentro de las áreas naturales protegidas y regiones prioritarias de conservación; 

XXVII. Formular las propuestas en materia de recursos forestales y tramitarlas ante las autoridades 
correspondientes, previa consideración del titular de la Secretaría, con el propósito de promover el cumplimiento 
de la legislación, sobre su conservación y aprovechamiento sustentable en la materia dentro de las áreas 
naturales protegidas; 

XXVIII. Alentar la instrumentación del cobro de los derechos que sean aplicables por el uso, goce o 
aprovechamiento de las áreas naturales protegidas estatales;  

XXIX. Autorizar, en el ámbito de competencia estatal, el aprovechamiento de los recursos naturales a las 
comunidades que habiten las áreas naturales protegidas en el momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva mientras dura su vigencia, una vez terminada no se renovará, a excepción de que la actividad cumpla 
con lo establecido en la normatividad ambiental vigente en materia de áreas naturales protegidas; 

XXX. Coordinar la política estatal sobre cambio climático, de protección a la capa de ozono y de atención y 
reversión a los problemas de gases efecto invernadero;  

XXXI. Establecer, previa consideración del titular de la Secretaría, los criterios, lineamientos, acciones, 
estrategias y metas que en materia de cambio climático se deban observar en el territorio del Estado; 

XXXII. Concertar acciones con los particulares y organizaciones de los sectores social  y privado, y de carácter 
académico y cívico, para la conservación y restauración del medio ambiente en el Estado; 

XXXIII. Otorgar o expedir permisos, licencias o autorizaciones a que se sujeten la exploración, explotación o 
aprovechamiento de recursos en áreas naturales protegidas estatales, pudiendo exigir la contratación de seguros 
o fianzas para garantizar las posibles afectaciones a los ecosistemas; 

XXXIV. Otorgar los permisos de operación permanente o temporal, según corresponda, a los responsables de 
fuentes fijas emisoras de contaminantes de competencia estatal, de conformidad con las disposiciones 
contenidas en la legislación aplicable en la materia; 

XXXV. Otorgar, negar, suspender, prorrogar o revocar autorizaciones para el manejo integral, en cualquiera de 
las fases de  separación, aprovechamiento, reutilización, reciclaje, acopio, recolección, almacenamiento, 
valorización, co-procesamiento, transporte, tratamiento y disposición final de residuos de manejo especial, así 
como solicitudes de registro de planes de manejo de este tipo de residuos, conforme a las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXXVI. Resolver las solicitudes de los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y de generadores de 
residuos de manejo especial que se sometan a su consideración, en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables; 

XXXVII. Emitir los acuerdos que recaigan en la evaluación de las cédulas de operación anual y resolver las 
solicitudes de Registro Estatal Ambiental; 

XXXVIII. Conformar el Registro Estatal de Emisiones y Transferencia de Contaminantes con el apoyo de la 
Dirección de Gestión para la Protección Ambiental; 

XXXIX. Atender las peticiones de dictámenes técnicos y periciales que le requieran, en el ámbito de su 
competencia, la Dirección Jurídica de la Secretaría o el área jurídica de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los 
órganos jurisdiccionales, el Ministerio Público y las distintas unidades administrativas; 
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XL. Establecer y mantener actualizado el registro de planes de manejo de residuos de manejo especial;  

XLI. Resolver sobre las solicitudes del Registro Estatal de Descargas de Aguas Residuales; 

XLII. Aprobar, en los términos de las leyes aplicables, los programas para la conservación, protección, 
mejoramiento y restauración del suelo agrícola, forestal y el destinado a usos pecuarios; la creación y desarrollo 
de viveros, criaderos, laboratorios, estaciones experimentales y reservas de flora, así como de jardines botánicos; 
la captación y aprovechamiento de aguas pluviales; y la reutilización e intercambio de aguas residuales tratadas, 
el uso racional de aguas por las industrias, establecimientos comerciales y de servicios y de uso doméstico en 
general, en materia de saneamiento de aguas; 

XLIII. Diseñar, conducir y evaluar la política de inspección y vigilancia del cumplimiento de la normatividad 
ambiental en las materias de emisión atmosférica de fuentes de competencia estatal, suelos contaminados, 
manejo y disposición de materiales y residuos de manejo especial, en materia forestal, de áreas naturales 
protegidas, minerales, realización de actividades riesgosas, impacto ambiental, incluyendo informes preventivos, 
daños y riesgo ambiental y las demás de competencia del Estado señaladas en los ordenamientos jurídicos 
aplicables en materia ambiental; 

XLIV. Elaborar y conducir el programa anual de inspección y vigilancia para el cumplimiento de la normatividad 
ambiental de las fuentes de contaminación estatales; 

XLV. Elaborar e instrumentar, con el apoyo de la Dirección de Gestión para la Protección Ambiental, los 
programas de autorregulación y auditorías ambientales, así como promover, facilitar, difundir, operar y resolver 
sobre el acceso a los mismos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XLVI. Vigilar, o inspeccionar e instrumentar procedimientos para el cumplimiento de las disposiciones jurídicas, 
programas ambientales, medidas de prevención, control, mitigación, restauración o compensación señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias en las materias de emisiones atmosféricas estatales, 
suelos contaminados, manejo y disposición de materiales y residuos de manejo especial, en materia forestal, de 
áreas naturales protegidas, minerales, realización de actividades riesgosas, impacto ambiental, incluyendo 
informes preventivos, daños y riesgo ambiental y las demás de competencia del Estado, señaladas en los 
ordenamientos jurídicos aplicables en la materia; 

XLVII. Realizar por sí o a través del personal que al efecto designe, operativos de inspección en materia 
ambiental forestal; 

XLVIII. Expedir los sellos de sustentabilidad y demás certificados previstos en el Código; 

XLIX. Sustanciar en todas sus etapas, el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia previsto en el 
Código, determinar las infracciones a la regulación ambiental estatal y su gravedad e imponer las sanciones 
mediante la resolución correspondiente; 

L. Atender, tramitar y resolver las quejas y denuncias populares, así como las acciones públicas presentadas por 
la ciudadanía en contra de todo hecho, acto u omisión que produzca o pueda producir desequilibrio ecológico, 
daños al ambiente o a la flora o fauna o contravengan las disposiciones contenidas en la normatividad ambiental 
estatal; 

LI. Elaborar o, en su caso, solicitar a instituciones de educación superior, de investigación científica o a expertos 
reconocidos, las opiniones, criterios, evaluaciones, dictámenes e información necesaria para cumplir con sus 
atribuciones y para que, en su caso, favorezcan el sustento en las medidas correctivas, de urgente aplicación, así 
como de mitigación, restauración y compensación que sean procedentes; 

LII. Disponer el destino final a los bienes decomisados en el ejercicio de sus atribuciones, de conformidad con las 
disposiciones jurídicas aplicables; 

LIII. Participar y, en su caso, evaluar el impacto de las contingencias ambientales y de las emergencias 
ecológicas en el territorio del Estado; 

LIV. Clausurar o suspender obras o actividades, asegurar precautoriamente materiales y propiciar su 
neutralización, cuando dichas obras o actividades transgredan las disposiciones en la materia, en los términos de 
la legislación aplicable; 

LV. Ordenar y, en su caso, aplicar las medidas de seguridad, correctivas o de urgente aplicación que proceda, 
para enmendar las irregularidades observadas en las visitas de inspección y vigilancia, o una vez instaurado el 
procedimiento por daños ambientales; 

LVI. Designar, de entre su personal adscrito, a las y los servidores públicos que realizarán las notificaciones 
dentro de los procedimientos de inspección y vigilancia, procedimiento administrativo, acción pública, denuncia 
popular, daños ambientales, de otorgamiento de permisos, licencias, autorizaciones, concesiones en cualquiera 
de sus fases y supervisar que se realice su instrumentación, de conformidad con la legislación aplicable; 

LVII. Formular, operar y evaluar, en coordinación con la Federación y los municipios, programas integrales de 
prevención a la tala clandestina, especialmente en las zonas críticas previamente diagnosticadas. A su vez, 
adoptar, dentro del ámbito de su competencia, las medidas preventivas y acciones en contra de actos indebidos 
de cambio de uso del suelo, tráfico de especies y recursos forestales, extracción del suelo forestal, y el 
transporte, almacenamiento, transformación o posesión ilegal de materias primas forestales; 
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LVIII. Participar, en coordinación con las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal y, en su caso, con la 
Federación, en la restauración de los ecosistemas forestales afectados por incendios, desastres naturales o 
actividades humanas; en labores de conservación, protección y restauración de terrenos estatales forestales, 
preferentemente forestales; y en la aplicación de programas de forestación y reforestación en zonas degradadas 
estatales, y llevar a cabo acciones de protección y mantenimiento; 

LIX. Operar, administrar, organizar, actualizar y difundir la información ambiental del Estado mediante el Sistema 
Estatal de Información Ambiental y Recursos Naturales; 

LX. Establecer coordinación con la Federación y las dependencias del Poder Ejecutivo Estatal competentes para 
realizar acciones de saneamiento a los ecosistemas forestales; 

LXI. Promover la coordinación de la Secretaría con las dependencias y entidades estatales competentes, para el 
diseño y desarrollo de programas de educación ambiental; 

LXII. Realizar los estudios justificativos cuando por causa de utilidad pública sea necesario reforestar predios de 
propiedad particular y proponer al titular de la Secretaría solicite al titular del Poder Ejecutivo Estatal, la 
declaratoria correspondiente, sin demérito de la coordinación que para su ejecución, por los medios que indique 
la superioridad, establezca con el propietario o poseedor; 

LXIII. Promover la formación de profesionales o técnicos, así como de empresas para ese efecto, los cuales 
estén capacitados para certificar, evaluar y monitorear los bienes y servicios ambientales, para el otorgamiento de 
asesoría técnica y capacitación a los titulares de los aprovechamientos forestales en la materia y para enlazarlos 
con los usuarios o beneficiarios de los bienes y servicios ambientales, así como a los mercados correspondientes 
en los ámbitos municipal, estatal, nacional e internacional; 

LXIV. Promover la captación de donativos, aportaciones, asignaciones y demás recursos, en numerario o en 
especie, que sean necesarios para apoyar las obras, acciones e inversiones que se requieran para la 
conservación de los ecosistemas y su biodiversidad, así como para la conservación de las especies prioritarias, 
de conformidad con las disposiciones legales aplicables; y 

LXV. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Secretaría y las que correspondan a sus unidades administrativas. 

ARTÍCULO 16. 

Al titular de la Dirección de Transversalidad Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente, le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los proyectos del Programa Estatal de 
Desarrollo Sustentable y de Prevención y Gestión Integral de Residuos, considerando las opiniones, propuestas y 
aportaciones que realicen las unidades administrativas de la misma;  

II. Integrar los programas, acciones, directrices y metas de planeación de las unidades administrativas de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente; 

III. Formular, para la consideración de la titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los proyectos de 
programas de ordenamiento ecológico regional, que elaborará con la participación de los ayuntamientos 
involucrados, el área jurídica de la Subsecretaría de Medio Ambiente, así como con la Dirección de Recursos 
Naturales y Manejo de Áreas Naturales Protegidas, la Dirección de Políticas para el Cambio Climático y la 
Dirección de Gestión para la Protección Ambiental; 

IV. Planear y proponer acciones de protección al medio ambiente, para garantizar la transversalidad de la política 
ambiental estatal y proponer los instrumentos económicos para el incentivo del cumplimiento de la normatividad 
ambiental; 

V. Participar, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública estatal competentes, 
en la realización de estudios y propuesta de creación de los fideicomisos para la administración, protección, 
conservación y restauración de los recursos naturales, de fomento e incentivos al cumplimiento a la normatividad 
ambiental y, en general, de toda actividad vinculada con el desarrollo sustentable del Estado; 

VI. Participar en la planeación, evaluación y, en su caso, conducción de las políticas, procesos, instrumentos y 
acciones que se requieran para la gestión de la Subsecretaría de Medio Ambiente en materia de financiamiento 
estratégico, con base en los objetivos y directrices del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa Estatal de 
Desarrollo Sustentable y de los programas correspondientes, con la participación que corresponda de las demás 
unidades administrativas de la Secretaría; 

VII. Elaborar un informe detallado de la situación general existente en el Estado en materia de equilibrio ecológico 
y protección al medio ambiente, por lo menos con una periodicidad de cada dos años y remitirlo al titular de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente para su conocimiento e integración; 

VIII. Promover y realizar estudios e investigaciones sobre educación y capacitación para el desarrollo sustentable 
y cambio climático con los centros de investigación, de educación superior y los que correspondan, así como 
promover la educación y capacitación continua de personas de todos los sectores de la sociedad, con el objeto 
de contribuir al cambio de hábitos en materia de educación ambiental; 
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IX. Realizar los estudios y proyectos de obra de infraestructura para el manejo de residuos sólidos urbanos y de 
manejo especial, y elaborar el diagnóstico básico de residuos a que se refiere la legislación estatal; 

X. Promover el desarrollo de un mercado de bienes y servicios ambientales que retribuya los beneficios 
prestados por los propietarios y poseedores de recursos forestales a otros sectores de la sociedad; 

XI. Brindar apoyo técnico a los ayuntamientos para el diseño, construcción y operación de estaciones de 
transferencia, centros de composteo y centros de disposición final de residuos sólidos urbanos;  

XII. Promover el acceso a mecanismos de financiamiento para sustitución o compra de equipos de alta eficiencia 
en los sectores comercial y doméstico;    

XIII. Fomentar el desarrollo de proyectos de eficiencia energética y el uso de energías renovables; 

XIV. Propiciar sinergias entre los gobiernos federal, estatal y municipal para promover de manera amplia la 
eficiencia energética; 

XV. Impulsar proyectos de uso eficiente y ahorro de energía en los sistemas de alumbrado público municipal; 

XVI. Difundir guías prácticas para el uso eficiente y ahorro de energía en los diversos sectores productivos, 
transporte y en la sociedad en su conjunto; 

XVII. Promover la inclusión del tema eficiencia energética en los programas de estudio en los diversos niveles 
educativos; 

XVIII. Promover la formulación e instrumentación de programas de uso eficiente y ahorro de energía en los 
sectores público y privado; y 

XIX. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 17. 

Al titular de la Dirección de Políticas para el Cambio Climático de la Subsecretaría de Medio Ambiente, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Elaborar y proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los proyectos de la Estrategia Estatal de 
Cambio Climático, el Programa Estatal de Cambio Climático, el Inventario de Emisiones de Gases de Efecto 
Invernadero, reformas a la Ley de Cambio Climático para el Estado de Tamaulipas, su Reglamento y reformas al 
mismo; considerando las opiniones, propuestas y aportaciones que realicen las unidades administrativas de la 
Subsecretaría; 

II. Generar y poner a consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los instrumentos de política 
ambiental y de cambio climático previstos en las leyes estatales en la materia, para que la preservación y 
restauración del equilibrio ecológico y la protección al ambiente se realicen en bienes y zonas estatales, en las 
materias de competencia local; 

III. Elaborar el proyecto de acuerdo del Sistema de Gestión Ambiental y del Programa de Regularización 
Voluntaria y turnarlo al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, para su consideración y, aprobación, en su 
caso, así como coordinarse con las dependencias y unidades administrativas que correspondan, en la realización 
de las acciones establecidas en los sistemas de gestión ambiental de la administración pública estatal y, evaluar 
y proponer recomendaciones para el cumplimiento de estas acciones; 

IV. Participar en la planeación, evaluación y, en su caso, conducción de las políticas, procesos, instrumentos y 
acciones que se requieran para la gestión de la Subsecretaría de Medio Ambiente en materia de financiamiento 
estratégico, con base en los objetivos y directrices del Plan Estatal de Desarrollo, del Programa Estatal de 
Cambio Climático y de los programas correspondientes, con la participación que corresponda de las demás 
unidades administrativas de la Secretaría; 

V. Promover ante los sectores público, social y privado para la incorporación de contenidos que fomenten la 
cultura ambiental y de desarrollo sustentable, a través del Sistema Educativo Estatal y de la formación cívica; así 
como, previa consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, la adopción de programas 
extracurriculares en el Sistema Educativo Estatal, para promover la importancia, protección y mejoramiento del 
medio ambiente; 

VI. Promover el establecimiento de reconocimientos a los esfuerzos más destacados de la sociedad en el Estado, 
a favor de la preservación y restauración del medio ambiente; 

VII. Planear y proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, las bases del premio anual al desarrollo 
sustentable; 

VIII. Promover y realizar estudios e investigaciones sobre educación y capacitación para el desarrollo sustentable 
y cambio climático con los centros de investigación, de educación superior y los que correspondan; así como 
promover la educación y capacitación continua de personas de todos los sectores de la sociedad, con el objeto 
de contribuir al cambio de hábitos en materia de educación ambiental; 
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IX. Coordinar los trabajos para la elaboración de los anteproyectos de normas ambientales estatales y de normas 
técnicas en materia de animales, con la participación de las unidades administrativas de la Secretaría, 
remitiéndolos a la consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente;  

X. Realizar los estudios que permitan aportar elementos a la Subsecretaría de Medio Ambiente para la 
coordinación de la política estatal sobre cambio climático, de protección a la capa de ozono y de atención y 
reversión a los problemas de gases efecto invernadero; así como elaborar el inventario estatal de gases efecto 
invernadero;  

XI. Proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, para su consideración, los criterios, lineamientos, 
acciones, estrategias y metas que en materia de cambio climático se deban observar en el territorio del Estado; 

XII. Promover la consolidación de observatorios climáticos con tecnología de punta que sensibilicen y formen 
comunidades ambientalmente responsables que colaboren en la mitigación y adaptación al cambio climático; 

XIII. Difundir las causas y efectos del cambio climático a través de los centros de educación y vigilancia climática 
global para sensibilizar a la población y mitigar los efectos del cambio climático; 

XIV. Proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, para su consideración, la agenda y el orden del 
día para la reunión de la Comisión Intersecretarial de Cambio Climático de Tamaulipas; y 

XV. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 18. 

Al titular de la Dirección de Gestión para la Protección Ambiental de la Subsecretaría de Medio Ambiente, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Participar con la Dirección de Transversalidad Ambiental y la Dirección de Políticas para el Cambio Climático, 
en la elaboración de los proyectos de programas de ordenamiento ecológico regional y emisión de normas 
ambientales estatales y técnicas en materia de animales;  

II. Proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, elementos para regular la contaminación generada 
por partículas de suspensión, también conocidas como PM10, en el ámbito de competencia del Estado; 

III. Instrumentar, previo acuerdo del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los programas temporales de 
fomento a la regularización voluntaria del cumplimiento a la normatividad ambiental; 

IV. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente en la implementación del registro de prestadores de 
servicios técnicos en materia ambiental y de residuos; 

V. Elaborar los proyectos para el establecimiento y operación de los sistemas de verificación de emisiones de 
contaminantes de la atmósfera de las fuentes móviles que circulen en el territorio estatal;  

VI. Elaborar la propuesta del listado de las actividades riesgosas, que deberán reportar mediante un estudio de 
riesgos y someterla a consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente; 

VII. Proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, la aplicación de medidas preventivas necesarias 
para evitar contingencias ambientales por contaminación atmosférica; 

VIII. Establecer, previa consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los requisitos y 
procedimientos para regular las emisiones de contaminantes a la atmósfera del transporte público, excepto el 
federal, y las medidas de tránsito y, en su caso, esquemas de la suspensión de circulación, en casos graves de 
contaminación; 

IX. Integrar y mantener actualizado el inventario de fuentes fijas de contaminación atmosférica; así como operar 
sistemas de monitoreo de calidad del aire y, en su caso, asesorar a los municipios del Estado; 

X. Prevenir y establecer las bases para prohibir la descarga de contaminantes a la atmósfera, que provoquen o 
puedan ocasionar deterioro ambiental, daños o molestias a la salud de las personas; la circulación de vehículos 
automotores cuyos niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera rebasen los límites máximos permisibles 
por la normatividad ambiental; la quema de cualquier tipo de desecho y residuo sólido o líquido y las prácticas de 
roza, tumba y quema con fines de desmonte o deshierbe de terrenos según corresponda; 

XI. Prevenir la contaminación generada por la emisión de ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, 
radiaciones electromagnéticas y olores perjudiciales al medio ambiente, proveniente de fuentes fijas que 
funcionen como establecimientos industriales; y en su caso, apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio 
Ambiente en la implementación de las regulaciones respectivas; 

XII. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente en la recepción y evaluación de los reportes de la 
Cédula de Operación Anual, de conformidad con lo establecido en las disposiciones jurídicas aplicables, 
remitiéndole la propuesta de acuerdo que recaiga a dicha evaluación; 

XIII. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente en la integración del Registro Estatal Ambiental y del 
Registro Estatal de Emisiones y Transferencia de Contaminantes;  
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XIV. Integrar y mantener actualizado el inventario de descargas de aguas residuales urbanas e industriales; así 
como apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente en la integración y actualización del Registro 
Estatal de Descargas a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 

XV. Promover y regular la aplicación de tecnologías apropiadas para el reciclado y reuso de aguas residuales 
generadas en viviendas y en unidades habitacionales, principalmente donde no existen sistemas de 
alcantarillado; 

XVI. Coordinar y evaluar las actividades que en materia de laboratorio ambiental corresponda al área a su cargo; 

XVII. Determinar, en los casos de informes preventivos, si procede o no la presentación de manifestaciones de 
impacto ambiental, así como realizar la propuesta del acuerdo correspondiente, sometiéndolo a consideración del 
titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente; 

XVIII. Certificar los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera de fuentes emisoras, con arreglo a las 
normas oficiales mexicanas y demás disposiciones legales aplicables; 

XIX. Proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los proyectos que recaigan a las solicitudes de 
otorgamiento de autorizaciones para el manejo integral, en cualquiera de las fases de  separación, 
aprovechamiento, reutilización, reciclaje, acopio, recolección, almacenamiento, valorización, co-procesamiento, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos de manejo especial, así como solicitudes de registro de 
planes de manejo de este tipo de residuos, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, asistiéndolo en los 
procedimientos de evaluación respectivos; 

XX. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente en el establecimiento y actualización del Registro de 
Planes de Manejo de Residuos de Manejo Especial, conforme a las disposiciones legales aplicables; 

XXI. Realizar las acciones necesarias para la remediación de sitios contaminados, en coordinación con los 
ayuntamientos respectivos, en los casos en que no sea posible identificar al responsable de la contaminación por 
residuos de un sitio; 

XXII.  Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en la instrumentación de procedimientos 
tendentes a la resolución de solicitudes que planteen los grandes generadores de residuos sólidos urbanos y los 
generadores de residuos de manejo especial, así como en la instrumentación del procedimiento por daños 
ambientales; 

XXIII. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente en la instrumentación del procedimiento para el 
otorgamiento de los permisos de operación permanente o temporal, según corresponda, a los responsables de 
fuentes fijas emisoras de contaminantes de competencia estatal; 

XXIV. Realizar visitas técnicas por sí, o por conducto del personal adscrito a su Dirección, previa determinación 
del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, para corroborar la veracidad de la información presentada en 
los estudios de impacto ambiental, informes preventivos, riesgo, cédulas de operación anual, procedimientos y 
estudios de daños, previo a la emisión de autorizaciones de residuos, atmósfera, agua, y de las demás que por 
su naturaleza la amerite y elaborar dictamen técnico que recaiga a dichas visitas; 

XXV. Elaborar el registro sobre las autorizaciones y permisos concedidos en los estudios ingresados a la 
Secretaría, en materia de impacto, riesgo, informe preventivo y daños ambientales, residuos de manejo especial, 
emisión a la atmósfera, descargas de aguas residuales y aquellas que en materia ambiental emita la misma; 

XXVI. Elaborar y someter a consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los proyectos de 
guías y formatos técnicos o específicos para evaluar proyectos en materia de impacto, informe preventivo, 
estudios de riesgo y daños ambientales; 

XXVII. Diseñar y poner a consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, el programa de 
verificación vehicular en el Estado y, en su caso, efectuar su instrumentación; 

XXVIII. Mantener actualizados los manuales administrativos previstos en la norma Entidad Mexicana de 
Acreditación (EMA), así como solventar oportunamente las recomendaciones derivadas de las visitas de 
inspección en cuanto a la calidad, confiabilidad e incertidumbre en los resultados que emite el laboratorio 
ambiental; 

XXIX. Planificar la diversificación de la oferta de servicios del laboratorio ambiental, elaborando los presupuestos 
para estar en condiciones de brindar opciones de servicio a las diversas instancias públicas y privadas; 

XXX. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en la sustanciación del procedimiento 
administrativo de inspección y vigilancia previsto en el Código, realizando las propuestas de acuerdos en cada 
una de sus fases; así como realizar los proyectos de acuerdo que recaigan en la atención, tramitación y 
resolución de las quejas y denuncias populares y acciones públicas; 

XXXI. Proponer al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, la formulación de los manuales de 
procedimiento para la realización de inspecciones y verificaciones en las materias de su competencia; así como, 
estructurar los formatos de las actas de visita de inspección y vigilancia ambiental; 

XXXII. Recibir, analizar, asesorar y atender los reportes de emergencias ecológicas que sean sometidos a su 
consideración; y 
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XXXIII. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 19. 

Al titular de la Dirección de Recursos Naturales y Manejo de Áreas Naturales Protegidas de la Subsecretaría de 
Medio Ambiente, le corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Coordinar, en el ámbito territorial del Estado, la ejecución de los programas y acciones relativas a la protección, 
restauración, y conservación de los recursos naturales, competencia de la Secretaría; 

II. Coadyuvar con el titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en el ejercicio de atribuciones que tenga 
encomendados en materia del aprovechamiento, conservación, restauración y manejo de los recursos naturales, 
de las áreas naturales protegidas y sus zonas de influencia;  

III. Proporcionar a los sectores público, social y privado, la asistencia técnica en materia de aprovechamiento, 
conservación, restauración y manejo de recursos naturales; 

IV. Formular e integrar los programas, las acciones, las directrices y metas de planeación del sector de recursos 
naturales; 

V. Intervenir con las unidades administrativas competentes en la formulación y ejecución de los programas de 
ordenamiento ecológico territorial y urbano que incidan en áreas naturales protegidas y sus zonas de influencia; 

VI. Prestar asesoría técnica a ejidatarios, comuneros y pequeños propietarios, que pretendan llevar a cabo 
actividades dentro de un área natural protegida estatal y su zona de influencia;  

VII. Participar, en forma coordinada con las autoridades de protección civil en el Estado, en la formación de 
brigadas contra fuego para la prevención, combate y control de incendios forestales, promoviendo actividades en 
coordinación con instancias municipales, estatales y federales; 

VIII. Propiciar el acceso del Estado al financiamiento público y privado para la administración, manejo, protección, 
conservación, prevención y restauración de las áreas naturales protegidas estatales, así como para los incentivos 
económicos y estímulos fiscales para las personas y organizaciones que participan en el manejo de dichas áreas; 

IX. Elaborar proyectos emergentes para salvaguardar las áreas naturales protegidas de incendios y plagas 
forestales, en coordinación con las instancias municipales, estatales y federales competentes;  

X. Elaborar y poner a consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los programas para la 
conservación, protección, mejoramiento y restauración del suelo agrícola, forestal y el destinado a usos 
pecuarios, la creación y desarrollo de viveros, laboratorios, estaciones experimentales y reservas de flora, así 
como de jardines botánicos;  

XI. Promover la realización de los estudios técnicos o previos justificativos para la expedición de declaratorias 
para el establecimiento de áreas naturales protegidas estatales, considerándose la participación de los sectores 
gubernamentales, públicos, sociales, privados y académicos; 

XII. Regular el uso y aprovechamiento de los recursos naturales en las actividades productivas que se pretendan 
realizar dentro de las áreas naturales protegidas estatales y sus zonas de influencia; 

XIII. Elaborar el registro de las áreas integrantes del Sistema Estatal de Áreas Naturales Protegidas, 
considerando los requisitos que se establecen en la legislación aplicable; 

XIV. Fomentar y desarrollar actividades tendentes a la conservación de los ecosistemas y su biodiversidad en las 
áreas naturales protegidas estatales y en sus zonas de influencia; 

XV. Emitir, previa consideración del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, los criterios que deberán 
observarse para la realización de cualquier actividad dentro de las áreas naturales protegidas estatales y sus 
zonas de influencia; 

XVI. Formular, ejecutar y evaluar los programas de subsidios para fomentar el desarrollo de actividades 
prioritarias de interés general que permitan proteger, manejar y restaurar los ecosistemas a través de las 
comunidades rurales ubicadas en zonas marginadas dentro de las áreas naturales protegidas estatales o en sus 
zonas de influencia; 

XVII. Promover y ejecutar en las áreas naturales protegidas estatales y en sus zonas de influencia, los programas 
especiales, productivos o de cualquier otra naturaleza que se prevean en el sistema estatal de planeación; 

XVIII. Formular, promover, ejecutar y evaluar proyectos para la conservación, recuperación de especies de flora, 
con la participación, en su caso, de las personas que manejen dichas especies y demás involucrados, así como 
de otras unidades administrativas de la Secretaría, dependencias y entidades, y de los ayuntamientos; 

XIX. Promover las inversiones públicas, privadas y sociales para el establecimiento y manejo de áreas naturales 
protegidas estatales, la utilización de mecanismos para capturar recursos económicos y financiar el manejo de 
estas áreas, los incentivos económicos y estímulos fiscales a los involucrados en su manejo; 

XX. Formular y ejecutar en colaboración con las entidades Comisión de Parques y Biodiversidad de Tamaulipas y 
Comisión de Caza y Pesca Deportiva de Tamaulipas, programas de prevención, de atención a emergencias y de 
restauración para la recuperación, remediación, rehabilitación y restablecimiento de las condiciones que propician 
la evolución y continuidad de los procesos naturales de las especies y ecosistemas de Tamaulipas; 
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XXI. Coordinar y ejercer acciones en materia de protección de las áreas naturales protegidas estatales, así como, 
promover la participación de la sociedad en materia de áreas naturales protegidas estatales; 

XXII. Participar con la Secretaría de Desarrollo Rural en la integración, organización y actualización del Inventario 
Estatal Forestal y de Suelos, por acuerdo del titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente;  

XXIII. Formular y ejecutar, en coordinación con comunidades y propietarios, programas de restauración 
ecológica, con el propósito de que se lleven a cabo las acciones necesarias para la recuperación y 
restablecimiento de las condiciones que propicien la evolución y continuidad de los procesos naturales que en 
ellos se desarrollan, incluyendo el mantenimiento del régimen hidrológico, la prevención de la erosión y la 
restauración de los suelos forestales degradados, cuando se presenten procesos de degradación, desertificación 
o graves desequilibrios ecológicos en terrenos forestales o preferentemente forestales;  

XXIV. Coordinar las medidas de manejo y conservación establecidas en el programa de protección, en caso de 
las especies acuáticas dentro de un área natural protegida estatal; 

XXV. Emitir la opinión técnica de pertinencia ambiental, y por acuerdo del titular de la Subsecretaría de Medio 
Ambiente, de manera coordinada con la Secretaría de Desarrollo Rural y con los municipios que, en su caso, 
corresponda, promoverá programas tendentes a la forestación y reforestación de los terrenos idóneos en el 
Estado y los municipios; 

XXVI. Promover el desarrollo de un mercado de bienes y servicios ambientales que retribuyan los beneficios 
prestados por los dueños y poseedores de recursos forestales a otros sectores de la sociedad, así como 
promover los bienes y servicios ambientales de los ecosistemas forestales; 

XXVII. Establecer los lineamientos y mecanismos para evaluar daños, restaurar zonas afectadas y establecer 
procesos de seguimiento en caso de prevención, combate y control de incendios forestales, previo acuerdo del 
titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente; 

XXVIII. Elaborar el anteproyecto de los programas operativos de cada una de las áreas naturales protegidas 
estatales de acuerdo a las estrategias y acciones, así como ponerlos a consideración del titular de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente, para su autorización y gestión; 

XXIX. Apoyar al titular de la Subsecretaría de Medio Ambiente, en la elaboración de dictámenes de conveniencia, 
técnicos y periciales que se le requieran, en el ámbito de su competencia; y 

XXX. Las demás que las disposiciones legales aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la 
Subsecretaría de Medio Ambiente y las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

 

CAPÍTULO VI 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL DESPACHO DEL 

TITULAR DE LA SECRETARÍA 
 

ARTÍCULO 20.  

Al titular de la Coordinación de Fortalecimiento Institucional del despacho del titular de la Secretaría, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Coadyuvar con el titular de la Secretaría, en reuniones diversas para llevar una relación de los acuerdos que en 
las mismas se tomen; 

II. Apoyar al titular de la Secretaría en el seguimiento de los acuerdos tomados; 

III. Contribuir en las presentaciones de proyectos ante los municipios y otras dependencias del gobierno del 
Estado; 

IV. Proponer al titular de la Secretaría la elaboración, desarrollo e implementación de nuevas tecnologías de 
información y comunicación; 

V. Apoyar al titular de la Secretaría, en la preparación del presupuesto anual de egresos de gasto corriente, en 
congruencia con los lineamientos estratégicos previstos en el Plan Estatal de Desarrollo y de conformidad con la 
legislación aplicable; 

VI. Coordinar y supervisar el ejercicio del presupuesto del gasto corriente asignado a la Secretaría, con las 
instancias administrativas competentes; 

VII. Integrar y revisar los proyectos de manual de organización, de procedimientos y de servicios al público, 
enviándolo a la Dirección Jurídica de la Secretaría para su revisión y trámite correspondiente; 

VIII. Coordinar las acciones tendentes a la elaboración del anteproyecto de presupuesto anual de egresos de la 
Secretaría; 

IX. Asesorar a las unidades administrativas de la Secretaría en materia de planeación y financiamiento 
estratégico;  

X. Participar como enlace con los organismos descentralizados sectorizados a la Secretaría, en los aspectos 
administrativos y de seguimiento a sus programas; 
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XI. Representar a la Secretaría cuando así lo designe el titular de la misma, en los consejos de administración y 
juntas de gobierno de los organismos descentralizados sectorizados a ella;  

XII. Vigilar y controlar los acuerdos que se tomen en los consejos de administración y juntas de gobierno de los 
organismos descentralizados en los que la Secretaría participe; 

XIII. Coordinar la colaboración administrativa entre los diferentes organismos descentralizados sectorizados a la 
Secretaría, alineando los esfuerzos de todos los actores en armonía con el Plan Estatal de Desarrollo;  

XIV. Fungir como enlace de la Secretaría con los organismos operadores de agua en el Estado, sobre los 
aspectos financieros, comerciales y administrativos;  

XV. Preparar diagnósticos financieros, comerciales y administrativos de los organismos operadores de agua en el 
Estado;  

XVI. Fomentar la planeación y organización en los organismos operadores de agua potable en el Estado;  

XVII. Implementar indicadores de evaluación, que permitan el seguimiento de sus operaciones financieras, 
comerciales y administrativas;  

XVIII. Participar como enlace en la implementación de sistemas de información que otorguen seguridad en el 
manejo de la información y aseguren el control de las operaciones, sobre políticas convenidas;  

XIX. Representar a la Secretaría en los consejos de administración de los organismos operadores de agua en el 
Estado, a fin de participar y promover la correcta administración de los organismos, así como la implementación 
de mejores prácticas;  

XX. Evaluar propuestas financieras, comerciales y administrativas de los organismos operadores de agua en el 
Estado;  

XXI. Controlar y dar seguimiento a la condición financiera de los organismos operadores de agua en el Estado;  

XXII. Proponer modificaciones a la normatividad establecida que permita a los organismos adecuarse a los 
cambios, para un mejor funcionamiento;  

XXIII. Evaluar, las propuestas de incremento tarifario en los organismos operadores de agua en el Estado;  

XXIV. Proponer el desarrollo e implementación de programas que coadyuven en los aspectos ya mencionados, 
mediante la formalización de convenios específicos de colaboración; y 

XXV. Las demás que las disposiciones aplicables le confieran, las que le encomiende el titular de la Secretaría y 
las que correspondan a las unidades administrativas que se le adscriban. 

ARTÍCULO 21.  

Al titular de la Dirección Administrativa de la Coordinación de Fortalecimiento Institucional, le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Establecer, operar y controlar los sistemas, procedimientos y servicios técnicos, administrativos, presupuestales 
y contables para el manejo de los recursos humanos, materiales y financieros que requiera la Secretaría, de 
conformidad con los lineamientos y criterios establecidos por la dependencia estatal competente y de 
conformidad con la legislación aplicable; 

II. Controlar el ejercicio del presupuesto del gasto corriente asignado a la Secretaría, en coordinación con las 
instancias administrativas competentes, llevando un estricto registro, control y evaluación de los requerimientos 
de cada una de las unidades administrativas; 

III. Gestionar la autorización de los pagos a contratistas, proveedores, viáticos y gastos en coordinación con las 
unidades administrativas, órganos y dependencias competentes del Poder Ejecutivo Estatal;  

IV. Procurar y supervisar que se lleve un adecuado control de plazas, permisos, altas y bajas, cambios de 
adscripción o cualquier otro movimiento relacionado con los recursos humanos de la Secretaría, con base en las 
disposiciones vigentes y los lineamientos emanados de las dependencias del gobierno del Estado competentes; 

V. Tramitar, una vez autorizados por el titular del Poder Ejecutivo Estatal o por el titular de la Secretaría, en su 
caso, los nombramientos, contrataciones, remociones, cambios de adscripción, promociones, comisiones, 
suspensión, cese, renuncia, vacaciones, baja, licencia o jubilación del personal de la Secretaría, en coordinación 
con la dependencia competente y de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

VI. Instrumentar mecanismos de control que permitan obtener información sobre inasistencias, incapacidades y 
permisos del personal de la Secretaría; 

VII. Integrar, controlar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Secretaría; 

VIII. Detectar las necesidades de capacitación del personal de la Secretaría y proponer la instrumentación de 
programas que permitan responder a los requerimientos para el mejor desarrollo de sus funciones; 

IX. Realizar ante la dependencia competente, los trámites necesarios para el pago de sueldos del personal de la 
Secretaría; 
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X. Supervisar la correcta utilización de los recursos asignados a los proyectos de las distintas unidades 
administrativas que comprende la Secretaría, procurando el manejo transparente del recurso asignado; 

XI. Establecer, coordinar y dar seguimiento a la operación de los sistemas de contabilidad, así como elaborar los 
estados contables y financieros correspondientes;  

XII. Tramitar oportunamente los servicios y requerimientos de recursos materiales que soliciten las unidades 
administrativas de la Secretaría, programando las adquisiciones, arrendamientos y contratación de servicios en 
razón a sus necesidades, así como supervisar los procedimientos de compra necesarios, en coordinación con los 
órganos y dependencias de la administración pública competentes; 

XIII. Proponer, para su baja, los bienes muebles inservibles, en términos de la legislación aplicable; 

XIV. Coordinar, apoyar e intervenir con las unidades administrativas competentes, en el proceso de entrega-
recepción intermedia o final, según corresponda, de conformidad con lo establecido en la legislación aplicable en 
la materia; 

XV. Procurar el mantenimiento de los bienes adquiridos o arrendados, encaminando las condiciones apropiadas 
de operación, así como vigilar que se destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente 
determinados;  

XVI. Coadyuvar y participar con la dependencia competente, en la realización de las funciones y obligaciones que 
le corresponda realizar, de conformidad con la Ley de Adquisiciones para la Administración Pública del Estado de 
Tamaulipas y sus Municipios; 

XVII. Tomar las providencias necesarias para el aseguramiento, protección y custodia de los bienes patrimonio 
del Estado asignados a la Secretaría, y sobre los que tenga posesión legítima, así como mantener actualizado el 
control de sus inventarios; 

XVIII. Facilitar al personal de las dependencias competentes, el acceso a sus almacenes, oficinas, plantas, 
talleres y demás instalaciones, así como proveer la información necesaria para el ejercicio de sus atribuciones; 

XIX. Cumplir con las resoluciones, lineamientos y bases que emita la Secretaría de Administración en materia de 
su competencia, conforme las disposiciones jurídicas aplicables; y 

XX. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue el titular de la Secretaría y las que le confieran y 
establezcan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 22.  

Al titular de la Dirección de Planeación y Evaluación de la Coordinación de Fortalecimiento Institucional, le 
corresponde el ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Controlar y organizar la documentación que surja de las diversas reuniones que se convocan en el Estado;  

II. Dar seguimiento a los programas y/o proyectos de la Secretaría; 

III. Formular los proyectos del manual de organización, de procedimiento y de servicios al público, enviándolo a la 
Dirección Jurídica de la Secretaría para su revisión y trámite correspondiente; 

IV. Controlar y administrar los temas relevantes que el titular de la Secretaría indique; 

V. Coadyuvar con el titular de la Secretaría en sus giras de trabajo y actos institucionales, coordinando la 
organización, desarrollo del viaje y demás actividades inherentes; 

VI. Clasificar la información que con motivo de los acuerdos tomados proporcionen los municipios y las diversas 
dependencias del gobierno del Estado; 

VII. Recibir y dar seguimiento a las diversas peticiones de los municipios; 

VIII. Apoyar al titular de la Secretaría en la gestión y obtención de información a las diversas unidades 
administrativas de la misma y organismos descentralizados para homogenizar; 

IX. Recibir y re-direccionar oficios para el conocimiento de otras dependencias del gobierno del Estado o de las 
diversas unidades administrativas de la Secretaría y organismos descentralizados, según instrucción del titular de 
la misma;  

X. Integrar la documentación técnica necesaria para soporte de las peticiones de los municipios y, en su caso, 
gestionar el apoyo; 

XI. Proponer y acompañar los sistemas de control y administración de la información a ser implementados; 

XII. Proporcionar capacitación a los usuarios de herramientas informáticas, para garantizar su adecuado uso, con 
el fin de lograr un flujo constante y funcional de la información de la Secretaría; 

XIII. Investigar, desarrollar e implementar innovaciones en el uso de las nuevas tecnologías de información y 
comunicaciones; 

XIV. Coordinar y asesorar en el análisis, diseño o desarrollo de los sistemas informáticos en acción integrada con 
la Subsecretaría de Innovación y Tecnologías de Información de la Secretaría de Administración; 
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XV. Impulsar el adecuado uso de las nuevas tecnologías de información y comunicaciones, como una 
herramienta de gestión y toma de decisiones; 

XVI. Participar en los lineamentos generales y específicos de planificación, evaluación y gestión en las 
adquisiciones de los recursos informáticos para la Secretaría; 

XVII. Mantener en buen funcionamiento los recursos informáticos de la Secretaría;  

XVIII. Brindar los servicios informáticos con la mayor rapidez posible, con el fin de mantener activos y en óptimas 
condiciones todos los canales en el flujo de información; y 

XIX. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue el titular de la Secretaría y las que le confieran y 
establezcan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 23.  

Al titular de la Dirección Jurídica del despacho del titular de la Secretaría, le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Acordar con el titular de la Secretaría, el despacho de los asuntos a su cargo y responsabilidad; 

II. Representar legalmente a la Secretaría en los asuntos de naturaleza jurídica de su competencia; 

III. Planear, organizar y atender la Unidad de Información Pública de la Secretaría, solventando las solicitudes de 
información pública relativas a la Secretaría conforme a lo dispuesto por la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tamaulipas y demás disposiciones legales aplicables; 

IV. Coordinar a las unidades administrativas de carácter jurídico de las Subsecretarías, para la correcta 
consecución de los fines de la Secretaría, las cuales tendrán la obligación de solicitar la convalidación respectiva 
para el despacho de los negocios al titular de la Dirección Jurídica de la misma;  

V. Atender, dirigir y supervisar los asuntos jurídicos de la Secretaría que no se encuentren expresamente 
conferidos a otra unidad administrativa y participar en los del sector, cuando así lo instruya el titular de la 
Secretaría; 

VI. Asesorar jurídicamente a las unidades administrativas de la Secretaría en las consultas que sobre asuntos 
oficiales le sean formuladas, y que se refieran a temas que no sean competencia de alguna otra de las unidades 
administrativas; 

VII. Fijar, sistematizar, unificar y difundir, para efectos administrativos, los lineamientos y criterios de interpretación 
y aplicación de las disposiciones jurídicas que normen el funcionamiento y actividades de la Secretaría; 

VIII. Compilar y divulgar las leyes, reglamentos, decretos, acuerdos, circulares, resoluciones, jurisprudencias y 
tesis jurisprudenciales, así como otras disposiciones jurídicas relacionadas con la esfera competencial de la 
Secretaría;  

IX. Establecer criterios para la sustentación y resolución de los procedimientos y recursos administrativos del 
conocimiento de la Secretaría; 

X. Asesorar al titular de la Secretaría en la realización de los actos de naturaleza jurídica que en uso de sus 
facultades deba intervenir; 

XI. Colaborar con la o el titular de la Secretaría General de Gobierno y con las y los servidores públicos que 
correspondan, en la formulación de escritos, vía acción o excepción según se trate, en las controversias 
constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, en materia de medio ambiente y desarrollo urbano que 
conozcan; 

XII. Formular, en materia penal, en nombre y representación de la Secretaría, las denuncias que a su juicio 
correspondan, por la infracción a la normatividad de medio ambiente y desarrollo urbano y en las demás 
relacionadas con las actividades de la Secretaría;  

XIII. Apoyar, otorgando asesoramiento jurídico al titular de la Secretaría, en la tramitación y resolución de los 
recursos administrativos y medios de impugnación que sean de su competencia;  

XIV. Preparar los proyectos de informes previo y justificado que en materia de juicio de amparo deba rendir el 
titular de la Secretaría, cuando sea señalado como autoridad responsable, así como intervenir cuando la 
Secretaría tenga el carácter de tercero perjudicado, y formular, en general las promociones; 

XV. Expedir copias certificadas de los documentos y constancias que obren en los archivos de la Secretaría 
cuando deban ser exhibidos en procedimientos judiciales o contencioso-administrativos, así como las solicitadas 
por las partes en el juicio de amparo, para cualquier proceso o averiguación previa, las que sean requeridas en 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y las que 
ordene el titular de la Secretaría; 

XVI. Coadyuvar en la sustanciación de los procedimientos administrativos que creen, modifiquen o extingan 
derechos y obligaciones originados por resoluciones que, en materia administrativa, dicte la Secretaría; 
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XVII. Instruir y resolver los recursos administrativos que le corresponda conocer a la Secretaría, de acuerdo con 
las disposiciones jurídicas vigentes, con excepción de aquellos que sean de la competencia de otras unidades 
administrativas de la misma;  

XVIII. Coadyuvar con la Dirección Jurídica de la Secretaría de Administración, en la tramitación de los asuntos 
laborales que se substancien ante el Tribunal de Arbitraje de los Trabajadores al Servicio del Estado, cuando se 
trate de servidores públicos adscritos a la Secretaría; 

XIX. Dictaminar la procedencia jurídica de los convenios, contratos y demás actos jurídicos que le sean 
propuestos por las unidades administrativas de la Secretaría, así como llevar el control y registro de los mismos; 

XX. Revisar y opinar, a solicitud del área interesada, sobre los proyectos de resolución de los recursos que se 
interpongan en contra de actos o resoluciones de las unidades administrativas de la Secretaría, en términos de lo 
previsto por la ley respectiva, para la suscripción del superior jerárquico que corresponda, con excepción de los 
que, conforme a este Reglamento, sean competencia del titular de la Secretaría; 

XXI. Promover, a petición de las diversas unidades administrativas de la Secretaría y cuando jurídicamente 
corresponda, la rescisión de los contratos y convenios relacionados con las atribuciones de su competencia; 

XXII. Revisar y formular los anteproyectos de iniciativa de leyes, reglamentos, decretos, acuerdos de observancia 
general y demás ordenamientos jurídicos relacionados con las atribuciones de la Secretaría, considerando la 
participación de las unidades administrativas que correspondan, y someterlos a la consideración del titular de la 
Secretaría;  

XXIII. Revisar y dictaminar jurídicamente las propuestas de manuales de organización, de procedimientos y de 
servicios al público y, en su caso, remitirlos al titular de la Secretaría para su aprobación y trámite 
correspondiente; 

XXIV. Gestionar, por los conductos apropiados y mediante el trámite correspondiente, la publicación en el 
Periódico Oficial del Estado, de los ordenamientos, disposiciones y documentos que de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables lo requieran; 

XXV. Compilar, mantener actualizado y difundir el acervo legislativo y jurisprudencial inherente a las atribuciones 
de la Secretaría; 

XXVI. Brindar apoyo jurídico en la elaboración de los proyectos programáticos competencia de la Secretaría; 

XXVII. Participar, en lo que corresponda, en la formulación del anteproyecto de presupuesto anual de egresos 
que le corresponda al área administrativa y remitirlo a la unidad administrativa competente para su conocimiento; 

XXVIII. Apoyar en el ámbito jurídico a las unidades administrativas de la Secretaría;   

XXIX. Coordinar y mantener actualizado el Sistema del Registro Estatal de Trámites y Servicios (RETyS), de la 
Subcontraloría de Evaluación y Mejora de la Gestión en lo que compete a los servicios que presta la Secretaría; 

XXX. Dar trámite a todos los asuntos relacionados con solicitudes de información que sean requeridas en 
términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas y las leyes 
aplicables, en coordinación con las unidades administrativas de la Secretaría; y 

XXXI. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue el titular de la Secretaría y las que le confieran 
y establezcan las disposiciones legales, reglamentarias y administrativas aplicables. 

ARTÍCULO 24.  

Al titular de la Dirección de Comunicación Social del despacho del titular de la Secretaría, le corresponde el 
ejercicio de las atribuciones siguientes: 

I. Asegurar el uso adecuado de la imagen gráfica de la Secretaría, en lo que concierne al escudo, logotipo, 
identidad gráfica y colores, en campañas, exposiciones y actos, papelería oficial, publicaciones internas y 
externas que realice y otras de naturaleza análoga; 

II. Proponer al titular de la Secretaría, el sistema de comunicación interna en la misma, el cual deberá garantizar 
el flujo de comunicación oportuna y relevante entre sus unidades administrativas; 

III. Elaborar y actualizar permanentemente un programa interno de comunicación que contenga la programación 
de actividad comunicativa, así como el directorio de medios de comunicación y sus titulares; 

IV. Establecer y mantener una adecuada relación con los medios de comunicación, para informar las acciones 
que realiza la Secretaría; 

V. Elaborar y gestionar la publicación de materiales informativos para la prensa escrita, radio y televisión que 
emita el titular de la Secretaría, así como los promocionales que se empleen en la difusión del quehacer de la 
Secretaría; 

VI. Organizar y apoyar en las conferencias de prensa, al titular de la Secretaría, convocando a los diversos 
medios de comunicación y vigilando la correcta difusión de la información generada; 

VII. Capturar, analizar, sintetizar, recopilar notas informativas y dar seguimiento a la cobertura informativa de los 
medios de comunicación, relacionadas con la Secretaría; 
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VIII. Proveer al titular de la Secretaría, de los elementos informativos relevantes, de los principales aspectos 
políticos, económicos, sociales y culturales que se suscitan en el Estado, en materia de competencia de la 
misma;  

IX. Promover la participación de los medios de comunicación masiva en el fortalecimiento de la conciencia 
ecológica y de protección, conservación y preservación del medio ambiente y sus recursos naturales, en el 
aliento al desarrollo urbano, así como de las políticas para el desarrollo sustentable en el Estado; y 

X. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue el titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 25.  

Al titular de la Secretaría Particular del despacho del titular de la Secretaría, le corresponde el ejercicio de las 
atribuciones siguientes: 

I. Administrar la oficina del titular de la Secretaría, cuidando que existan los recursos materiales necesarios para 
su correcta operación; 

II. Coordinar el establecimiento y desarrollo de la agenda de trabajo del titular de la Secretaría; 

III. Atender y canalizar los asuntos institucionales que en el ámbito de su competencia le encomiende el titular de 
la Secretaría; 

IV. Registrar, agilizar y controlar las audiencias que le sean solicitadas al titular de la Secretaría; 

V. Coordinar la organización y servicio de las reuniones y mesas de trabajo del titular de la Secretaría, 
asistiéndolo en las actividades concernientes al cumplimiento de los objetivos de cada caso; 

VI. Remitir con toda oportunidad las instrucciones giradas por el titular de la Secretaría a las Subsecretarías, 
Direcciones, Subdirecciones y Departamentos adscritos a la Secretaría; 

VII. Asistir al titular de la Secretaría en sus giras de trabajo y actos institucionales, coordinando la organización y 
desarrollo del viaje y demás actividades inherentes;  

VIII. Administrar la Ventanilla Única, oficina encargada de la recepción, captura electrónica, clasificación por 
materia, ordenación cronológica, distribución y control de documentos y trámites que se presenten ante las 
distintas instancias de la Secretaría. Además, será encargada de realizar la notificación de los permisos, 
licencias, autorizaciones, concesiones que en el ejercicio de sus atribuciones, emita la Secretaría. 

IX. Las demás que en el ámbito de su competencia le delegue el titular de la Secretaría. 
 

CAPÍTULO VII 
DE LA SUPLENCIA DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARÍA 

 

ARTÍCULO 26.  

En ausencias temporales menores de 30 días, el titular de la Secretaría será suplido para el despacho y la 
resolución de los asuntos de su competencia, por la o el titular de la Subsecretaría de Desarrollo Urbano, quien 
estará facultado para suscribir convenios, contratos, autorizaciones, resoluciones y todo tipo de oficios, escritos 
de demandas, contestaciones e incluso en materia de juicio de amparo. 

Si las ausencias del titular de la Secretaría exceden de 30 días, será suplido por la o el servidor público 
designado por el titular del Poder Ejecutivo Estatal.  

ARTÍCULO 27.  

En ausencias temporales menores de 30 días, las o los titulares de las Subsecretarías y de la Coordinación de 
Fortalecimiento Institucional serán suplidos por la o el titular de la Dirección de área que esté bajo su adscripción 
y que para ese efecto sea designado por éstos. Si sus ausencias exceden de 30 días, los titulares de las 
Subsecretarías y de la Coordinación de Fortalecimiento Institucional serán suplidos por la o el servidor público 
que designe el titular de la Secretaría, previa acuerdo con el titular del Poder Ejecutivo Estatal.  

ARTÍCULO 28.  

Las o los titulares de las Direcciones de área, en ausencias temporales menores de 30 días, serán suplidos por la 
o el titular de la Subdirección o de la Jefatura de Departamento que esté bajo su adscripción y que para ese 
efecto, sea designado por éstos. Si sus ausencias exceden de 30 días, será suplido por la o el servidor público 
designado por la o el titular de la Subsecretaría del área correspondiente, previa consideración del titular de la 
Secretaría. En el caso de las unidades administrativas que no están adscritas a una Subsecretaría, ésta 
designación la hará el titular de la Secretaría. 

ARTÍCULO 29.  

En sus ausencias temporales, las o los titulares de las Subdirecciones serán suplidos por la o el servidor público 
que designe el superior jerárquico respectivo.  

Las o los titulares de las Jefaturas de Departamento, en sus ausencias temporales, serán suplidos por la o el 
servidor público que para tal efecto, sea designado por la o el titular de la Dirección del área correspondiente.  
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ARTÍCULO 30.  

En caso de que las o los titulares de las Subsecretarías, de la Coordinación de Fortalecimiento Interinstitucional o 
de las Direcciones de área, no hubieren hecho ninguna designación, ésta la realizará el titular de la Secretaría. 
 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS NOMBRAMIENTOS Y PERMISOS 

 

ARTÍCULO 31.  

El titular del Poder Ejecutivo Estatal expedirá los nombramientos de las y los titulares de las Subsecretarías, 
Coordinaciones, Direcciones y Subdirecciones de las respectivas unidades administrativas de la Secretaría; las y 
los titulares de las Jefaturas de Departamento, el personal auxiliar y técnico será nombrado o designado por el 
titular de la Secretaría, a propuesta de las y los titulares de las Subsecretarías, Coordinaciones o Direcciones de 
área a su cargo. Lo anterior, conforme a la plantilla del personal que al efecto se autorice, y a la disponibilidad 
presupuestaria. 

ARTÍCULO 32.  

El titular de la Secretaría, las y los titulares de las Subsecretarías, Coordinación de Fortalecimiento Institucional y 
Dirección Administrativa, en su caso, determinarán la procedencia y naturaleza de las solicitudes de permisos, 
para lo cual deberán considerar las necesidades del servicio de sus respectivas áreas y la justificación de la 
solicitud, apegándose a la normatividad existente en la materia. 

 

CAPÍTULO IX 
DE LAS DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS 

 

ARTÍCULO 33.  

Las y los servidores públicos de la Secretaría vigilarán, en el ámbito de su respectiva competencia, el cabal 
cumplimiento de los preceptos contenidos en este Reglamento y demás ordenamientos legales aplicables. 

ARTÍCULO 34.  

Las disposiciones de este Reglamento, serán aplicables sin excepción, a las y los servidores públicos adscritos a 
la Secretaría. 

ARTÍCULO 35.  

Las violaciones que se cometan a los preceptos de este Reglamento y demás disposiciones legales que de él 
emanen, serán sancionadas administrativamente de conformidad con la Ley de Responsabilidades 
Administrativas del Estado de Tamaulipas y demás leyes que resulten aplicables, sin perjuicio de aplicarse las 
sanciones que correspondan cuando la o el servidor público incurra en hechos ilícitos durante el desempeño de 
su empleo, cargo o comisión. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se abrogan las disposiciones del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Medio Ambiente, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tamaulipas No. 140 de fecha 20 de 
noviembre de 2013.  

ARTÍCULO TERCERO. Los trámites, procedimientos y recursos administrativos que se encuentren en trámite a 
la entrada en vigor del presente Reglamento, serán instrumentados y resueltos por el titular de la Secretaría, con 
el debido apoyo de las unidades administrativas que conforme a este ordenamiento reglamentario les 
corresponda conocer. 

ARTÍCULO CUARTO. En tanto se expiden los manuales de organización, de procedimientos y de servicios al 
público, el titular de la Secretaría queda facultado para resolver las cuestiones que conforme a dichos manuales 
se deban regular. 
 

Dado en la sede del Poder Ejecutivo del Estado de Tamaulipas, en Victoria, Capital del Estado, a los veintiún días 
del mes de agosto del año dos mil dieciocho. 
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO.- FRANCISCO JAVIER GARCÍA 
CABEZA DE VACA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- CÉSAR AUGUSTO 
VERÁSTEGUI OSTOS.- Rúbrica.- EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y MEDIO AMBIENTE.- 
GILBERTO ESTRELLA HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 
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